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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

R io f r ío  28, 5*30 t.—Al Exorno. Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros el Jefe superior de Palacio:

«S. M. saldrá de este Real Sitio mañana , á las 
dos de la tarde, para tomar el ferro-carril en Vi~ 
llalva á las cinco y media, y llegar á Madrid á las 
seis y media.»

R i o f r í o  28, 9*36 n .— «S. M. el R e y  D. Alfonso 
(Q. D. G.), y los Sermos. Sres. Infantes Duque de 
Montpensier y D. Antonio de Orleans, continúan en 
este Real Sitio sin novedad en su importante salud.»

De igual beneficio disfrutan en esta Corte S. M. 
la R e in a  Doña María Cristina, S. A. R. la Serenísi
ma Sra. Princesa de Ástúrias, SS. ÁA. RR. las In
fantas Doña María Isabel, Doña María de la Paz, 
Doña María Eulalia, y Sra. Duquesa de Mont
pensier.

REAL DECRETO.
En el expediente y autos de competencia suscitada 

entre el Gobernador de la provincia de Cáceres y el Juez 
de prim era instancia de Garrovillas, de los cuales resulta: 

Que por Real privilegio concedido por el Rey Don 
Juan II á D. Enrique, Conde de Niebla, han venido, entre 
otros derechos señoriales, los sucesores del mismo, y ac
tualm ente el Duque de Uceda, disfrutando el de tener la 
barca del puerto del Alconétar en el rio Tajo, y conside
rando el interesado exclusivo este derecho en las m árge
nes del expresado rio y desde las ruinas del Man ti ble hasta 
el punto nombrado R ochafría dentro del término de dicho 
Alconétar, se creyó perturbado en la posesión de este de
recho por haber establecido D. Edmundo Más una barca 
dentro de los límites que comprende el referido puerto: 

Que en su consecuencia el Duque de Uceda acudió al 
Juzgado en 7 de Marzo último con un interdicto de reco
b rar la posesión del derecho de que ántes se ha hecho mé
rito, y practicada la información testifical, ántes de cele
brarse el juicio verbal para que habian sido convocadas 
las partes, el representante de la Sociedad de los ferro
carriles de Madrid d Cáceres y Portugal acudió al Gober
nador para que requiriera de inhibición al Juzgado, toda 
vez que D. Edmundo Más era un empleado de la empresa 
y habia obrado como m andatario de la misma al construir 
la barca que hacia tiempo venia usando para  el servicio 
de la línea, y muy especialmente para las necesidades de 
una obra de la im portancia de un puente sobre el rio Tajo: 

Que accediendo á la pretensión del representante de la 
empresa Sociedad de los ferro-carriles de Madrid á Cáceres 
y á Portugal, el Gobernador dirigió al Juzgado el oportuno 
requerimiento para  que se inhibiera de conocer en el 
asunto, fundándose en que el uso de la barca correspon
día á dicha Sociedad para que en ambas orillas del rio se 
verificase el embarque y desembarque de materiales, lo 
cual constituía un detalle de la construcción del ferro
carril de Malpartida á Plasencia de Cáceres; y citaba la 
A utoridad gubernativa el art. 60 de la ley de $3 de No
viembre de 1877 y demás instrucciones vigentes:

Que sustanciado el conflicto, el Juez dictó auto inh i
biéndose del conocimiento de este asunto en favor del Go
bernador, á quien correspondía conocer del mismo; y ape
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lado dicho auto por el Duque de Uceda para ante la 
Audiencia del distrito, la Sala de lo civil le revocó, decla
rando que el conocimiento del negocio correspondía á los 
Tribunales de justicia, fundándose para ello en que son he
chos ciertos en los presentes autos: primero, que el Duque 
de Uceda ostenta un título de derecho civil que acredita 
su dominio respecto de las barcas de Alconétar: segundo, 
que cuatro testigos presentados por la parte del Duque de 
Uceda para la práctica de la información que ofreció de
clararon, entre otros extremos, ser cierto que el Duque de 
Uceda habia venido constantem ente poseyendo el puerto 
de Alconétar desde las ruinas del puente de Mantible hasta 
Rochafría, cobrando el pasaje por sus barcas de los viaje
ros, carros, caballerías y mercancías que pasaban por 
aquel sitio del Tajo, así como también que D. Edmundo 
Más habia establecido una barca dentro de los límites del 
puerto en la que conducía carretas, maderas, hierros y 
otros objetos; y tercero, que en el expediente de expropia
ción referente al pueblo de Garrovillas no aparecía como 
expropiado el Duque de Uceda respecto de bienes algunos: 
que no se tra taba  de un acto de expropiación, en el sen
tido propia y jurídico de la palabra, para que pudiesen, te 
ner aplicación al mismo los artículos 3.° y 4.° de la ley 
de 10 de Enero de 1879 y el párrafo segundo del 214 de la 
ley de aguas de 1 3 'de Junio del mismo año, en razón á 
que para que un acto pueda ser apreciado como de legal y 
forzosa expropiación es indispensable que revista el carác
ter de perpetuidad, esto es, que la cosa expropiada pase 
incondicionalmente y para siempre al dominio y poder del 
expropiador; porque si así no sucede, si la cosa no se tra ta  
de adquirir á perpetuidad, sino sólo con el objeto de apro
vecharla ¿para un fin concreto y limitado y con el propó
sito de abandonarlo cuando se haya llenado dicho íín, en
tonces el caso seria meramente de ocupación temporal, y 
comprendido por lo mismo en el fcit. 3.° de dicha ley de 
expropiación y en el cap. 6.° de la instrucción de 13 de 
Junio de 1879: que era por demás notorio, y lo revelaban 
los autos con m arcada certidumbre, que la instalación y 
uso de la barca que motivaba el interdicto tenia por único 
fin el facilitar el cruce y trasporte de los materiales por 
las aguas del rio Tajo y sitio del puerto de Alconétar para 
la construcción del puente que estaba levantándose por la 
empresa constructora del ferro-carril de M alpartida de 
Plasencia, y que por lo mismo, careciendo de objeto el uso 
de la mencionada barca tan  luego como las obras del 
puente se terminasen, quedaba limitada á un mero caso de 
ocupación tem poral del rio, y no al de una expropiación 
forzosa: que si bien toda obra declarada de utilidad pú
blica ó autorizada por una ley lleva consigo el derecho 
á las ocupaciones temporales, sin embargo, el imponer so
bre la propiedad particular esa servidumbre tenia su des
envolvimiento y trám ites: que sólo en el caso de que la 
empresa hubiera obtenido la declaración de necesidad de 
la ocupación temporal, y abonado su importe y justa ta 
sación y se opusiera á ello el propietario, era cuando po
dría conocer la Administración del asunto: que no habién
dose obtenido dicha declaración, ni indemnizado al propie
tario del referido puerto, se habia constituido la empresa 
en el caso de un particular que perturba á otro en sus de
rechos civiles: que la ley de23 de Noviembre de 1877, que 
invocaba el Gobernador en apoyo de su competencia, no 
tenia aplicación al caso presente:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, iñsistió en su requerimiento, resultando de lo ex
puesto el presente conflicto, que ha seguido sus trám ites.

Visto el art. 4.° de la ley de expropiación forzosa de 
10 de Enero de 1875, que dispone que todo el que sea pri
vado de su propiedad sin que se hayan  llenado los requi
sitos expresados en el artíoulo anterior podrá utilizar los 
interdictos de retener y recobrar para que los Jueces-

amparen, y en su caso reintegren en la posesión, al inde
bidamente expropiado:

Visto el art. 58 de la misma ley, que previene que la 
declaración de utilidad pública de una obra lleva consigo 
el derecho á las ocupaciones temporales. La necesidad de 
estas serán objeto, siempre que se manifieste, de un pro
cedimiento ajustado á lo que se previene en la sección 2.a, 
título 2.°; pero la declaración del Gobernador, á que se 
refiere el art. 10, será ejecutiva, y sin perjuicio de los 
procedimientos ulteriores podrá tener lugar el justipre
cio y la consiguiente ocupación:

Visto el art. 14 y siguientes de la sección 2.a, tít. 2.° 
de la propia ley, que disponen que declarada una obra de 
utilidad pública, corresponde á la Administración resol
ver si para la ejecución de aquella es necesario el todo ó 
parte del inmueble, y determ ina el procedimiento que se 
ha de seguir hasta  declarar la necesidad de ocupar una ó 
más fincas para la ejecución de una obra do utilidad p ú 
blica, el nombramiento de peritos por las partes para de
term inar las circunstancias y datos que concurran en la 
finca para preparar el justiprecio:

Visto el art. 113 del reglam ento para  la ejecución de 
íá ley de expropiación forzosa, que determ ina pueden 
ocuparse temporalmente las propiedades particulares en 
el caso 2.° de los enumerados en el a r t  55 de la ley, esto 
es, para el establecimiento de caminos provisionales, ta 
lleres, almacenes, depósito de m ateriales y cualesquiera 
otras servidumbres que requieran la construcción, repa
ración y conservación de las obras:

Visto el art. 114 del propio reglamento, según el cual 
la necesidad de la ocupación temporal, en el caso seña
lado en el artículo anterior, so declarará, en los térm inos 
señalados en el art. 58 de la ley:

Considerando:
1.° Que los derechos que invoca el Duque de Uceda 

para  usar y utilizar exclusivamente las barcas que con
ducen á los viajeros, materiales y caballerías en el rio 
Tajo y en los límites que comprende el puerto de Alconé
ta r nacen de una concesión otorgada por los Reyes de 
España á sus antecesores en recompensa de los servicios 
que les habian prestado:

2.° Que no puede ponerse en duda que hallándose en 
posesión de los mencionados derechos, ninguna o tra per
sona puede considerarse autorizada para utilizar el ex
presado rio estableciendo barcas dentro de Jos límites 
que comprende el puerto de Alconétar, y que al efectuarlo 
la Sociedad de los ferro-carriles de Madrid á Cáceres y Por
tugal, vulnerando los expresados derechos sin las forma
lidades legales, ha podido creerse despojado el actor en el 
interdicto:

3.° Que ya se tra te  de una ocupación tem poral, ya sea 
un acto de expropiación, es lo cierto que en uno y otro 
caso es requisito indispensable que la Administración de
clare la necesidad de la ocupación ó expropiación para la 
obra pública, prévios los trám ites establecidos:

4.° Que lejos de haberse hecho tal declaración por Jas 
Autoridades adm inistrativas, con sujeción á las dispo
siciones de la ley y reglamento de expropiación forzosa, 
se ha justificado por el Duque de Uceda que no se ha ex
propiado ni declarado la necesidad de la ocupación tem 
poral, y por lo tanto la Sociedad de los ferro-carriles an
tes indicada-se. encuentra en el caso de un particu lar que 
invade la propiedad ajena:

5.° Que en tales casos, así por lo establecido en la ley 
de expropiación forzosa como por lo dispuesto en la de 
Obras publicas, pueden los Jueces am parar y rein tegrar 
al expropiado en la posesión de que se le despojó, utili
zándose para este efecto la via del interdicto;

Goñformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,
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Vengo en declarar esta competencia á favor de la Au - 
toridad judicial.

Dado en Palacio á diez y nueve de Enero de mil ocho
cientos ochenta y dos.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

P rá x e d e s  M ateo &ag*a@ta.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL ÓRDEN.

.limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 297 de la ley hipotecaria, ha tenido á 
bien jubilar, á su instancia, con derecho al haber que por 
clasificación le corresponda, á D. Juan Cano Latur, R e
gistrador de la propiedad de Avila, quien según resulta de 
su expediento personal excede de la edad de 60 años.

De Real orden lo digo d V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde d V. I. muchos años. Ma
drid 26Me Enero de 188®.

ALONSO MARTÍNEZ.
Sr. Director general de los Registros civil y de la propie

dad y del Notariado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ÓRDEN.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tamiento de Melgar de Fernamental, que fue decretada 
por V. S., con fecha 10 del actual ha emitido dicho alto 
Cuerpo el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expediente 
de suspensión de cinco Concejales y del Secretario del 
Ayuntamiento dé Melgar de Fernamental, decretada por 
el Gobernador de Burgos.

Resulta que con fecha 10 de Junio del año próximo 
pasado nombró aquella Autoridad para inspeccionar la 
administración de dicho pueblo un Delegado, el cual elevó 
en 24 del mismo mes las diligencias instruidas con el fin 
de hacer constar las faltas cometidas por el Ayuntamiento; 
y después de haber estado paralizado el expediente con 
motivo de la publicación de la convocatoria para la elec
ción de Diputados á Cortes, lo resolvió el Gobernador en 
15 de Noviembre, decretando la suspensión de los cinco 
Concejales del Ayuntamiento actual, que formaban parte 
del que funcionó ántes de la última renovación A cuya 
época se referían los hechos denunciados, y del Secretario 
de la corporación.

Dada la índole de las aludidas faltas, conforme apare
cen en el expediente, puede considerarse justificada la me
dida del Gobernador; pero como quiera que han trascur
rido con exceso los 50 dias de que no ha de exceder la sus
pensión gubernativa de los Regidores, con arreglo al ar
tículo 190 de la ley, por lo que los cinco de que se trata 
deben haber vuelto al ejercicio de su cargo: y como ade
más no existe en los antecedentes que se acompañan mo
tivo para pasar las diligencias instruidas á los Tribunales 
de justicia, opina la Sección que no procede dictar reso
lución alguna en lo que se refiere á la suspensión de los 
cinco Concejales mencionados, y en cuanto á la del Secre
tario, que debe formarse el expediente de que trata el 
párrafo segundo del art. 124 de la ley municipal.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con él prein
serto dictámen, se ha servido resolver lo que en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S., con inclusión del expe
diente, á los fines correspondientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid $5 de Enero de ,188®.

GONZALEZ.
Sr. Gobernador de la provincia de Búrgos.

Relación ̂ e los honores de Jefe superior y de Administración 
civil concedidos en, virtud de Reales decretos expedidos por 
este Ministerio durante el mes de Diciembre último.

JEFES SUPERIORES. . •

D. Félix Martínez Villasante, Teniente Alcalde del 
Ayuntamiento de Madrid.

D. Tomás Saenz Hermúa.
D. Casimiro Nuet, Gobernador civil, cesante.
D. Francisco Mel Pino, Presidente que ha sido de la 

Diputación provincial de Santander.

JEFES DE ADMINISTRACION.

D. Remigio Gutiérrez de Gereda, Alcalde Presidente 
del Ayuntamiento de la ciudad de Algeciras.

D. Lorenzo Fernandez Gómez, id. id. del Ayuntamiento 
de la villa de Los Barrios.
- P i  Llanca, id. id. del Ayuntamiento de la ciu
dad de San Roque.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA..

Dirección g en e ra l 
de los R egistros civil y de la  p ro p ied ad  

y del Notariado..
Se halla vacante el Registro de la propiedad de Avila, de 

tercera clase, con fianza de 1.750 pesetas, cuya provisión debe 
hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 803 de la ley hipotecaria y re
gla 2.a del 263 del reglamento para su ejecución, y Real decre
to de 27 de Junio de 1879. _

Los aspirantes elevarán sus instancias al Gobierno, con otra 
á esta Dirección general, dentro del preciso término de 6p dias 
naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de 
esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 27 de Enero de 4882.=E1 Director general, Felicia
no R. de Arellano.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irección  de  la  Caja g e n e ra l de D epósitos. .

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre
san á continuación para el dia 31 del corriente, de diez á una dé 
la tarde:

INTERESES DE EFECTOS DEPOSITADOS.

Segundo semestre de 1881.
R enta perpetua interior, carpetas números 1.179 al 1.234', 

última señalada.
Obligaciones de ferro-carriles, carpetas números 940 al 980, 

idem id.
Amortizable al 2 por 100 interior, carpetas números 210 al 

214, id. id.
Resguardos al portador, carpetas números 288 al 291, id. id.
Madrid 28 de Enero de 1882.=E1 Director general, Ramón 

Oliveros.

Esta Dirección general ha acordado ios pagos que se expre
san á continuación para los dias 81 del corriente y 1.° y 3 del 
próximo Febrero, de diez á dos de la tarde;

Dia 31.
INTERESES DE RESGUARDOS AL PORTADOR NO DEPOSITADOS.

Segundo semestre de 1872, factura núm. 2.155 de seña
lamiento.

P r i m e r  semestre de 1873, factura núm. 2.358 de id.
Segundo semestre de 1873, facturas números 2.552 y 54 de 

idem.
Primer semestre de 1874, facturas números 2.497 y¡ 99 de 

idem.
Segundo semestre de 1874, facturas números 2.137 y 39 de 

idem.
Primer semestre de 1875, facturas números 2.100 y 102 de 

idem.
Segundo semestre de 1875, facturas números 1.969 y 71 de 

idem.
Primer semestre de 1876, facturas números 1.898 y 900 de 

idém.
Segundo semestre de 1876, facturas números 1.685 y 87 de 

idem.
Primer semestre de 1877, facturas números 1.576 y 78 de 

idem.
Segun do 'semestre de 1877, facturas números 1.367 y 69 de 

idem.
Primer semestre de 1878, facturas números 1.229 y 31 de 

idem.
Segundo semestre de 1878, facturas números 4.460 á 63 de 

idem.
Primer semestre de 1879, facturas números 1.092 á 96 de 

idem.
Segundo semestre de 1879, facturas números 964 á 965 de 

idem.
Primer semestre de 1880, facturas números 904 á 9 de id.
Segundo semestre de 1880, facturas números 831 á 37 de id.
Primer semestre de 188í, facturas números 765 á 71 de id.
Segundo semestre de 1881, facturas números 451 á 70 de id.

Dia 1.°
INTERESES DE RESGUARDOS AL PORTADOR NO DEPOSITADOS.

Segundo semestre de 1881, facturas números 471 á 500 de 
señalamiento.

RESGUARDOS AL PORTADOR AMORTIZADOS, j

Sorteo de 30 de Junio de-1880, facturas números 470 y 71 de 
señalamiento.

Idem id. id. de 1881, facturas números 403 á 6 de id.

Dia 3.
INTERESES DE RESGUARDOS AL PORTADOR NO DEPOSITADOS.

Segundo semestre de 1881, facturas s números 501 á 30 de 
señalamiento.

RESGUARDOS AL PORTADOR AMORTIZADOS.

Sorteo de 30 de Junio de 1881, facturas números 407 á 13 
de señalamiento.

Madrid 28 de Enero de 1882.=É1 Director general, Ramón 
Oliveros.

Habiéndose extraviado un resguardo talonario, expedido por 
esta Caja central con fecha 24 de Agosto de 1874 y los núme
ros 30.672 de entrada y 40.683 de registro, del concepto de ne
cesario, por valor de 1.000 pesetas en metálico, á favor de Don 
Gervasio Montero y Abad, Registrador que fué de la propiedad 
en Nájera, se previene á la persona en cuyo poder se halle que 
lo presente en esta Caja general, establecida en la calle del Tur
co, núm. 9; en la inteligencia de que están tomadas las precau
ciones oportunas para que no se entregue el depósito sino á su 
legítimo dueño, quedando dicho resguardo sin ningún valor ni 
efecto trascurridos que sean dos meses desde la publicación do 
este anuncio en la Gaceta de Madrid sin haberlo presentado, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 24 del reglamento.

Madrid 46 de Enero de 4882,=E1 Director general, Ramón 
Oliveros. X—926

D irección  gen® ral dé la  D euda p ú b lic a /
Hsia Dirección general ha acordado que por ja Tesorería de 

la misma se satisfaga en la próxima semana el importe de las 
facturas de intereses del semestre de 31 de Diciembre último v 
demás obligaciones de la Deuda pública que á continuación se 
expresan:

Dia 30.
Deuda amortizable al 2 por 100 interior, facturas nú™* 

ros 1.801 al 4.900. e~

Día 31.
Deuda amortizable al 2 por 100 interior, facturas núme

ros 1.901 al 2.000.
Dia l.° de Febrero.

Ferro-carril es, facturas números 1.801 al 2.000.
Reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados en el sorteo 

celebrado en 26 de Diciembre último, facturas números 1 al 50.
Día 3.

Renta perpétua interior, facturas números 4.801 al 1.900.
Inscripciones nominativas, facturas números 401 al 500.

Dia 4.
Reembolso de títulos amortizados en el sorteo de Junio 

de 1881 y anteriores, facturas presentadas hasta el dia 21 del 
corriente.

Madrid 28 de Enero de 1882. =  Él Director general, José 
Creagh.

Tesorería Central de la Hacienda pública.
El dia 1.° de Febrero empieza el pago de la mensualidad 

acordada á las Glasés pasivas que cobran por esta Tesorería, 
efectuándose en la forma siguiente:

Dia l .9, de once d tres.
Monte-pio civil, de la l  á la Z  inclusive.

Dia 3.
Monte-pio militar y pensiones remuneratorias.

Dia 4.
Cesantes de todos los Ministerios.

Dia 6.
Jubilados de todos los Ministerios.

Dia 7.
Retirados de Guerra y Marina.

Dia 8.
Monte-pio civil, de la A  á la Ll inclusive.

Dias 9,10 y 44.
Todas las nóminas sin distinción.
Altas los dias 40 y 41;
Retenciones el dia 13.
Madrid 28 de Enero de 1882.=E1 Tesorero Central, P. Seriñá,

J u n ta  d e  P en sio n es c iv iles.

Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por esta 
Junta durante( la primera quincena del mes de Octubre último.

CLASIFICACIONES DE LA PEN ÍNSU LA.

D. Saturnino González Parra, clasificado "en concepto de 
jubilado del destino de Tesorero de la Dirección de la Caja ge- 
neral de Depósitos con el haber anual de 6.000 pesetas, cuatro 
quintas partes del sueldo de 7.500 que le sirve de regula
dor, y por reunir 39 años, 4 meses y 20 dias de servicios. Ex- , 
tracto de los mismos: en sesión celebrada por esta Junta 
con fecha 20 de Agosto último le fueron reconocidos como ce
sante 37 años y 48 dias, y se le abonan por la mitad del tiempo 
que permaneció en situación de cesante por supresión 2 años,
4 meses y 2 dias.

D. Vicente Gutiérrez Piñeiro, clasificado en concepto de ju
bilado con el haber anual de 8.000 pesetas, cuatro quintas par
tes del sueldo de 40.000 que le sirve de regulador, y por reunir 
42 años, 5 meses y 26 dias de servicios. Extracto de los mis
mos: Juez de primera instancia de entrada de Fonsagrada.y de 
Gambados 7 años, 2 meses y 46 dias; Juez de ascenso de San
tiago, de Vigo y de Vivero 2 años y 20 dias; Juez de término 
de Vitoria, de Orense, de Ferrol, de la Goruña, de Jerez dé la 

- Frontera, y de Pontevedra 9 años, 40 meses y 46 dias; Magis
trado de la Audiencia de Canarias un . año, 8 meses y 47 dias; 
Magistrado y Presidente de Sala de la Audiencia de Zaragoza 
7 años, 6 meses y 6 dias; Presidente de Sala de la Audiencia 
de Barcelona 2 años, 2 meses y 24 dias; Presidente de la Au
diencia de Granada 3 años, 40 meses y 47 dias, y se le abonan 
por razón de carrera 8 años. ■

D. Ramón Vidal y  Olivares, clasificado en concepto de ju
bilado con el haber anual de 2.250 pesetas, tres quintas partes 
del sueldo de 3.750 que le sirve de regulador, y por reunir 28 
años, 4 meses y 25 dias fde servicios. Extracto dé los mismos: 
Promotor fiscal de entrada de Tabeirós 9 años, 9 meses y 23 
dias; Juez de paz de La Cañiza 2 años; Promotor fiscal de en
trada de Puenteareas 44 meses y 23 dias; Juez de primera insñ 
tancia de entrada de Bande 9 meses y 28 dias: Promotor fiscal 
dé entrada de Redondela y de Verin 6 años, 9 meses y 41 dias, 
y se le abonan por razón de carrera 8 años. „

D. Mariano Sanz Espliguero, clasificado én concepto de ju
bilado con el haber anual de 2.800 pesetas, cuatro quintas pac
tes del sueldo de 3.500 que le sirve de regulador, y por reunir 
37 años, 7 meses y 20 dias de servicios. Extracto de los mis
mos: Meritorio y  Escribiente de la Dirección de la Caja nacio
nal de Amortización 4 años, 5 meses y 40 dias; Escribiente oc
tavo de la clase de primeros de lasSubdirecciones de la. Bisec
ción general de la Deuda pública 3 años, 6 meses y 46 dias; Ofi
cial de la clase de octavos de Hacienda con destino á servir en ia 
expresada Dirección 5 años, un mes y 24 dias; Oficial de la. clu- 
se de cuartos, de la de terceros, de la de segundos y de la ue 
primeros de Hacienda, cpn destino á la m i s m a  Dirección gene
ral de la Deuda, 20 años, 9 meses, y 44 dias, y Oficial de la ciar' 
se de primeros de la Junta de Pensiones civiles 3 años, 8 raes®» 
y 46 dias. .. , ~

D. José Calé y Martines, clasificado en concepto de jubiiac* 
con el haber anual de 4.200 pesetas, cuatro q u in t a s -partes,®» 
sueldo de 4.500 que le sirve de regulador, y por reunir 38an®sj  
6 meses y 46 dias de servicios. Extracto de los mismos; en 
sion celebrada por la suprimida Junta de Glasés pasivas con i * 
cha 23 de Octubre de 4868 le fueran reconocidos como ocsamo
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y le son hoy de abono en Inicio de revisión 33 años, 11 meses y 
33 dias, y se le abonan u,0r ei doble tiempo uc campaña o anos,
6 meses y 18 dias.

D. Francisco de P aula López y López, clasificado en con
cepto de cesante con el haber anual de 1 .5 0 0  p e s e t a s , ynitcad de^ 
sueldo de 3.000 qna desirve de r e g u la d o r , y por reunir anos,
6 meses y 14 dias de servicios. Extracto de lo s  misinos:, en 
sesión celebrada, por esta Junta con fecha li^de^Ocmbre de 
1879 le fueron veconocidos 19 años, 8 meses y 16 diias, y s e Qe 
abonan como Oficial de quinta clase, en comisión, del Negocia
do de Contri ouciones de la A d m i n i s t r a c i ó n  económica de Cá
diz 9 meses, y  38 dias. ,  ̂ , . , ,

D. Lorenzo Mombslli y Gallego, ronabilitado en el goce del 
haber «ie «.000 pesetas, que en concepto de cesante .e
faé decís ,m lo por la primitiva Junta de_ Pensiones civiles en 
sesión d e 33 de Julio de 1873, y por reunir 37 anos, o meses y 
'i2 dias c -  ^-vicios. Extracto de ios mismos: le fueron reco
nocido oVdicha sesión 31 años, 7 meses y 20 dias; Delegado 
especboi Ufi noveno distrito para la liquidación del Banco de 
EsVv m ■' )\ la recaudación d'e contribuciones 11 meses y 12 
diaxC v 'presidente de la Comisión de evaluación de Cáceres 
*4 años- 10 meses y 10 dias. ,

D. Nicasio Milá de la Roca, clasificado sin derecho a seña
lamiento de haber pasivo como cesante, por no reunir el míni
mum de 15 años de servicios que al efecto exige el art. 18 de la 
ley de presupuestos de 1835. Se le reconocen 8 años y 8 dias. 
Extrac'to de los mismos-. Comisario interino de Protección y 
Seguridad publica do Barcelona, no se ic aboiiu este servicio; 
en el mismo destino en propiedad 2 años, 3 meses y 16 dias; 
Inspector de Salvaguardias de Barcelona 9 meses y 27 días, y 
Alférez de navio 4 años, 10 meses y 2o dias.

D. José Carlos Escobar y Llamas, clasificado sin derecho a 
señalamiento de haber pasivo como cesante, por no reunir el 
mínimum de 15 años de servicios que al efecto exige el art. 18 
■de la ley de presupuestos de 26 de Mayode 1835. Se le recono
cen i3 años, 5 meses y 16 dias deservicios. Extracto de los 
mismos: Oficial tercero interino y Auxiliar y Escribiente déla  
Contaduría de Rentas de Zamora, no se le abonan estos serví-  

. cios; Oficial de la expresada Contaduría 3 años, 10 meses y 4 
dias; Tesorero de Hacienda pública de la misma provincia de 
Zamora un mes y 2 dias; Contador de Hacienda pública de la 
misma provincia; 8 meses y 23 dias; Interventor de la Adminis
tración económica de Zamora 3 años, 7 meses y 15 dias; en 
el mismo destino en Huelva 9 meses y 14 dias; Jefe de la Sec
ción adm inistrativa de la Administración económica de la 
Coruña un año, 4meses y 49 dias; Jefe económico de la provin
cia de León un año y 21 dias; en igual cargo en Pontevedra 5 
meses y un dia; Jefe de la Sección administrativa de la Admi
nistración e conómica de la Coruña 7 meses y un dia; Jefe eco
nómico de Pontevedra 6 meses y 24 clias, y en igual destino en 
Salamanca un año, 4 meses y 12 clias.

CLASIFICACIONES DE ULTRAMAR.

D. Antonio Fernandez Cañete, clasificado en concepto de ju 
bilado con el haber anual de 10.000 pesetas^ máximum que le 
corresponde por el sueldo de 20.000 que le sirve de regulador, 
y por reunir 26 años, 6 meses y 3 dias de servicios. Extracto de 
los mismos: Promotor fiscal de ascenso de Cebú y de término 
de Manila un año, 6 meses y 25 dias; Alcalde mayor de en
trada de Zamboanga un año y 27 dias; Teniente fiscal segun
do y primero de la Audiencia de Manila 6 años; Magistrado y 
Fiscal de la misma Audiencia 8 años, 11 meseé y 18 dias; con 
licencia en la . Península 10 meses y 23 dias, y se le abonan 
por razón de carrera 8 años.

D. Juan Cano y Sánchez, clasificado en concepto de cesante 
con el haber anual de 3.000 pesetas, m itad del sueldo de 6.000 
que le sirve de regulador, y por reunir 29 años, 5̂  meses y 
28 dias de servicios. Extracto de los mismos: en el Ejército de 
Filipinas 14 años, 2 meses y 2 dias; Teniente primero del 
cuerpo de Carabineros de Filipinas 11 años y 11 dias, y Co
mandante Visitador de distrito del citado cuerpo de Carabine
ros 4 años, 3 meses y 15 dias.

D. Pedro Antonio Becerra, clasificado en juicio de revisión 
y en concepto de cesante con el haber anual de 1.250 pesetas, 
cuarta parte del sueldo de 5.000 que le sirve de regulador, y 
por reunir 17 años y 12 dias de servicios. Extracto de los m is
mos: en el Ejército 3 añ o s, 3 meses y 8 dias; Asesor de 
las Alcsildías ordinarias de la ciudad de Santa María del Rosa
rio en la isla, de Cuba un año, 7 meses y 2 dias; Asesor de la 
Tenencia de Gobierno de dicha ciudad 7 años, 9 meses 
y  19 dias; Teniente Alcalde mayor de la misma ciudad 2 m e
ses y 2 dias; Promotor fiscal de la Alcaldía mayor de Güi
nes en la isla de Cuba 3 años, 7 meses y 2 dias; Promotor fis
cal sustituto de la misma Alcaldía de Güines 7 meses y 9 dias; 
y Asesor déla Tenencia de Gobierno de Güines no se le abona 
este servicio..

D. Guillermo Vives y Oller, rehabilitado en el goce del haber 
de cesante de 7.590 pesetas anuales que se le declaró por esta 
Junta en 19 de Diciembre de 1877, y por reunir 31 años, 4 me
ses y 4 dias de servicios. Extracto de los mismos: en sesión ce
lebrada por esta misma Junta con lecha. 13 de Julio de 4878 le 
fueron reconocidos 30 años y 8 meses, y se le abonan como Ad
ministrador central de R en tas . estancadas de Filipinas 8 me
ses y 4 dias. '

I). José Cabezas de Herrera y Armen gol, clasificado sin de
recho. á señalamiento de haber pasivo como cesante por ser su 
base de carrera posterior á la publicación de ja  ley de presu
puestos de 23 de Mayo- de 484o. Se le reconocen 43 años, 3 meses 
y 10 dias de servicios. Extracto de los mismos: Corregidor de la 
villa de Herencia 2 años, 4 meses y 28 dias; Gobernador de la 
provincia de Canarias 7 meses y 42 dias; Oficial de lá clase de 
primeros del Ministerio de Ultramar 5 meses y  5 dias; Gober
nador civil de Manila un año, 8 meses y 7 dias; Contador Cen
tral de Hacienda pública de Manila un mes y 4 dias; segundo 
Jéfe de la Intendencia de Filipinas un año, 41 meses y 7 dias; 
Oficial de la clase de primeros del Ministerio de U ltram ar 9 
meses y 27 dias, y Director general de Administración civil de 
'dichas Islas 5 años y 43 dias, y Cajero de Filipinas. 2 meses y 

' $7 .dias.
MONTE-PIOS DE LA PENÍNSULA.

Doña Cárrnen Mañé y Urrunzuno, viuda de D. Narciso 
-Gatada y Corriols, Promotor fiscal que faé de San Feliu de 
Jüíobregat.y de Vendrell. Se Je declara con derecho á la pen
sión del Monte pió de oficinas de 750 pesetas anuales.

Doña Leonarda Velasco y Seco, viuda de D. Ramón Rodrí
guez, Tesorero que fué de Hacienda pública de Alicante. Se le 
declara con derecho á  Ja pensión del Monte-pio de oficinas 
de 875 pesetas anuales, en lugar de la vitalicia del Tesoro de 400 
pesetas que se le concedió por esta Tunta en 46 de Marzo ú l
timo.

Doña Joaquina Estéban Garrido, viuda de D. José Garrido 
Gala, Oficial auxiliar que fué de la Administración de Rentas 
estancadas de Zamora. Se le declara con derecho á la pensión
del Monte-pió de oficinas de 375 pesetas anuales.

Doña Ménica Barrientes y  Sánchez, viuda de D. Vidal Mar
tin y Rivasf Ayudante que fué de la estafeta am bulante del

ierro-carril del Norte. Se le declara con derecho' á la pensión 
del Monte-pio de Correes de 375 pesetas anuales.

Doña Salud Jaime y Yerdú, Doña Concepción y D. F ra n 
cisco Hidalgo Saavedra", viuda la primera y huérfanos los se
gundos de D. Francisco, Oficial cié tercera clase que fue de Ha
cienda pública. Se les declara con derecho á la pensión del 
Monte-pio de oficinas de 625 pesetas anuales.

Doña María de Uñarme y dei Valle, viuda de D. Diego Sán
chez y Uparte, Módico que fué de Cámara, de la Real Casa. Se 
le declara con derecho á la pensión íntegra del Monte-pio de 
oficinas de 4.425 pesetas anuales que disfrutaba en compartici- 
paeion con su hijo propio D. Gregorio y su hijastra Doña Pu
rificación Sánchez y López.

Doña Concepción Godró y García, huérfana de D. Antonio, 
Contador que fué del Tribunal de Cuentas del Reino. Se le de
clara con derecho á suceder á su difunta madre Doña Josefa 
García Vallecillo en ei goce de la pensión del Monte-pio de ofi
cinas de 4.250 pesetas anuales.

Doña Petra Rodríguez y Sebas, viuda de D. Antonio Escu
dero é Izquierdo, Oficial que fué de Correos. Se le declara con 
derecho á la pensión del Monte-pio de Correos de 550 pesetas 
anuales, que deberá disfrutar desde el dia 40 de Setiembre 
de 4876, ó sean cinco años anteriores á la fecha de la instancia 
en que por primera vez ha reclamado la pensión, hasta 22 de 
Noviembre de 4877 en que contrajo segundas nupcias con Don 
José Juan Giímaco Racamonde y Gutiérrez.

Doña María el- V, O lUcrigU'-z de Amumti y Gonzniez, v i u 
da de D. Antonio García Vera, Promotor fiscal que fué de en
trada de la villa de Pozoblanco. Se le declara con derecho á la 
pensión del Monte-pio de oficinas de 750 pesetas anuales.

Doña María Cruz A rru e , viuda de D. Juan Andrés L arra- 
mendi, Guarda-almacén que fué de provisiones del Ejército de 
D. Carlos. Se le declara con derecho á la pensión del Monte- 
pio de oficinas de 375 pesetas anuales.

Doña Matea López Marqués, viuda de D. Francisco Arella- 
no, Oficial que fué de cuarta clase de Hacienda pública. Se le 
declara con derecho á la pensión del Monte-pio de oficinas de 
500 pesetas anuales.

Doña Antonia Sánchez Delgado, viuda de D. Hipólito Pé
rez Rodríguez, Promotor fiscal que fué de Cangas de Onís. Se 
le declara con derecho á la pensión del Monte-pio de oficinas 
de 625 pesetas anuales.

Doña Concepción González Zabala, viuda de D. Carlos María 
Martel, Ingeniero Jefe de primera clase que fué del cuerpo de 
Montes. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia del 
Tesoro de 4.42o pesetas anuales. .

Doña Catalina Lázaro Herrera, viuda de D. Rafael Martin 
Marcos, Juez de primera instancia que fué de ascenso, jubilado. 
Se le declara con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro 
de 900 pesetas anuales.

Doña María Moreno, viuda de D. Blas Ranz y López, Ins
pector que fué de vigilancia de Palm a de Mallorca. Se le de
clara con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 500 pe
setas anuales.

Doña Paulina García, viuda de D. Víctor de Vera, Contador 
que fué de segunda clase del Tribunal de Cuentas del Reino. 
Se le declara con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro 

 ̂ de 4.250 pesetas anuales.
Doña María Sánchez Galindo, huérfana de D. Julián, Re

gistrador que fué de la propiedad. Se le declara con derecho á 
la pensión vitalicia del Tesoro de 675 pesetas anuales.

Doña Mercedes Bocalan y Falcon, viuda de D. Manuel Juan 
Diana, Oficial Archivero que fué del Ministerio de la Guer
ra. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro 
de 4.750 pesetas anuales.

Doña Francisca de Paula Tirado, viuda de D. Emilio San
cho Subercase, Director general que fué de la Deuda pública. Se 
le declara con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 3.425 
pesetas anuales. ,

Doña Teresa y Doña Carmen Miranda y Martinez, huérfa
nas de D. José, Médico que fué de la Casa de dementes de Le- 
ganés. Se les declara con derecho á la pensión vitalicia del Te
soro de 400 pesetas anuales en lugar de la temporal de 200 pe
setas que se les concedió en 28 de Marzo de 4876.

Doña Pascuala Sobrino y García, de estado viuda, huérfana 
de D. Juan Nepomuceno, Interventor que fué de los derechos de 
puertas de Granada. Se le declara con derecho á ser partícipe 
@on sü hermana Doña Josefa en el goce de la pensión vitalicia 
del Tesoro de 500 pesetas anuales que ésta disfruta por acuerdo 
de 9 de Julio de 4879.

Doña Catalina. Sellaras y Golomar, Doña Margarita y Doña 
Ana Prats y Sellcras, viuda é hijas respectivamente de D. Juan 
P rats y Mari, Capitán que fué del vapor Amparo. Se les declara 
sin derecho á pensión de Monte-pio ni á la del Tesoro, porque 
el causante no sirvió destino alguno que tuviese incorporación 
al Monte-pio, ni disfrutó sueldo de 2.000 pesetas por lo ménos 
con anterioridad á la publicación del decreto-ley de 22 de Oc
tubre de 4868.

Doña Josefa López Jiménez, viuda do D. Juan Vicen y F e r
nandez, Oficial que fué del Archivo de la Audiencia de Albace
te. Se le declara sin derecho á pensión de Monte-pio ni á la del 
Tesoro, porque el citado destino, único que desempeñó el cau
sante, carece de incorporación al Monte-pio y no disfrutó ei 
sueldo de 2.000 pesetas que como mínimum exige el art, 50 del 
proyecto de ley de 20 de Mayo de 4862.

Doña Isabel Balsero González, viuda de D. Rafael Bilbado 
y Ruiz, Oficial que fué del cuerpo de Telégrafos, jubilado. Se 
le declara sin derecho á pensión de Monte-pio, porque los des
tinos que desempeñó el causante no tienen incorporación á 
Monte-pio, ni á la del Tesoro porque dicho causante no disfru
tó ei sueldo de 2.000 pesetas hasta después de la publicación del 
decrete-ley de 22 de Octubre de 4868.

Doña Eugenia Belmonte y Dénia, viuda de D. Francisco 
García Escribano, Ayudante tercero que fué del personal fa
cultativo subalterno de Obras públicas. Se le declara sin dere
cho á pensión de Monte-pio ni á la del Tesoro por las mismas 
razones que á la anterior.

Doña Juana García del Pozo, huérfana de D. José, Regente 
que fué de la Audiencia de Granada. Se le declara sin derecho 
á la mejora de pensión que solicita, por no reunir el causante 
suficiente número de años de servicio.

MONTE-PÍO DE ULTRAMAR.

Doña Josefa García Malo, huérfana de D. José, Fiscal que 
fué de la Intendencia y Superintendencia de Hacienda de la Ha
bana. Se le declara con derecho á la pensión de 5.000 pesetas 
anuales.

Doña María de los Dolores Peamos y Gutiérrez, viuda de 
D.^Francisco Rogent, Escribano que fué del Juzgado general 
de Hacienda de Manila. Se le-declara coa derecho áLa pensión 
áe 4.000 pesetas anuales.

Doña María de los Dolores Sixto y Casablanca, viuda de Don 
Narciso Miró y Anorta, Jefe de Negociado dé primera clase que 
fué de la Dirección general de Administración dé las Islqé F i
lipinas. Se le declara con derecho á la pensión de 875 pesetas 
anuales. . ó ^

Doña Josefa Trias, viuda de D. Antonio Timepez Sánchez, 
Administrador que fué de Rentas estancadas de Batangas, F i

lipinas. Se le rehabilita en el goce de la pensión de 1.500 pese
tas anuales.

Doña Inocencia Zani y Asarta, viuda de D. José García Cár
menes, Juez de primera instancia que fué jubilado de San An
tonio de ios Baños, en la isla de Cuba. Se le declara con dere
cho á la pensión de 5.000 pesetas anuales.

MESADAS I)E SUPERVIVENCIA.

Dona Eduarda Isabel Parada, viuda de D. 'Nicolás Quin
tana, Oficial que fue de Telégrafos. Se lo declara con derecho á 
dos mesadas pie supervivencia al respecto de 2.000 pesetas 
anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento

Doña Agustina Martin Rubio, viuda de D. Mariano París 
Martin, Ayudante segundo que fué de Establecimientos pena
les. So le declara, con derecho á dos mesadas de supervivencia, 
al respecto de 4.500 pesetas anuales que disfrutaba el causante 
á su fallecimiento.

Doña Pantaieona Araco y Corrales, viuda de D. José Gon
zález y Martinez, Administrador que fué de Rentas de Brivies- 
ca. Se le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia 
al respecto de 4.000 pesetas anuales que disfrutaba el causante 
á su fallecimiento.

Doña Ana María Rivas y Tomás, viuda de D. Juan do Freí- 
xas, Bedel que fue de la Universidad de Barcelona. Se ie de
clara con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto 
de 4.000 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su falle
cimiento.

Doña Polonia Castellano y Fernandez, viuda de D. Venan
cio Fernandez Cela, peón caminero que fué de las carreteras 
del Estado. Se le declara con derecho á dos mesadas de super
vivencia al respecto de una peseta y 75 céntimos diarios que 
disfrutaba el causante á su fallecimiento.

EXCLAUSTRADOS.

D. Buenaventura Morer, Presbítero exclaustrado del eon- 
vento déla ©artuja de Scala-Dei, en la provincia de Tarragona. 
Se le rehabilita en juicio de revisión en el goce de la pensión 
diaria de una peseta y 50 céntimos.

D. Romualdo Calvo, Presbítero exclaustrado del convento 
de San Martin de Santiago. Se le rehabilita en juicio de revi
sión en el goce de la pensión diaria de una peseta y 50 cén
timos.

D. Juan Antonio Latiegui, lego exclaustrado del convento 
de Palma de Mallorca. Se le declara con derecho á la pensión- 
diaria de 75 céntimos de peseta.

Madrid 2 de Diciembre de 4884.—-El Vocal Secretario, Fer
nando de Madrazo.=V.° B.°^=E1 Presidente, Magallon.

B anco  d e  E sp a ñ a .
Los interesados que hayan presentado para la conversión 

en Deuda amortizable al 4 por 100 obligaciones del Banco y 
del Tesoro de ambas séries, de Aduanas, bonos del Tesoro y . 
Deuda amortizable al 2 por 400 interior, pueden presentarse en 
las oficinas de este Banco, Atocha, 15, á  canjearlos resguardos 
interinos por los títulos provisionales, en los dias y por el orden 
siguiente:

Di a 30 de Enero.
Obligaciones del Banco y Tesoro, serio interior, resguar

dos números 980 al 4.058.
Obligaciones del Banco y Tesoro, serie exterior, resguar

dos números 478 al 498.
Obligaciones de Aduanas, resguardos números 744 al 757.
Bonos del Tesoro, resguardos números 4.872 al 4.984.
Deuda amortizable ál 2 por 400 interior, resguardos núme

ros 276 al 350.
Dia 31.

Obligaciones del Banco y Tesoro, séric interior, resguar
dos números 4.059 al 4.436.

Obligaciones del Banco y Tesoro, série exterior, resguar
dos números 499 al 207.

Obligaciones de Aduanas, resguardos números 758 al 845.
Bonos del Tesoro, resguardos números 4.985 al 2.123.
Deuda amortizable al 2 por 400 interior, resguardos núme

ros 35 í al 425.
Dia 1.º de Febrero.

Obligaciones del Banco y Tesoro, séric interior, resguar
dos números 4.137 al 4.491.

Obligaciones del Banco y Tesoro, serie exterior, resguar
dos números 208 al 214.

Obligaciones de Aduanas, resguardos números 816 al 870.
Bonos del Tesoro, resguardos números 2.424 al 2.234.
Deuda amortizable al 2 por 400 interior, Resguardos núm e

ros 426 al 500.
Dia 3.

Obligaciones del Banco y Tesoro, serie interior, resguar
dos números 4.492 al 4.242.

Obligaciones del Banco y Tesoro, série exterior, resguar- . 
dos números 245 al 224. r .

Obligaciones de Aduanas, resguardos números 874 al 902.
Bonos del Tesoro, resguardos números 2.232 al 2.362.
Deuda amortizable al 2 por 400 interior, resguardos núme

ros 504 al 575.
 Dia 4.

Obligaciones del Banco y Tesoro, séric interior, resguar
dos números 4.243 al 4.363.

Obligaciones del Banco y Tesoro, séric exterior, resguar
dos números 225 al 238.

Obligaciones de Aduanas, resguardos números 903 al 939.
Bonos del Tesoro, resguardos números 2.363 al 2.486.  ̂ -
Deuda amortizable al 2 por 400 interior, resguardos núme

ros 576 al 650.
Madrid 28 de Enero, de 4882. == El Vicesecretario, Juan 

de Morales y Serrano.

MINISTERIO DE FOMENTO.

D irección  g en er a l de Obras p ú b lic a s .

Ferro-carriles.
V ista la instancia que en 6 del actual dirige á este Minis

terio D. J. R. Vizcarredondo, vecino de esta Corte, en represen
tación de la Compañía del fe rro -carril del Pirineo Central, so- ' 
licitando autorización para estudiar un ferro-carril que p ar- * 
tiendo de Lérida, por Mequinenza, vaya al encuentro de la lí
nea de Val de Zafan á San Carlos de la Rápita:

, Vista la carta de pago que acompaña á la mencionada ins-v 
tancia; .

, Esta  ̂Dirección general ha resuelto autorizar áéla referida 
Compañía del ferro-carril del Pirineo Central para que en el 
término de un año pueda practicar los estudios del eitado fer-
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ro-carril; entendiéndose que esta autorización se otorga con sujeción al art. 57 de la ley vigente de ferro-carriles.Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 26 de Enero de 4882.-=El Director general. E. Pagc.=Sres. Gobernadores de 
Lérida, Zaragoza y Teruel.

Tribunal de oposiciones
á la cátedra de Patología quirúrgica, vacante en la Facultad 

de M edicina de la Universidad Central.
Los señores opositores á la referida cátedra se servirán presentarse en el Decanato de 3a Facultad de Medicina de la Universidad Central el sábado Di do Febrero próximo, á las cuatro de la larde, para, proceder al sorteo de las trincas.Madrid £7 de Enero do 48ci2.=El Presidente, José Calvo y Martin.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.
Gobierno de la provincia de Murcia.

Sección de Fomen to.— Obras públicas.— Carreteras.
En virtud de lo dispuesto por la 'Dirección general de Obras 

públicas con fecha 4 del actual, este Gobierno ha señalado el dia 14 de Febrero próximo, á las doce de su mañana, para la adjudicación de les acopios de conservación durante el corriente ano económico de las carreteras de segundo orden de Murcia a Granada y de tercer orden de Murcia á Puebla de Don 
Fadríque, en la repetida provincia.Esta segunda subasta se celebrará en los términos prevenidos por ia instrucción de 18 de Marzo de 1852, ante mi Autoridad ó persona en quien delegue; hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento, para conocimiento del público, los presupuestos detallados y pliegos de condiciones facultativas y económicas que han de regir en la contrata.Los presupuestos y trozo de carretera se designan en las relaciones que siguen á este anuncio: las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exactamente al adjunto modelo.La cantidad que ha de consignarse préviamente como garantía pnra tomar parte en la subasta será del 1 por 100 del presupuesto de cada contrata á que debe referirse la proposición, cuyo depósito podrá hacerse en metálico,’en acciones de caminos, ó en efectos de la Deuda pública al tipo marcado en el Real decreto de 29 de Agosto de 1876; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haberlo realizado del modo que previene la referida instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales para una misma subasta, se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los términos prescritos por la citada instrucción; fijándose la primera puj,a por lo ménos en 125 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que no bajen de 25 pesetas.Murcia 21 de Enero de 4882.—E1 Gobernador, Francisco Banquells.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , como acredita su cédula personal,número   enterado del anuncio publicado por el Gobiernode la provincia de Murcia en el Boletín oficial ó Gaceta de Madrid de (tal fecha) y de los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios deconservación de la carretera , se compromete á tomar á sucargo dicho servicio, con estricta sujeción á los indicados requisitos y condiciones, por la cantidad de............(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución del servicio.)

(Fecha y firma del proponente.)
Nota de la carretera-, trozos y  presupuesto á que se refiere él anuncio an terior .

CONSERVACION.
Carretera de segundo orden de Murcia á Granada.—Longitud total, 76 kilómetros y 12 metros. — Ejecución material de las obras, 421 pesetas £99 ^céntimos por kilómetro: coste total, 82.076*86.— Presupuesto "de contrata, 485‘43 por kilómetro: coste total, 38.888*39.Idem de tercer orden de Murcia á Puebla de Don Fadri- que.—Longitud total, 71 kilómetros.—Ejecución material de las obras, 220 pesetas 38 'céntimos por kilómetro: coste total, 15.647*09. — Presupuesto de contrata, 253*44 por kilómetro: coste total, 17.994*15.

A dm in istración  del Correo C entral.

DIA 28.
Cartas detenidas por jfalta de franqueo en,esta fecha.

Núm. 800 Alfonso Sierra.—Toledo.801 Albiana Rué y compañía.—Tarrasa.802 Antonio Topia.—Barcelona.803 Blas Colomo.—Jaén.804 Electario Canalejo.—Avila,805 Eugenio Escobar.—Coria.806 Ernesto Haffiimega.—Bilbao.807 Francisco Garzaran.—Teruel.808 Francisco Yaque.—Albacete.809 Horadio Touríez.—Vitoria.810 José Ortega.—Cuenca.811 José Casais.—Lérida.812 Josefa Santos.—Sevilla.813 Juan Garrido.—Orense.814 Leandro Sánchez.—1Torrejon de la Calzada.815 Manuel Fernandez.—Salamanca.816 Manuel Fernandez.—Guadalajara.817 María Rojo.—Alcalá de Henares.818 María A. Ruiz.—Jaén.819 Martin Molina.—Idem.820 Térras de Aliena y compañía.—Valencia.821 Viuda é Hijos de F. Subirana.—Barcelona.
Madrid 28 de Enero de 4882.=E1 Administrador, José María Soto*.

G a b in ete  C en tra l d e  T e lé g r a fo s .
Relación de los telegramas que no han podido ser entregados á los destinatarios.

Día 28.

Estación de origen. del L tD D r :o . Soaicüio.

Antequera.. . . . . .  Antonio Bueno . . . .  Plaza de Santa Bárbara, 2 , tercero.Salamanca  Benito Vilajuana... Posada León de Oro.Linares................  Isabel Galera  Beatas, 24, segundo.Barcelona  Miss Carri Loney.. # Alcalá, 25.Logroño............... Rafael Porras . . . . .  Jacometrezo, 43.Sevilla   ___  Martínez   Fonda de Madrid, Mayor, d.Barcelona   Pablo Murga . . . . . .  Bartula, 14, tercero.Segovia,    Rita Setubal ........  Posada La Paloma.Lugo  ............... Conde Pallares . . . .  Senador (ausente).Málaga.................  Joaquín García Cid. Alcalá, 17 triplicado,entresuelo (ausente).

Madrid 28 de Enero de 1882.=Por el Jefe del Gabinete cen
tral, G. del Rio.

S ecretar ía  d e la  C apitanía  g e n e r a l de M arina  
d el D ep artam en to  d e Cad iz y  de su  J un ta  econ óm ica .

Publicado en los números 43 y 22 del Boletín oficial de esta provincia y Gaceta de Madrid, de 20 y 22 del actual respectivamente, el anuncio y pliego de condiciones para contratar el suministro de tubos de gutta-percha con destino á la conducción de aguas potables al Arsenal de la Carraca, dicho acto tendrá lugar el martes 24 de Febrero próximo, vencido ya en este dia el plazo de los 30 de su publicación en el referido Boletín  y Gaceta, último periódico oficial que ha verificado la inserción.San Fernando 25 de Enero de 488S.=E1 Secretario, José María de Heros.

C om an dan cia  de la  G uardia c iv il  d e  T o led o .
El dia 28 de Febrero próximo, á las doce de la mañana, tendrá lugar en la casa-cuartel que ocupa, la fuerza del cuerpo de la Guardia civil en Toledo una subasta pública para la construcción de monturas y equipo del caballo que por el término de cuatro años necesite la fuerza del tercio; teniendo entendido que á la Comandancia de Toledo debe surtírsele desde luego; á la de Ciudad-Real desde el 30 de Junio del presente año, y á la de Cuenca desde el 40 de Agosto del mismo.El pliego de condiciones se halla de manifiesto en la exj  presada casa-cuartel y oficina del Sr. Coronel Subinspector.Toledo 25 de Enero de 1882.~=E1 Coronel Subinspector, Manuel de S. Pedro y Aznar.|

Proposición que presenta el Maestro guarnicionero que suscribe pa ra  proveer de m onturas al segundo tercio de la Guardia c iv i l , con arreglo á los tipos que presenta y  con sujeción en un  
todo al pliego de condiciones que se le ha puesto de manifiesto, 
d los precios siguientes:

EFECTOS. Ptas. Cénts.
Casco de silla ......................................................Bastes..............................................................................Bolsas............................................. .................................Almohadilla de grupa....................................... ..Petral..............................................................................Baticola............................................... .................. ..Cinchas..............  . ........................Por ta-mesqueton............................... ................... ..Porta-carabina. ...........................................Correas de grupa, una.................................................Idem de ata-capas, un a..............................................Brida...............................................................................Riendas de id ................................................................Cabezón de serreta.................... ..................................Riendas de id ........................... .....................................Cabezada de pesebre....................................................Ronzal de cuero de id........................ ........................Saco de cebada.........................................................Morral de pienso.........................................................Manta................ .............................................................Cubre-capote..................................................................Mantilla......................... .................................................Funda de maleta..........................................................Maleta de cuero....................... .............................. ..Bocado.................o.........................................................Estribos..........................................................................Aciones de id., u n a ....................................... ..............Almohaza........................ .................... .........................Bruza.  ................................. .................................... ..Cinchado........................................................................Rozadero de brida......................................................Idem de carabina.........................................................Funda de capote.............. .............................................

Total « ..................

(Aquí hará constar el postor la forma en que hace el depósito que previene la regla del pliego de condiciones.)
(Fecha y firma del licitador.) X—924

J u n ta  econ óm ica  d e l  H osp ita l m ilita r  d e  M adrid .
No habiendo tenido efecto por falta de postores la subasta anunciada para él 24 del corriente con objeto de adquirir para el servicio de este establecimiento 450 mesillas de cama y 40 biombos, se convoca á otra que tendrá lugar el dia 45 de Marzo del año actual, á las once de la mañana, en el lugar que ocupa la Dirección de este Hospital, con arreglo al pliego de condiciones, modelo de proposición y precios límites que estarán de manifiesto en la Secretaría de la JMnta económica todos los dias, excepto los feriados, de diez á doce de la mañana.Madrid 27 de Enero de 4882.=E1 Secretario, José del Palacio.=V.° B.*=E1 Presidente, Florit.

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino de   domiciliado en la calle de ........núm ero. . . . . .  piso. . . . . .  cuya cédula personal es adjunta (únase al pliego), enterado del anuncio inserto cu tal periódico (cítese el que sea), pliego de condiciones, modelos y precios límites para contratar la construcción de 450 -Resilles de cama y 10 biombos con destino al Hospital m ilitar de Fado id, se compromete á verificarlo con entera sujeción á todas las condiciones al precio d e . . . . .  pesetas y . . . . .  céntimos de peseta cadam esilla, y á .  pesetas y . . . . .  céntimos de peseta cadabiombo (todo en letra), á cuyo efecto y como garantía acompaña el oportuno recibo de depósito por valor de 73 pesetas.

(Fecha y firma del proponente.)

J u n t a  d i o c e s a n a  d e  r e p a r a c i o n  d e  t e m p l o s  
d e l  A rz o b isp a d o  de T o le d o .

En virtud de lo dispuesto por Ideal orden de _42 del actual, se ha señalado el dia 48 del próximo mes de Febrero, á la 
hora de las once de su mañana, para la adjudicación en pública subasta de las obras de reparación extraordinaria del templo parroquial de Huerta ele Valdecarábanos, en esta provincia, bajo el tipo del presupuesto de contrata, importante la canti
dad de 44.742 pesetas"52 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 4877 ante esta Junta diocesana; hallándose de manifiesto en la Secretaría de la misma, para conocimiento del público, los planos, presupuestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del proyecto.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajustándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consignarse préviamente como garantía para tornar parte en esta subasta la cantidad de 585 pesetas 60 céntimos en dinero, ó en efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto 
de 29 de Agosto de 4876.A cada pliego de proposición deberá acompañar el documento que acredite haber verificado el depósito del modo que pre
viene dicha instrucción.Toledo 27 de Enero de 4882.==E1 Presidente, Santos de Ar- 
ciniega.

Modelo de proposición.
D. N. N v e c in o  d e . . . . enterado del anuncio publicado 

con fecha 27 de Enero, y de las condiciones que se exigen para la adjudicación de las obras de reparación extraordinaria del templo parroquial de Huerta de Valdecarábanos, en esta provincia, se compromete á tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . .
(Fecha y firma del proponente.)

N o t a . Las proposiciones que se hagan serán admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; advirtiendo que será desechada toda proposición en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se comprometa el proponente á la  ejecución de las obras.
A d v e r t e n c i a . No podrá pasar 4 la otorgacion de la escritura el proponente á quien se le adjudique la subasta sin que ántes presente en esta Junta los recibos de haber satisfecho el importe de los anuncios de la G a c e t a  d e  M a d r id  y del Bole

tín  oficial de la provincia á que pertenece la obra.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.
A yuntam iento constitucional de Madrid.

Esta Exema. Corporación, en sesión celebrada el dia 46 del corriente, ha acordado se saque nuevamente á la venta en pública subasta, por pujas á la llana, un lote de tres caballos de tiro de su propiedad, que se hallan inútiles para el servicio.El acto tendrá lugar el dia 3 del próximo mes de Febrero, á la una de su tarde, en la sala de remates de la tercera Casa Consistorial, sita en la plaza de la Constitución, núm. 3; hallándose los pliegos de condiciones y demás necesario para la indicada subasta de manifiesto en esta Secretaría de mi cargo todos los dias no feriados que medien hasta el del remate, de doce de la mañana á cuatro de la tarde; y los expresados caballos en la caballeriza de esta primera Casa Consistorial, donde podrán verlos cuantas personas lo soliciten.Lo que se anuncia para conocimiento del público.Madrid 24 de Enero de 4882.=E1 Secretario, José Dicenta y 
Blanco. —A

En cumplimiento de lo acordado por el Excmo. Ayuntamiento, se saca á pública subasta por pujas á la llana varios efectos inútiles existentes en el almacén general del teatro Español, sito en la calle de Valencia, números 47 y 49.El acto tendrá lugar el 6 de Febrero próximo, á las dos de su tarde, en la sala de remates de la tercera Casa Consistorial.El tipo para la subasta es el de 694*65 pesetas.La fianza prévia para tomar parte en dicho acto es de 34*93 
pesetas.Las demás condiciones estarán de manifiesto en la Secretaría del Ayuntamientó, de once á cinco de la tarde, todos los dias no feriados que medien hasta el anterior al de la subasta, así como dichos efectos lo estarán en eí mencionado almacén del teatro Español, sito en la calle de Valencia, números 47
y * 9- • /Madrid 27 de Enero de 4882.=E1 Secretario, José Dicenta y 
Blanco. —4

En cumplimiento de lo acordado por el Excmo. Sr. Alcalde se saca á pública subasta la demolición y aprovechamiento de materiales de la casa núm. 8 de la travesía de Peligros.El acto tendrá lugar el dia 43 de Febrero próximo, á las tres de su tarde, en la sala de remates de la tercera Gasa Consistorial.El tipo para la subasta sera el de 2.750 pesetas.La fianza para tomar parte en este acto es de 437*50 pe
setas.Las demás condiciones estarán de manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento, de once á cinco de la tarde, todos los dias no feriados que medien hasta el anterior al de la subasta.Madrid 28 de Enero fie 4882.==*E1 Secretario, José Dicenta.—4 ,
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID.

AÑO ECONÓMICO DE 1881-82 Y PERÍODO DE AMPLIACION DE 1880-81.— PRIMER TRIMESTRE.

Estado demostrativo de las cantidades ingresadas y  satisfechas por todos conceptos en la Tesorería del Eoccmo. Ayuntamiento de esta Villa en los meses de Julio 
Agosto y  Setiembre , como sigue:

I N G R E S O S .

AMPLIACION DE 1880-81. 1881-82.

Mes Mes Mes TOTAL. Mes Mes Mes TOTAL.
CAPITULOS DEL PRESUPUESTO. de Julio. de Agosto. de Setiembre. Pesetas. de Julio. de Agosto. de Setiembre. Pesetas.

1.*—Propiedades del M unicipio...... ................................... ...................................... 45.983*88 15.565*36 14.177*89 75.727*13 3.882*50 1.494*78 9.017*12 14.394*40

«.*—Beneñcencia municipal................................... .................................. .. ............ 4.088*15 4.375 3.426 •11.887*15 50 675 40.436*85 41.161*85

3.°—Arbitrios sobre servicios m unicipales............ .............................................. «1.308*76 1.900 632*07 23.840*83 47.296*15 83.01352 68.674*28 198.983*95

4 / —Idem por ocupación de la via pú b lica ............................................................. 14.404*89 6.891*40 1.175 22.471*29 43.340*81 41.891*08 37.183*43 122.415*32

5.*—Recargos sobre contribuciones.................. ........................................................ 305.830*76 6.513*80 » 312.364*56 » 581.761*96 10.828*30 592.590*26

6.*—Ingresos extraordinarios y eventuales .............................................................. 37*50 » 37*50 » » B »

7.*—Consumos y arbitrios sobre id ................ ................................................. .. 153.073*49 » 1.015*30 154.088*79 1.276.830-78 1.448.562*27 1.460.983‘7S 4.179.706*77

8.*—Resultas de años anteriores........ .. .................................................................. . 25 100 60 185 9 • » »

Reintegros por minoración de gastos ............................................................... 1.5i«*38 231*35 261 2.004*73 )> • » »

Ensanche. . .................................... ........................................................................ 7.000 5.047*52 9 12.047*52 9 58.100 170.ÍHX) 229.000

Sisas................. .............................. .. .................................................................. » » 9 9 9 - 9 »

Depósitos.................................................................................................................. » » » » 4.447*23 88.306*69 2.104*99 94.858*91

553.282*81 40.624*43 80.747*26 614.654*50 1.374.237*47 2.298.805^30 1.800.068*69 5.473.111*46

PAGOS.

AMPLIACION DE 1880-81. 1881-82.

Mes Mes Mes TOTAL. Mes Mes Mes TOTAL.

CAPITULOS DEL PRESUPUESTO. de Julio. de Agosto. " de Sétiembre. , Pesetas.
de Julio. de Agosto. de Setiembre. Pesetas.

1.*—Gastos de Ayuntam iento........ .................... . . .  <................. .......................... 111.4«6‘78 7.970*06 462 119.858*78 117.170*42 116.616*88 «29.247*34 463.034*64
«.*—Alcaldías............ ...................................................... ............................................. «5.370*08 250 » 25.620*02 14.168*83 16.573*82 16.054*46 46.797*11
3.®—Policía u rbana............................................................................................... 122.987*19 , 16.225*75 6.364*75 145.517*69 173.646*59 227 597*05 332.376*22 733.619*86
4.*—Instrucción pública.................... .......................................................................... 92.703*65 60 260 93.023*65 28.459*75 29.936 39.224*28 97.620*03
5.®—Beneficencia............................................................................................................ 43.912*40 4.748*64 1.438*08 50.099*12 12.780*41 56.237*50 69.940*17 138.958*08
6.®—Entretenimiento y conservación de o b ras . ........................................... . . 146.115*85 28.858*10 43.886*06 218.854*01 80.071*25 104.756*66 135.344*42 320.172*33
7.®—Obras de nueva construcción......................................................................... 60.969*73 517*69 58.136*33 119.623*75 198*75 276 276*50 751*25
8.°—Corrección pública................................... .............................................. 12000 > » ' 12.000 10.000 30.000 15.000 55.GG0
9.®—Cargas ................................................................... ................................ 341.472*98 4I7.628‘80 167.190*04 926.291*82 30.917*50 120.950*24 51.921*30 203.789*04

10.—-Imprevistos...... ...................................... ............................... 117.726*13 16.812*71 10.693*55 145.232*39 15.000 3.545 » 18.545
11.—Obligaciones extrañas á los servicios municipales .........................  . 44.220 » 44.220 777.723*73 777.723*63 777.723*65 2.333.171*01
Í2.—R esu ltas .............................................................................. 292.201*73 2.744*34 7.616*91 302.562*98 » » » n

Presupuesto extraordinario........ . ................................................... 8.713*92 522*50 11.616*97 20.853*39 n y » 9

Reintegros por minoración de ingresos..................................... 160 56*46 » 216*46 » D 9 9

Ensanche......................................................... .. . . «5.602*45 30.921*06 7.819*18 64.342*69 17.307*73 «4.385*71 41.693*44
S isas.............................. ................ ............. . . . . . » » » 45.023*78 5.496*14 2.858*64 53.378*56
Depósitos............................................. .. » » » 246.857*70 360.136*18 187.364*95 794.358*83

I1 1.445.522*77 527.310*11 315.483*87 2.288.316*75 1.552,018*71 1.867.152*83 1.881.717*64 5.300.889*18

RESUMEN.

PESETAS.

Existencia en 1.° de Julio de 1881 ...............................  5.934.929*22

i Ingresado en los tres meses del período ele ampliación
de 1880-81........................................ . .........................   - 614.654*50

Idem en los tres id. del ejercicio corriente de 1881-82 . . . .  » 5.473.111*46

12.022.695*18
Pagos en los tres meses del período de ampliación

de 1880-81 ....................................    - . «.«88.316*75
Idem en los id. del ejercicio corriente de 1881 -8 2 . . . . . . . .  5.300.889*18

—  -----------  7.589.895*93

Existencia para i.° de Octubre de 188Í. , ..............  4.433.489*25

Madrid 30 de Setiembre de 1 3 8 1 . A (Pist&üo-.—Es copia-,=**J. Dicenta.
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA,

Audiencias territoriales.
BARCELONA.

Ha do proveerse, con arreglo á, lo dispuesto en el Real de
creto de 18 de Julio de 1875, uno, Escribanía de actuaciones, 
vacante en el Juzgado de prim era instancia de Seo de Urgel 
por fallecimiento del que la  desempeñaba.

Lo que en cumplimiento de lo prevenido, de Real orden se 
hace público por- acuerdo del limo. Sr. Presidente á ñn de que 
los aspirantes que reúnan las circunstancias al efecto exigidas 
$n el art. 4.° del propio Real decreto presenten dentro del tér
mino de 20 dias sus solicitudes documentadas al Juez dq 
mera instancia del indicado distrito.

Barcelona 28 de Diciembre de 188i.=E l Secretario de go
bierno, Carlos María Brú.

Juzgados m iliares.
CHIVA.

D. Ricardo Vivas y Viton, Alférez del batallón depósito de 
Chiva, núm. 32,. y Juez fiscal del mismo.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden, y  como Juez fiscal de la causa instruida 
contra el recluta disponible del reemplazo del año de 1880, na
tu ra l de Turis, Vicente Camañes Domingo, por el delito de de
serción, por este primer edicto llamo, cito y  emplazo al citado 
cluta para que en el término de 80 dias, á contar desde la fe
cha, comparezca en el cuartel de este batallón depósito á res
ponder á los cargos que en dicha causa le resultan; y  de no ve
rificarlo así se le seguirá la causa en rebeldía, y  será juzgado 
por el Consejo de guerra competente; y para que este edicto 
tenga la debida publicidad se insertará en el Boletín oficial de 
la  provincia y  en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Dado en Chiva á 22 de Enero de 4882.=Ricardo Vivas.

HUESCA.
D. Víctor Sánchez López, Comandante de infantería y F is

cal permanente de causas del Gobierno m ilitar de esta pro
vincia.

Hallándome instruyendo sum aria por el delito de deserción 
al soldado sustituto para U ltram ar Juan Allende Inguanzo, h i
jo  de Manuel y de María, natural de Meitas, Consejo deLlanes, 
provincia de Oviedo, de 23 años de edad, y sus señas estas: pelo 
castaño, nariz regular, barba poca, frente espaciosa; sin seña 
particular; su estatura un metro 670 milímetros; usando de 
las facultades que conceden las Reales Ordenanzas á los Oficia
le s  del Ejército, por el presente cito, llamo y emplázo por 
segundo edicto al expresado desertor, señalándole la guardia 
de prevención del cuartel de San Vicente de esta capital, don
de deberá presentarse á dar sus descargos dentro del término 
de 20 dias, contados desde la fecha de la publicación de este 
edicto; y de no comparecer en el referido plazo se continuará 
la  sum aria y juzgará en rebeldía.

Huesca 21 de Enero de 4882.=Víetor Sánchez.

MADRID.
D. Juan de Zbikowski y Tello, Teniente Coronel graduado, 

Comandante de infantería, y Fiscal de la Capitanía general de 
este distrito.

En uso de las facultades que me conceden las Reales Orde
nanzas, por el presente cito, llamo y emplazo al soldado sani
ta rio  de segunda clase de la sección de Castilla la Nueva Gre
gorio Santa María Ceballos, que desertó el dia 11 de Noviembre 
último, para que en el término de 10 dias, á contar desde la 
publicación de este tercero y último edicto, se presente en las 
prisiones militares de San Francisco de esta Corte á dar sus 
descargos; pues de no verificarlo se le seguirá la causa y sen
tenciará en rebeldía.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se in 
sertará en la  G a c e t a  oficial y  Diario de Avisos de esta Corte.

Madrid 20 de Enero de 1882.=:Juan de Zbikowski.

D„ Antonio Castillo y García, Teniente Coronel graduadoj 
Comandante fiscal del batallón depósito de Madrid, núm. 1.

Ignorándose el paradero de los sustitutos para U ltram ar 
José Minguez Aragón y Antonio Martin García, á quien estoy 
instruyendo sum aria por falta de presentación para la entrega 
en el depósito de embarque; y usando de la jurisdicción que 
concede la Ordenanza del Ejército, por el presente tercer edicto 
cito, llamo y  emplazo á los referidos individuos, señalándoles 
las oficinas del batallón depósito de Madrid, sitas en el cuartel 
de San Francisco de esta Corte, donde deberán presentarse 
personalmente dentro del término de 10 dias, contados desde 
esta fecha, á fin de que puedan dar sus descargos y defensas; en 
el concepto de que de no verificarlo en el plazo prefijado seguirá 
la  causa y se juzgará en rebeldía sin más llamarles ni em pla
zarles, por estar así mandado por S. M.

Y para que llegue á su noticia se publica en la G a c e t a  d e  
M a d r id  á  2 0  de Enero de 4882—V.0 B .°=C astillo .=Por m an
dato del Sr. Fiscal, El Escribano, Luciano de Senosiain.

J u z g a d o s  de primera instancia.

BARCO DE VALDEORRAS.
D. Nemesio Rodríguez, Juez de prim era instancia acciden

ta l del Barco de Valdeorras.
 ̂Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Do

m ingo Oviedo y Julián Arias, vecinos del pueblo de Lardera, 
térm ino municipal de Carballeda, en este partido, cuyas señas 
personales y  de vestir se expresan á  continuación, para que 
dentro del térm ino de 10 dias, á contar desde la inserción déla 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presenten e n  la sala d e

audiencia de este Juzgado á fin de declarar cunto procesados 
en la causa que contra los mismos se insfvuyo por el' delito de 
amenazas al Alcalde y Secretario del Ayuntam iento de Car
balleda; apercibidos que de no ha;0eplo se les declarará rebel
des y le ‘ pararán los perjuicio? que haya lugar.

Asimismo se encarga vá Autoridades civiles y militares 
dispongan lo conveniente \  }a b USCa y captura de los repetidos 
sujetos, y caso de se,r habidos los pongan á disposición de este 
Juzgado.

Barco 'Valdeorras 26 de Noviembre de 4884.= Nicasio 
Rodr fi£U^z,=De orden de S. S., Agustin Fernandez.

»
I Señas personales y de vestir de Domingo Oviedo.

E sta tura regular, edad 33 años, ojos castañas, nariz regu
lar, barba poblada, frente espaciosa, color bueno; viste chaque
ta  y pantalón pardo del país, sombrero negro, borceguíes 
blancos.

Idem de Julián A rias .
Edad 21 años, ojos garzos, nariz regular, barba ninguna, 

frente espaciosa, color moreno; viste chaqueta y pantalón par
do del pais, sombrero de paja y calza zapatos.

BILBAO.

D. Venancio del Valle, Juez de prim era instancia de esta 
villa de Bilbao y su partido.

Por esté segundo edicto se cita, llama y emplaza á los que 
se crean con derecho á la herencia de D. Ignacio Francisco de 
Barrutia, natural de Vergara, provincia de Guipúzcoa, el cual 
falleció en la isla de Ouba el siglo XVIII, para que dentro de 
un mes, contado desde la publicación de este anuncio en el úl
timo de los pueblos ó periódicos en que se verifique, comparez
can á deducirlo en este Juzgado en los autos que se instruyen 
sobre declaración de herederos del D. Ignacio Francisco, pa
rándoles en otro caso el perjuicio que haya lugar, pues así lo 
tengo acordado en esta fecha, á instancia del solicitante Don 
Casimiro Eleero-Iribe, vecino de Begoña, pariente en sexto g ra 
de civil del repetido D. Ignacio Francisco, toda vez que ha es
pirado el término de los primeros edictos; advirtiendo que hasta 
la fecha se han presentado reclamando la herencia del cau
sante los siguientes: María Clara Guridi y B arrutia, Josefa 
Antonia de B arrutia y Vicióla, José Julián de B arrutia y M.ar- 
caidé, Pedro Manuel y Josefa Martina de B arrutia y Elorza, 
parientes *en sexto grado civil con el finado; D. Agustin Ma
nuel María, Francisca Ignacia y María Vicenta de B arrutia y 
Aguirrezábal, y Liboria Dominica y María Josefa de B arrutia 
y Barrenechea, en el mismo grado de parentesco; Francisca 
María y Juan Martin Olañeta y Janiaga, en el mismo parentes
co que los anteriores; Teresa-Antonia de Echenagusia, en sétimo 
grado de parentesco con el finado; Juan Francisco y José Ig
nacio Garitano y Churruca, en sétimo grado con el finado; Inés 
Arana Uribe Echevarría, Juana y Rafael Sologaistoa Uribe 
Echevarría, Paula, Felipa, Lino y Plácida Balanzategui Uribe 
Echevarría, en sétimo grado; Manuel Garay Barrutia, Lorenzo 
Arana Garay, Pablo Otaduy Arana, Francisco y Saturnino 
Mendizábal Arana, Manuel Arana Garay y Josefa Angela Ga
ray  Heruis, en octavo grado; Gregoria y Sinforosa Marcaide 
Garay, M artina Ugalde Garay, Vicente Antonio y José María 
Ugarte Gallostegui y Francisco Plazaola Mendizábal, en décimo 
grado; Tomás Balanzategui y Mendizábal, en undécimo grado; 
Francisco B arrutia y Ságasta, en sétimo grado; Casimiro Sa- 
rasqueta Múgica y Ferm ina Azgárate y Gallástegui, en sétimo 
grado; Andrés de Urebesalgo Iribe Campos, y Fermín, José 
Francisco y María Cármen Casimira de Iribe Campos, estos 
tres últimos en sexto grado y el anterior en sétimo; Ferm ín Ja
vier Mendizábal y Desvast, en sétimo grado; Juan Manuel Ga
ritano Gallástegui, en sétimo grado; Juan Ignacio Lazcano y 
Garay, en décimo grado, y Pedro José de Múgica Eleoro Iribe, 
en sexto grado.

Dado en Bilbao á 29 de Diciembre de 4884.=Venancio del 
V alle.=A nte mí, Julio Enciso. X—927

LORA DEL RIO.

D. Rafael de León Troyano y Yusta, Caballero de la Real y 
distinguida Orden deC árlos III, y Juez de prim era instancia 
de esta villa y su partido.

Por la presente única requisitoria cito, llamo y emplazo á 
tres gitanos desconocidos, dos'de ellos como de 45 años, uno de 
éstos con bigote y patillas estrechas, y el tercero como de 24 
años, sin barba, todos con sombreros negros de ala ancha y 
envueltos en m antas, y dos gitanas, una como de 50 años y la 
otra como de 22, embarazada, con vestido claro y pañuelo en
carnado al cuello, que en la noche dei30al 31 de Octubre ú lti
mo pernoctaron en los pajares del cortijo del Puerto, de este 
término, y sobre los que recaen sospechas de ser los autores 
del hurtp de cuatro caballerías mayores, de la propiedad de Don 
Manuel García Esquinas, para que en el térm ino de 45 dias, á 
contar desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se presenten en este 
Juzgado ó la cárcel pública del mismo á defenderse de los car
gos que contra ellos resulta de la causa que instruyo con tal 
motivo.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) ex
horto y requiero á todas las Autoridades civiles, m ilitares y 
adm inistrativas, y en el mió les suplico y encargo procedan á 
la  busca y captura de dichos gitanos é indicadas caballerías, 
cuyas señas se expresan á continuación, y caso de ser habidos 
los pongan á mi disposición, así como la persona ó personas en 
cuyo poder se encuentren.éstas, si no dieren razón satisfactoria 
de su procedencia.

Dada en Lora del Rio á 29 de Noviembre de 4884.=Rafael 
de León T royano.=E l actuario, Teodoro Fernandez.

Señas de las caballerías.

Un potro capado que va á cuatro años, con hierro, pelo ne
gro claro, ménos de marca, lucero, y con una cicairiz en ios 
pechos que no se advierte á la simple vista.

Una potra de igual edad, hierro y color, lucera, caizaditade 
los piés, marca y cubierta de semental.

Una yegua cerrada, negra, lucera, hierro borroso, calzada 
de un pié, con la marca, y asimismo cubierta.

Y otra yegua cerrada, castaña, con hierro, redonda, algo 
quebrada de lomo, y cubierta.

LUGO.

D. Francisco Vázquez Quiroga, Juez de prim era instancia 
en la ciudad de Lugo y su partido.

Por la presente y término de 40 dias, contados desde su in
serción en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma
d r i d , se llama y cita á D. Cayetano Almeida, Jefe de la Sección 
adm inistrativa que ha sido en la Administración económica de 
la Coruña en Abril de 4876, y á Dionisio López, que en 29 de 
dicho mes presentó al canje en la referida Administración va
rias facturas del empréstito nacional, ausentes ambos hoy en, 
ignorado paradero, para que comparezcan en la sala de au
diencia de este Juzgado á rendir declaraciones juradas y reco
nocer ciertas firmas en causa crim inal de oficio por el delito 
de falsificación de documentos de crédito; apercibiéndoles que 
en otro caso les parará el perjuicio á que haya lugar.

Dada en Lugo á 3 de Diciembre de 4884.=Francisce Váz
quez Q uiroga.=Por mandado de S. S., Domingo Garballo y 
Calo.

MADRID.—AUDIENCIA.

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez de prim era instan
cia del distrito de la Audiencia de esta Corte.

En virtud de la presente requisitoria se cita, llam a y em
plaza á Agustin Rodríguez Perez, cuyas demás circunstancias 
y paradero se ignoran, á fin de que dentro del término de 40 
dias, siguientes á la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bolé~ 
tin  oficial de la provincia, comparezca en este mi Juzgado y Es
cribanía del que refrenda, sito en el piso principal del Palacio 
de Justicia, ex-convento de las Salesas, á responder de los car
gos que le resultan en la causa que contra el mismo se sigue 
por estafa; apercibido que de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades civiles y 
militares y agentes de policía procedan inm ediatam ente á la 
busca, captura y remisión á este Juzgado con las seguridades 
oportunas del referido procesado. r

Dada en Madrid á 4.° de Diciembre de 1881.««Sebastian Car- 
rasco .=P or mandado de S. S.f Juan P, Perez.

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Magistrado de Audiencia 
de fuera de Madrid, y Juez de prim era instancia del distrito de 
la Audiencia de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Den 
Manuel Alvarez Laya, natura l de esta Corte, de 32 años de 
edad, soltero, curial, hijo de D. Felipe y de Doña Hipólita, que 
habitó en la calle de Santa Isabel, núm. 33, piso tercero, y úl
tim amente en la-de Lope de Vega} núm. 5, y á D. Eduardo Gar
cía Fernandez, hijo de Gervasio y de Ferm ina, de 26 años de 
edad, natural de Leganés, curial, con domicilio en la calle de 
Embajadores, núm. 43, cuarto tercero derecha, cuyo paradero 
actual y demás se ignoran, para que en el preciso término de45 
dias, á contar desde el siguiente al de la publicación de la pre
sente en la G a c e t a  d é  M a d r id  y Boletín oficial de esta provin
cia, se presenten en dicho Juzgado durante las horas de au
diencia y dias no feriados, ó en la cárcel de Villa dé esta refe
rida cap ita l, á fin de que tenga cumplido efecto lo resuelto por 
la Superieridad en la causa que con otros se les ha seguido so
bre estafa; bajo apercibimiento que si ño lo verifican se les de
clarará rebeldes y contumaces y les parará el perjuicio que 
haya lugar.

A la vez encargo á las Autoridades civiles y militares y sus 
agentes procedan á la busca y captura de los dos mencionados 
sujetos; trasladándolos, caso de ser habidos, á la cárcel de Villa 
en clase de presos comunicados, y á disposición del Excelentí
simo Sr. Gobernador civil de esta provincia, á fin de que extin
gan la pena en que han sido condene dos por la expresada causa.

Dada en Madrid á 23 de Abril de 488í.=Sebastian  Carras- 
co .= P or mandado de S. S., Pedro Advíncula Villarrubia. .

Y para su inserción en la G a c e t a  pongo la presente que 
firmo en Madrid á 3 de Diciembre de 483L=E1 Escribano, Vi
llarrubia.

En virtud  de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta capital se cita, llama y em
plaza á Demetrio Tomás Calvo Pantel, natural de Calatayud, 
Zaragoza, de 23 años de edad, hijo de Bernabé y de Tomasa, 
soltero, de oficio tejero, que habitó en la calle de Canillas, nú
mero 2, barrio de la Prosperidad, para que dentro del término 
de 45 dias comparezca en este Juzgado y Escribanía del que 
refrenda á prestar declaración en la causa crim inal que .[se le 
sigue por hurto; bajo apercibimiento que de no verificarlo se le 
declarará rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y re
quiero á todas las Autoridades, así civiles como militares é in
dividuos del poder judicial, procedan á la busca y captura del 
Demetrio Tomás Calvo Pantel, poniéndole en la cárcel de Villa 
detenido comunicado á disposición de este Juzgado, caso de ser. 
Rábido. ,i

Dado en Madrid á 3 de Diciembre de 4 8 8 4 .—Sebastian Car- 
rasco .= P or mandado de S. S., José Escribano*
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D, Sebastian Carrasca y Cálvente, Magistrado de A ud ien

cia de fuera de Madrid, y Juez de primera instancia  del d istr i
to da la Audiencia de esta Corte.

Per la presenté requisitoria se cita, llama y emplaza á Juan  
justo Verrojo,  hijo de Julián y de María, natural de Madrid, 
de £9 anos  do edad, soltero, sirviente, que habitó en la calle del 
Amnaro, núm. 33, piso principal, siendo sus senas personales 
estatura regular, pelo negro; usa bigote, cara larga, color m o
reno. y  viste de artesano; licenciado liace unos cinco m eses del 
presidio ele Valladolid, y  cuyo paradero actual y demás circuns
tancias se ignoran, para que en el preciso térm ino de 15 dias, 
¿ contar desde el siguiente al de la publicación de esta requisi
toria en la C a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provín
ola,., so t-copen te en dicho mi Juzgarlo, durante las horas de 
sudienUn á ñn de hacerle saber y poderle prestar el debido 
v~cu_: ) * , tí ;> á la sentencia dictada por los señores de la  Sala  
f  - ’ ,‘M' d al de esta Audiencia en la causa que se le ha se 
guido por hurto; bajo apercibimiento que s in o  lo verifica se l e 
declarará rebelde y  contumaz, y  le parará el perjuicio que haya

A la vez ruego á tod s las nuboridades y sus agentes pro
cedan á la  busca y  captura del referido Juan Justo Verdejo; 
trasladándole, caso de ser habido, á la cárcel de V illa de esta  
Corto en clase de preso comunicado y á disposición de dicho  
m i Juzgado.

Dada en Madrid á 6 de Octubre de 1881 .= S ebastian  Car- 
rasco .= P or mandado de S. S., Pedro A dvíncuia V illarrubia.

Y p a r a  su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  pongo el pre
sente que firmo en Madrid á 7 de Diciem bre de 4 .88L = V illar-

D. Sebastian Carrasco y  Cálvente, Magistrado de A udien
cia, de fuera de esta Corte, y Juez de primera instancia del dis
trito de la Audiencia de la misma.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza á Don 
Domingo V illam il, Interventor que fué de la. Ordenación gene
ral de pagos de la isla  de Cuba en el año 1878, cuya filiación , 
señas personales y actual paradero se ignoran, para que dentro  
del término de 10 dias comparezca en este Juzgad* á fin de. 
practicar una diligencia de exhorto del Juzgado de primera 
in stancia  del distrito de Belen en la Habana, dim anante de 
causa crim inal que en el m ism o se instruye contra dicho suje
to por malversación de caudales públicos y  falsificación de 
docum entos oficiales en la A dm inistración de R entas de Cár
denas.

Y ruego y  encargo á todas las Autoridades, así c iviles como 
m ilitares, procedan á la busca, captura y  conducción á la cár
cel de V illa  del mencionado D. Domingo V iliam il á disposición  
de este expresado Juzgado.

Dada en Madrid á 7 de Diciembre de 1881 .=S ebastian  Car- 
rasco.c==El actuario, A ntolin Murga.

 MADRID.— BU EN AV ISTA. 
Por el presente, y  en virtud de providencia del Sr. Juez de 

primera instancia del distrito de Buenavista de esta capital, se 
cita y  llam a al sujeto como de 40 á 50 años de edad, bajo, re
choncho, vestido de am ericana negra, que en la noche del 18 
de Noviem bre últim o se presentó con úna carta petitoria, fir
mada con el nombre de Ernesto Reina, y una tarjeta de D. Ma
n u e l Baldasano y Topete, en casa del Excmo. Sr. Marqués de 
Santa Cruz de Aguirre, calle del Arco de Santa María, 45, prin
cipal, y sustrajo un tintero de plata del despacho de dicho se
ñor, á fin de que en el térm ino de nueve días comparezca en 
este Juzgado á prestar la oportuna declaración en la causa que 
s e ’instruye por tal m o tiv o ..

Madrid 3 de Diciembre de 4S81.=V.* B .* = M a lla .= E l ac
tuario, Bonifacio Guillen.

D. Estéban de la Malla y Malla, Magistrado que ha sido de 
Audiencia fuera de esta capital, y  Juez de prim era instancia  
del distrito de B uenavista de la m ism a.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al 
sujeto, joven, delgado, moreno, como de unos £6 años de edad, 
de estatura baja, que ve-.tía levita, pantalón de lan illa  y  gorra 
á la  cabeza, que en la mañana del £1 de A gosto últim o entró  
con Severa Fernandez Campoamor en la tienda de vinos de 
la Costanilla de Santa Teresa, núm. 5, tom ando dos m edias 
copas ele aguardiente y una libreta, dando para su cobro £ 
pesetas en monedas de á una, falsas, y después trataron de dar 
medio duro, también falso, en la tienda de la plaza de Santa  
Bárbara, núm. 7, cuyo nombre, apellido y^ em ás circunstancias  
se ignoran, á fin de que en el térm ino de 10 dias comparezca 
en este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en 
la  causa que se le sigue por expendicion de m oneda falsa; 
apercibido que de no hacerlo será declarado rebelde y  le para
rá el. perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

En su virtud, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII 
(Q. D. G.) exhorto y requiero á las Autoridades civiles y  m i
litares de la Nación á fin de que practiquen diligencias en 
averiguación del paradero de dicho individuo, y  caso de con
seguirlo lo pongan en conocim iento de este Juzgado á los 
efectos oportunos.

Dada en Madrid á 6 de Diciembre de 4.884..= E sté b a n  de la  
MaiLi.— Por mandado de S. S., Bonifacio Guillen.

D. Estéban de la  Mal a y Malla Magistrado de Audiencia de 
fuera de esta Corte, y Juez de primera instancia del distrito de 
Buenavista de la m ism a.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Sa
turnino N., que escom o de u n o s4-0 años de edad, estatura re
gular, barba.y bigote negro, que es algo cojo, que estuvo des
pachando carne.com o oficial en im  puesto del mercado d é la  
Paz*, de.Já;propiedad dfe Roña Braulia Oria, y  que ha vivido en

la calle ¿e Jardines, núm. £6, cuyo actual paradero se ignora, 
á fin de que en el preciso térm ino de 40 dias comparezca en este 
Juzgado á responder do los cargos que le resultan en causa 
crim inal que contra ci m ism o se sigue por hurto; apercibién
dole que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya  
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como m ilitares, procedan á la busca y captura de 
indicado Saturnino, y caso de ser habido le pondrán á d isp osi
ción de este Juzgado con las seguridades debidas.

Dada en Madrid á 7 de Diciembre de 1881 .— Esteban de la 
M alla.=E1 actuario, Federico del Rio.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia  
del d istrito de Buenavista de esta capital, refrendada del in 
frascrito Escribano, se cita y llam a por una sola vez y término 
de 30 dias á Trinidad Otalora de Adean y  V alentín Valdés 
González, guardias civiles que han sido del tercer tercio en la  
isla  de Cuba, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro 
de dicho térm ino comparezcan en el mencionado Juzgado y  
E scr iban ía  con t i  fin de p res ta r  declaración en causa crim inal 
que se instruye por falsedad de un docum ento presentado en 
el Consejo de redención y enganches.

Madrid 9 de Diciembre de 1881.= V .°  B.°=~E1 Sr. Juez, E s
téban de la M alla .= E l Escribano actuario, Matías Aranda.

D. Estéban de la Malla y  Malla, Magistrado de Audiencia  
de fuera de esta Corte, y  Juez de primera instancia  del distrito  
de B uenavista de la m ism a.

Por la presente se cita, llam a y  em plaza por una sola vez y  
térm ino de 10 dias á un sujeto conocido por Pedro el Matu
tero, que en la noche del £8 de Octubre de 1880 acompañaba á 
otro llam ado A ntonio Belabre Estéban, cuyas demás circuns
tancias y  actual paradero se ignora, con el fin de que dentro 
de dicho térm ino comparezca en el citado Juzgado y m i E scri
banía á responder a los cargos que le resu ltan  en causa cri
m inal que se instruye por robo y escalo en un gallinero de la 
propiedad de D. Miguel Muruve; bajo apercibim iento que de jqo 
verificarlo será declarado rebelde y  le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho.

A la vez, en nombre de S. M. el R ey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades civiles y  m ilitares que la 
presente vieren para que si tuvieran noticia del paradero de 
dicho sujeto lo conduzcan á este Juzgado ó la cárcel de V illa, 
en donde quedará á disposición del m ism o y  resultas de la e x 
presada causa.

Dada en Madrid á 10 de Dicism bre de 1881.—Esteban de la  
Malla.^fiPor mandado de S. S., Matías Aranda.

MADRID.— CENTRO.
D. R em igio Gil Muñoz, Magistrado de Audiencia de fuera de 

esta Corte, y  Juez de primera instancia del d istrito  del Centro 
de la  m ism a.

En virtud de la presente requisitoria se cita, llam a y  em 
plaza á un sujeto que dice llam arse D. Manuel González* cu
yas demás circunstancias se ignoran, el cual presentó en la D i
rección general de la Deuda las facturas núm eros £6.£89 y  
£6.816, sus fechas 15 de Marzo y  £6 de Mayo de 1876, con cupo
nes del vencim iento de 1.° de Julio de 187-4, á fin de que dentro 
del im prorogabíe térm ino de 15 dias se presente en este Juzga
do para recibirle su indagatoria en causa crim inal que se le 
sigue contra el m ism o y  otros por falsificación ¡y estafa; bajo 
apercibim iento de que trascurrido dicho térm ino sin verificarlo 
será declarado rebelde y  le parará el perjuicio que haya lugar.

A sim ism o ruego y encargo á todas las Autoridades del or
den judicial que en cualquier punto que sea habido el D. Ma
nuel González procedan á su prisión y rem isión á la cárcel de 
hombres de esta Corte á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 7 de Diciembre de 1881.— R em igio Gil 
M uñoz.^Por mandado de S. S., Venancio de Orche.

M A D R ID .-C O N G R E SO .
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia  

del distrito del Congreso de esta capital, refrendada por el E s 
cribano actuario, se anuncia la m uerte intestada de Inocencia 
Franco Peñalosa, natural de Colmenar Viejo, soltera, hija le 
gítim a de Fernando y de Petronila, que falleció á los 19 años 
de edad en esta  capital á 9 de Mayo próximo pasado: en su 
consecuencia se. cita y llam a por el presente á todas las perso
nas que se crean con derecho á la sucesión intestada de la m is
ma Inocencia, las cuales se presentarán en dicho Juzgado den
tro del térm ino de 30 dias, á contar desde la publicación de 
este edicto en el Boletín oficial de la  provincia, con los justifi
cantes de su derecho.

Dado en Madrid á 3 de Enero de 1882.=M ariano F o n seca .=  
Por su mandado, Francisco de Paula Morales. X —9£3

MADRID.—HOSPICIO.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia  

del d istrito  del Hospicio, autorizada por el infrascrito E scri
bano, se cita y llam a al conductor de un carruaje cuyo nú 
mero ó propietario se ignora, que el dia £3 de Octubre últim o, 
al desembocar la calle de Fuencarral, dió un golpe á un sujeto  
que iba á caballo por la m ism a calle, y  que después ha resu l
tado ser Pedro Domínguez Ducando, que trabajaba en una fá
brica de jabón de la calle de Alburquerque, núm. % y  á cuan
tas personas tengan conocim iento del hecho, á fin do que e n e l  
térm ino de quinto dia comparezcan en dicho Juzgado y Escri
banía- á prestar declaración en la causa crim inal que qon tal 
m otivo se instruye; bajo apercibim iento de pararle el.perjui
cio que haya lugar. .... .
. Madrid £0 de Noviembre de 1881,—José Uano.~?JSl--actua

rio, Francisco de Lanzas.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito del Hospicio de esta capital, se cita y llama á 
Sebastian N . , cuyos apellidos, circunstancias yersonales y 
paradero se ignoran, que según parece en el mes de Setiembre 
últim o se encontró con José Campos López, m anifestando á 
éste que regresaba de la Habana y  se había traba; una porción 
de tabaco para su consumo, y queriéndole facer o a obsequio, 
le regaló siete libras de dicho género, pare-que cu ;ormino de 
cinco días comparezca en el expresado J u r j r s o  á ;.-remar de- 
clara ció n en causa criminal que en el m D :\j  s ..sigue cor con
trabando.

Madrid 7 de Diciembre de 1 8 8 i.~ V .°  D ñ-d^a so .—El ac
tuario, Federico Camacha y Jiménez.

D. José L lano y Alvarez, Magistrado de Audiencia de fuera 
de Madrid, y  Juez de primera, instancia del distinto del Hospi
cio de esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo á Don 
Adolfo Rivero y á D. Ignacio Yoller, cuyo paradero se ignora, 
para que en térm ino de nueve dias comparezcan en este Juz
gado á prestar declaración indagatoria en causa crim inal que 
contra los m ism os y otros se sigue por falsificación de docu
m entos públicos y  estafa de £7.500 pesetas; bajo apercibim ien
to que de no verificarlo se les declarará rebeldes y les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Y encargo á las Autoridades y agentes do policía procedan, 
á la detención de los referidos sujetos, poniéndolos á m i d is
posición en la cárcel de Villa; advirtiéndose que D. Adolfo R i
vero, cuyas señas personales no constan, se presume se halle  
en Zaragoza, y  D. Ignacio Yoller, de estatura regular, de unos 
£6 á £7 años, de carnes regulares, color moreno, que usa pati
llas y bigote unido á ellas, y viste pantalón, chaleco y am erica
na de una m ism a clase, color marrón formando cuadros, y 
sombrero hongo negro, se presume so encuentro en Barcelona.

Dada en Madrid á 9 de Diciembre de 1881 José L la n o .=  
De su orden, Federico Garnacha y Jiménez.

M A D R ID .-IN C L U SA .
D. José Rodríguez Roda, Juez de primera instancia  dél dis

trito de la Inclusa de esta Corte.
Por la  presente se cita y  llam a á Antonio Duar Lozano, que 

v iv ia  en la calle de las Minas, núm. 19, cochera, y  cuyo actual 
dom icilio y  paradero se ignora, para que dentro .del térm ino  
de 15 dias, contados desde la publicación de la presente, com 
parezca en dicho Juzgado y Escribanía del actuario á prestar  
declaración indagatoria en causa que contra el m ism o se in s
truye por alzam iento de bienes; apercibido (pío de no verifi
carlo dentro de dicho térm ino le parará el perjuicio que haya  
lugar.

Encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares, 
que si logran averiguar su paradero lo pongan en la cárcel de 
V illa  á mi disposición.

Dada en Madrid á 4.° de Diciembre de 4.884,-^José R o d rí
guez Roda.— Por su mandado, A ntonio Moreno.

MADRID.—LATINA.
En virtud de providencia deJ Sr. Juez de primera in sta n cia  

del distrito de la L atina de esta Corte se cita y  llam a á A n ge
la Anido y Anido, de 4£ años de edad, soltera, natural de M onte 
Oscuro, Oviedo, que ha vivido en la calle del Oriente, núm. 4ap 
cuarto bajo, para que en el término de cinco dias se presente 
en dicho Juzgado y Escribanía del que refrenda á prestar de
claración y m anifestar si quiere ser parte en la causa crim inal 
que contra Juan Parrondo Castro se sigue por lesiones; aperci
bida que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya  
lugar.

Madrid 47 de Noviem bre de 488í.=-=V.® B .tt*=Enrique I ñ i-  
g u e z .= E l Escribano, Seyeriano de Diego.

En virtud de providencia del Sr. D. Enrique Iñiguez P in 
zón, Magistrado de Audiencia do las de fuera de esta capital, y  
Juez de primera instancia del distrito de la  Latina, ge c ita f 
llam a y emplaza por térm ino de 10 dias á Herm enegildo Car
rascosa con el fin de que se presente en este Juzgado, sito  en  
el piso principal del Palacio de Justicia, á practicar una d ili
gencia en causa crim inal; apercibido que de no verificarlo le  
parará e l perjuicio que haya lugar.

Madrid £4 de Noviembre de 188l.=--V.* B .°= E n r iq u e  íñ i~  
g u e z .=  El actuario, por M ontoya, José T, Sánchez de lafc 
Matas.

D. Enrique Iñiguez y Pinzón, Magistrado de Audiencia de 
las de fuera de esta capital, y Juez de primera instancia del 
d istrito  de la Latina.

Por la  presente se cita, llam a y  emplaza por término de 10  
dias á Eugenia Guzman Martin con el fin de que se presente 
en el local de este Juzgado, sito en el piso principal del Palapio 
de Justiciará notificarle la sentencia recaída en causa segu ida  
contra la m ism a por hurto; apercibida que de no verificarle le  
parará el perjuicio que haya lugar.

Se encarga á todas las Autoridades civiles y  m ilitares pro
cedan á la busca y captura de la m encionada E u gen ia  Guz
man; y  verificada, Ja pongan en la  cárcel de su  sexo y  á dispo * 
sicion de este Juzgado.

Dada en Madrid á $4 de N oviem bre de 1881.— Enrique Iñ i-  
g u e z .= E l actuario, por mi compañero M ontoya, José T. S á n 
chez de las Matas.

D.,Enrique..Iñiguez y Pinzón, Magistrado de Audiencia de 
las de fuera de esta capital, y Juez de primera instancia [del 
distrito de la Latina. , ,,

, Por Ja presente se  cita,., llama y emplaza por término de 40
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• dias á Fernando Tirado Palomo con el fin de que se presente 
en este Juzgado, sito en ei piso principal del Palacio de Justi
cia, á cumplir la p e n a l id a d  que le ha sido impuesta en causa 
seguida contra el mismo por estafa; apercibido que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Se encarga á todas las Autoridades civiles y militares pro
cedan á la busca y captura del mencionado Fernando l  irado 
Palomo; y verificada, se la ponga en la cárcol|de Villa á dispo
sición de este Juzgado.

Dada en Madrid á Sá de Noviembre de 188Í.—Enrique Ih i- 
guez.=El actuario, por Montoya, José T. Sánchez de las Matas.

D. Enrique Iñiguez Pinzón, Magistrado de Audiencia de 
fuera de Madrid, y Juez de primera instancia del distrito de la
Latina de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a 
Faustino García de Diego, de 3» años de edad, soltero, jornale
ro, natural de Esquivias, Toledo, que habitó calle de San Ber
nabé, núm. 46, patio, cuyas demás circunstancias personales y 
paradero se ignoran, para que en el término de 10 días compa
rezca en el referido Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, Sa- 
lesas, á responder de los cargos que le resultan en la causa que 
se le sigue en unión de otros por atentado á los agentes de la 
Autoridad; apercibido que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar. , VTT

Al propio tiempo, en nombre de S. M, el Rey D. Alfonso XII 
(Q. D. G.), encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, procedan á la busca, captura y detención de dic o 
procesado, y caso de ser habido lo conduzcan á la cárcel de 
Villa, en la que quedará á mi disposición.

Dada en Madrid á 25 de Noviembre de 4884.=Enrique Im - 
guez.=Por su mandado, Severiano de Diego.

En virtud de providencia del Sr. D. Enrique Iñiguez y Pin
zón, Magistrado de Audiencia de las de fuera de esta capital, y 
Juez de primera instancia del distrito de la Latina, se cita, 
llama y emplaza por término de 10 dias á Miguel Lordera Viz
caíno, de 34 años de edad, mozo que ha sido de la posada de la 
Gallinería, y á Juan Alvarez Rodríguez, de 40 años de edad, 
tabernero, que ha sido dueño de la situada en dicha posada, 
con el fin de que se presenten á prestar declaración, en causa 
que se sigue contra Narciso de la Fuente por homicidio, en 
este Juzgado, sito en el piso principal del Palacio de Justicia; 
apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que
haya lugar. .

Madrid 4.° de Diciembre de 4881.=V.° B. —Enrique In i-  
guez.—El actuario, por Montoya, Pedro Sainz dé Aja.

D. Enrique Iñiguez Pinzón, Juez de primera instancia del 
distrito de la Latina de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An
tonio Cervera y Franzon, de 34 años de edad, casado, natural 
de esta Corte, hijo de Santos y Encarnación, que habitaba en 
26 de Octubre último como portero en la casa núm. 69 de la 
calle de Toledo, el cual es [de estatura regular, color moreno, 
pelo negro, ojos pardos, gasta bigote; y viste pantalón de paño 
negro, gaban oscuro, sombrero hongo y botinas de becerro; á 
fin de que en el término de 10 dias se presente en este Juz
gado para la práctica del reconocimiento en rueda acorda
do en la causa que contra el mismo se instruye por hurto; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y 
contumaz.

Ruego, sin embargo, á todas las Autoridades civiles y mili
tares que tengan conocimiento del paradero de dicho sujeto lo 
detengan y conduzcan á la cárcel de Villa en clase de detenido 
comunicado, y á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 2 de Diciembre de 4884.=Enrique Iñ i- 
guez.=Por mandado de S. S,, José T. Sánchez de las Matas.

MADRID.—PALACIO.
D. Francisccf Toda y Tortosa, Magistrado de Audiencia de 

fuera, y Juez de p r i m e r a  instancia del distrito de Palacio de 
esta capital.

Por la presente requisitoria hago saber que en dicho Juz
gado y por la Escribanía del que refrenda se sigue causa 
criminal de oñcio contra D. Ramón Fernandez Balboa, natu
ral de Madrid, hijo de Pedro Angel y de Casiana, de estado 
casado, Profesor de Medicina, de 39 años de edad, habitante 
en la calle de Alcalá, núm. 49, cuarto tercero, el cual se fugó 
el dia 29 de Noviembre último, y cuyo actual paradero se 
Ignora, por lo que se le cita y llama para que dentro del tér
mino de 10 dias se presente en la cárcel de Villa en clase de 
preso, como se hallaba en las prisiones militares de San Fran
cisco; bajo apercibimiento que de no hacerlo se le declarará 
rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Asimismo se encarga á todas las Autoridades civiles y mi
litares procedan á la busca y captura del Balboa para que ten
ga lugar lo acordado.

Dada en Madrid á 3 de Diciembre de 4881.=Francisco 
Toda.=Por mandado de S. S., Fernando Beltran y Aguado.

MADRID—UNIVERSIDAD.
D. José María López y Perez, Magistrado de Audiencia de 

fuera de esta Corte, y Juez de primera instancia del distrito de 
Ja Universidad de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita y llama ¿ Angel Gutiér
rez Robles, natural de Alicante, hijo de D. Angel y Doña Elena, 
de 24- años de edad, soltero, escribiente, vecino de esta Corte, 
que habitó en el Callejón de Peligros, núm. 4, buhardilla, para 
que comparezca dentro del termino de 10 dias en la sala-au
diencia de este Juzgado, sito en el piso principal del Paíácio de 
Justicia, á la práctica de una diligencia en la causa criminal

que contra el mismo se instruye por hurto; bajo apercibimiento 
que trascurrido dicho término sin haber comparecido le parará 
el perjuicio que haya Jugar.

Y encargo á todas las Autoridades, así civiles y militares y 
á los agentes de la policía judicial que tengan noticia del para
dero de dicho Angel Gutiérrez Robles, que es de estatura re
gular, color moreno, ojos pardos, pelo castaño, nariz regular, 
barba poblada y usa bigote; viste pantalón de paño negro, cha
leco y cazadora de lana color claro, pañuelo encarnado al cuello, 
camisa blanca, botas de becerro negras, le presenten á este 
Juzgado.

Madrid 1.° de Diciembre de 4881.=José María Lopez.=Por 
mandado de S. S., Felipe López.

D. José María López y Perez, Magistrado de Audiencia de 
fuera de esta capital, y Juez de primera instancia del distrito 
de la Universidad de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 
Angel Hernán, que habitó en la calle de Relatores, núm. 26, 
cuarto principal, y cuyo actual domicilio y demás filiación se 
ignora, para que comparezca en este Juzgado y Escribanía del 
que refrenda, sitos en el Palacio de Justicia, dentro del término 
de 10 dias siguientes á  la publicación de la presente á prestar 
una declaración como procesado en causa criminal que contra 
él instruyo por estaña; apercibido que si no lo hace se le de
clarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, así ci
viles. como militares y á  los agentes de policía judicial, proce
dan á la detención inmediata de dicho sujeto, dejándole comu
nicado en la cárcel de Villa á  disppsicion de este Juzgado.

Madrid 4.® de Diciembre de 4884.=V.° B.°=José María Lo- 
pez.==Por mandado de S. S., Juan Soriano.

Por la-presente cédula, que expido á virtud de lo mandado 
por el Sr. D. José María López, Magistrado de Audiencia de 
fuera de esta capital, Juez de primera instancia del distrito de 
la Universidad, se cita y llama á Casilda Rubí, que tenia su 
domicilio en la calle de las Minas, núm. 20, trapería, para que 
dentro del término de cinco dias comparezca á declarar como 
testigo en causa que se instruye contra Joaquín Cano y Mar
tin por robo á Antonio Perez de unos relojes y otros efectos, 
y al propio tiempo hacerla ofrecimiento de la causa, puesto que 
aparece como perjudicada con motivo de haber comprado al 
procesado uno de dichos relojes que la fué recogido por los 
agentes de la Autoridad; advirtiéndose que no compareciendo 
se entenderá que renuncia á ser parte en la expresada causa.

Madrid 3 de Diciembre de 4884.==E1 actuario, Eusebio Ce
receda.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta Corte se cita y llama á 
Doñ4María Casany Alcalá Galiano, á D. Manuel María Muñoz 
y á Gregorio Martínez, que en 49 de Mayo de 4880 habitaban 
los dos primeros en el paseo de San Vicente, núm. 30, cuarto 
principal, y en la calle de la Sartén, núm. 8, principal respec
tivamente, ignorándose el actual paradero de todos, á fin de 
que comparezcan en este Juzgado dentro del término de 40 
días á prestar declaración en la causa criminal que se instru
ye por el delito de estafa; bajo apercibimiento que si no lo ve
rifican Ies parará el perjuicio qué haya lugar en derecho.

Madrid 5 de Diciembre de 4881.=V.° B.°=E1 Juez, José Ma
ría Lopez.=El Escribano, Manuel Viejo.

D. José María López y Perez, Magistrado de Audiencia de 
fuera de esta Corte, y Juez de primera instancia del distrito de 
la Universidad de la misma.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á María 
Cruz, álias Juye, y á un sujeto conocido por el Librero, que se 
dice haber vivido en la calle de Tudescos, cuyos nombres y 
apellidos se ignoran, así como las señas y filiaciones respecti
vas, á fin de que dentro del término de cinco dias comparezcan 
eñ dicho Juzgado y Escribanía del que refrenda á responder á 
los cargos que les resultan en [causa criminal que contra los 
mismos y Celestino González instruyo por hurto; apercibidos 
que de no comparecer se les declarará rebeldes.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y policía judicial procedan á la captura de 
la María Cruz, álias Juye, y del sujeto conocido por el Librero 
conduciéndolos á mi disposición á la cárcel de hombres.

Madrid 9 de Diciembre de 488í.=José María Lopez.=El 
actuario, Fermín Suarez y Jiménez.

MAL AG A .-A L  AMED A.
Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de primera instan

cia del distrito de la Alameda de esta ciudad de Málaga.
Doy fé que por este Juzgado y por mi Escribanía se sigue 

causa criminal de oficio sobre muerte casual de Rafael Gallego 
Moreno, en la cual se encuentra la siguiente

«Requisitoria.—D. Juan Ricoy y Fraiz, Juez de primera 
instancia del distrito de la Alameda de esta ciudad de Málaga.

Por la presente se cita y llama á los parientes más próxi
mos de Rafael Gallego Moreno para que dentro del término 
de 45 dias, que empezarán á correr y contarse desde el en que 
tenga lugar la inserción de este edicto en la Gaceta  de  Ma 
d r id , se presenten ante este Juzgado con el fin de ofrecerles la 
causa que en el mismo se sigue sobre muerte casual de Rafael 
Gallego Moreno; apercibidos que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dada en la ciudad de Málaga á 12 de Noviembre de 4884.= 
Juan Ricoy.=Por mandado de S. S., Antonio González y Car
reras.»

Lo inserto concuerda fielmente con su original, á que me 
remito.

Y para que conste, yen cumplimiento de lo mandado, penco 
el presente, que firmo en Málaga á 12 de Noviembre de 4884.^ 
Antonio González y Carreras.

D. Juan Ricoy y Fraiz, Juez de primera instancia del dis
trito de la Alameda de esta ciudad de Málaga.

Por la presente se cita, llama y emplaza al autor de las le
siones inferidas á la párvula Francisca Lozano Hijano el dia 9 
de Abril último estando en la plazuela de Santa Marica, de esta 
ciudad, para que dentro del término de 40 dias se persone ante 
este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en dicha 
causa, cuyo plazo empezará á correr y contarse desdé el en que 
tenga lugar l a  inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id ; 

bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así civi
les como militares que sepan el paradero del autor de las refe
ridas lesiones, lo pongan á mi disposición en esta cárcel pú
blica.

Dada en la, ciudad de Málaga á 30 de Noviembre de 4881.— 
Juan Ricoy.=Por mandado de S. S., Antonio González y Car
reras,

El Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Alame
da de esta ciudad, por providencia de esta fecha dictada en la 
causa que se sigue por mi Escribanía contra D. José María Be- 
niiez Muñiz sobre homicidio, ha acordado se cite ai testigo 
Manuel Vara LIsardo, de esta vecindad, trapero, de 60 años, 
que.habitaba en la calle del Pulidero, núm. 6, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el término de 40 dias compa
rezca ante este Juzgado á fin de practicar una diligencia judi
cial; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Málaga 2 de Diciembre de 4884.=E1 actuario. Teodoro Díaz 
de Quintana.

Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la Alameda de esta ciudad de Málaga.

Doy fé que en este Juzgado y por mi Escribanía se sigue 
causa criminal de oficio sobre lesiones á D. Joaquín Rosado 
Perez, en la cual ha recaído la siguiente

«Requisitoria.—D. Juan Ricoy y Fraiz, Juez de primera 
instancia del distrito de la Alameda de esta ciudad de Málaga.

Por la presente se cita, llama y emplaza al autor ó autores 
de las lesiones inferidas á D. Joaquín Rosado Perez la mañana 
del 27 de Noviembre del año próximo pasado en la plaza de la 
Constitución, para que dentro del término de 40 dias, que em
pezarán á correr y contarse desde el en que tenga lugar la in
serción de este edicto en la G a c e t a de M a dr i d, se presenten en 
esta cárcel pública á responder de les cargos que le resultan’ 
en la cansa que se instruye en este Juzgado; apercibidos que 
de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á tadas las Autoridades, tanto ci
viles como militares, que sepan el paradero de los referidos 
autor ó autores de las lesiones los conduzcan á esta cárcel pú~ 
bli a á disposición de este Juzgado.

Dada en la ciudad de Málaga á 6 de Diciembre de 4881.=== 
Juan Ricoy.=Por mandado de S. SM Antonio González y Car- 
reraes.

La requisitoria inserta concuerda fielmente en la misma 
causa, á que me remito.

Y para que conste, en cumplimiento de lo prevenido, extien
do el presente que firmo en Málaga á 6 de Diciembre de 4884.= 
Antonio González y Carreras.

D. Juan Ricoy y Fraiz, Juez de primera instancia del distri
to de la Alameda de esta capital etc.

En virtud de la presente se cita, llama y emplaza por una 
sola vez y término de 20 dias, contados desde su inserción en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M ad rid , al autor de 
las lesiones causadas á Santiago Sarmiento Sánchez, cuyo hecho 
tuvo lugar en la mañana del 27 de Octubre último en el pasillo 
de Puerta Nueva de esta ciudad, á fin de que dentro del expre
sado término comparezca en esta cárcel pública con objeto de 
recibirle indagatoria; apercibiéndole que de no verificarlo se le 
declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo%ncargo á todas las Autoridades y depen
dencias de la policía judicial procedan á la busca y captura 
del referido, conduciéndolo con las seguridades convenientes á 
la cárcel pública de esta población, y dando con ello el opor
tuno aviso.

Dado en la ciudad de Málaga á 7 de Diciembre de 4884.= 
Juan R icoy.=Por mandado de S. S., Licenciado Mariano 
Aroca.

MÁLAGA.—SANTO DOMINGO.
D. Francisco Martínez Hernández, Juez de primera instan

cia del distrito de Sanio Domingo de esta ciudad etc.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 

término de 30 di as, á contar desde la inserción de la p resen te  
en la Gac eta  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, á  José 
Muñoz Corrales, natural de Cártama, vecino de dicho pueblo, 
soltero, jornalero, de 32 años y conocido por el apodo de Jwser 
pe, para que dentro de dicho término se presente en la cárcel 
pública de esta ciudad á responder á los cargos que le resultan 
en la causa que contra el mismo se sigue sobre hurto; aperci
bido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades ,̂ asi civi
les como militare» y demás dependientes de ia Autoridad ju~
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¿ tcLI, procedan ¿ la busca, captura y conducción del referido 
procesado ¿ dicha cárcel pública.

Dada en la c iu d a d  as Málaga á 28 de Noviembre de 1.-8L— 
Francisco M artinez^=Por m andado de S. S.T Mamúa Mira 
N avas.

MARCHENA .
D. Ildefonso López A randa, Juco de prim era i n s t a n c i a  del 

partido de esta villa.
Por el presente cito y llam o á José Pedregal, vecino ele 

A rahal, para  que en el térm ino de i ü días, contados aesde la 
inserción del presente en la G ace ta  de .¡uadrid, comparezca en 
este Juzgado á p res ta r cierta, declaración en causa contra A n
tonio Fernandez M artin  por rapto.

M archena 9 de Diciembre de iE81.=H defonso López A ran - 
d a .= P o r  m andado de S. S., José M. Rivero. _

MEDINA DEL CAMPO.
B. Carlos Gastan Laborda, Juez de prim era instancia  de Me

d ina  del Campo y su partido.
Las A utoridades del orden judicial y G uardia civil, á quie

nes atentam ente saludo, se servirán  ordenar se proceda inm e
d iatam en te  á la  busca, cap tura y rem isión en su caso á este 
Juzgado con toda seguridad de Sanios M artin Oalvarro, n a tu 
ra l de Robledillo, partido  de Hoyes, y vecino de esta villa, cu
yas señas van anotadas al pié, pues así lo tengo acordado en 
causa crim inal que se le sigue sobre hurto  de 85.109 rs.

Dado en Medina del Campo á 1.° de Diciembre de 4884 .=  
C arlos G astan Laborda.o=Por m andado de S. S., Meliton Navas.

Señas del Sanios.
E sta tu ra  regular, edad 33 años, color caído, manco de la 

mano izquierda; y  viste chaqueta de paño negro en buen uso, 
ya  vuelta; pantalón de corte de prnlo color oscuro, listado, bas
tan te  usado y algo roto en las rodillas; chaleco de paño color 
oscuro, nuevo; elástica de estam bre encarnado, cam isa de a l
godón blanco, botas negras de caña, gorra negra de piel con 
pelo fino, tapabocas de lana  colores blanco y negro y con d ife 
ren tes dibujos, y  fa ja  de estam bre negro.

MEDINA-SIDONIA.
D. José M anuel Serrabona y Fernandez, Juez de prim era 

instancia  de esta ciudad y su partido.
Por la  presente se cita, llam a y emplaza y térm ino de 10 

dias á Francisco Jiménez Garcés, vecino de Estepona, provin
cia de Málaga, castellano nuevo y cuyas demás circunstancias 
se ignoran, á fin de que se presente en este Juzgado á p res ta r 
declaración inquisitiva en causa que contra el m ism o y otro 
se sigue por h u rto  de caballerías; apercibiéndolo que de no ve
rificarlo  será declarado rebelde y le p ara rá  el perjuicio que 
h  ay a* lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, 
a s í civiles como m ilitares, procedan á la busca y cap tu ra  de di
cho procesado; y  caso de ser habido, lo pongan en la  cárcel de 
este partido  con las seguridades convenientes.

Dada en M edina-Sidonia á  £4 de Noviembre de 4884 .=José 
M anuel S errabona.= D e orden de S. S., Aquilino A lbalá.

D. José M anuel Serrabona y Fernandez, Juez de prim era 
instancia  de esta ciudad y su partido .

Por el presente edicto se cita, llam a y em plaza á Gregorio 
M ariscal Rodríguez, n a tu ra l y vecino de A lcalá de los Gazules, 
p ara  que en el térm ino  de 10 dias, á  contar desde la inserción 
de este edicto en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este 
Juzgado á  p restar declaración en causa que se in s truye  por 
m uerte  de una  yegua y herida de una potra; con apercibim ien
to  que si no compareciese en el térm ino que se le señala le parará  
el perjuicio que haya  lugar.

M edina-Sidonia 30 de Noviembre de 4881.=José Manuel Ser- 
rabona.==De orden de S. S., A quilino Albalá.

MÉRIDA.
D. Em ilio de Castro y A lm endros, Juez de prim era in s ta n 

cia.de esta ciudad y su partido.
P or la  presente se excita el celo de todas las A utoridades 

para  que se sirvan  disponer ia b u sca , cap tu ra  y  reim ision á 
este Juzgado de Em ilio Sandoval, como de 30 á 40 años, igno
rándose las demás circunstancias personales, y  se cita, llam a 
y  em plaza al m ism o Em ilio Sandoval para  que dentro del té r
m ino de 15 dias comparezca en este Juzgado á  responder á los 
cargos que le resu ltan  en la  causa por hu rto  de herram ientas; 
pues así lo tengo m andado en providencia de este d ía en 
causa en su  con tra  por h u rto  de herram ien tas de carpin tería.

Dada en Mérida á  5 de D iciem bre de 1881.=E m ilio  de Cas- 
tr o .= P o r  disposición de S. S., Vicente Calderón y  Aguinaco.

MIRANDA DE EBRO.
D. Pascual del Rio y  Laredo, Juez de p rim era  in s tan c ia  de 

, M iranda de E bro y su partido.
P or la  presente requisito ria  cito, llam o y emplazo á Ignacio 

López, vecino de esta v illa , cuyo paradero y demás c ircu n stan 
cias; se ignoran, para  que en el térm ino de 15 dias, contados 
desde la  inserción de la  presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bo- 
letity oficial de esta  provincia, comparezca en este Juzgado á 
.responder á  los cargos qn e le  resu ltan  en la causa que contra 
el mismo me hallo  instruyendo sobre hu rto  de una  m anta.

A l mism q tientpo ruego y  encargo á  todas las A utoridades 
y  agentes de la  policía jud icial que por cuantos medios estén 
á su alcance procuren averiguar su paradero, poniéndolo en 
conocimiento de este Juzgado.

Dada ep M iranda de Ebro á 2 de Diciembre de 4 8 84 .= P as- 
cual del Rio y L ared o .= P o r m andado de S. S., Pedro Nieva.

MONDOÑEDO.
D. Celestino A rias V. Gago, Juez de prim era instancia  de 

la  ciudad do Mondoñedo y su  partido.
H ag^  notorio que el Licenciada D. R am ón Sanjurjo y P a r

do dése ir. peñó en últim os del año de 1875 el cargo de R egis
trado r in terino  de la propiedad de tata ciudad y su partido. 
Antes de acordar la cauce!ación fie la fianza, lo enuncio á m e
dio de es.e soxt-o edicto, que se insertará en el Bol clin oficial de 
la provincia y en la G a c e t a  o u  M a d r i d , á fin (H que los que 
tengan alguna acción que deducir contra dicho R egistrador jo 
verifiquen dentro del térm ino de seis meses.

Daiio en la ciudad do Mondoñedo á 28 de Noviembre de 
488i.=Celesfcino A rias V. G ago .=  Ante m í , Fernando Paz 
Vivero,

MONFORTE.
I). José García, de Castro, Juez de prim era instancia de la 

viila  de M oníortc.
Por la presente requisitoria so cita, llam a y emplaza, á Juan  

Segar de E chevarría y su esposa F lo ra  A lvares Miranda, de 40 
y 34 años respectivam ente de edad y vecinos del lag ar de Naz, 
parroquia de San Miguel de Rosendo, cuyas señas personales se 
describirán, para que se presenten en la sala de audiencia de 
este Juzgado dentro de 15 dias á ser indagados en causa que 
se les sigue por falso testim onio; apercibidos que de no v e ri
ficar dicha presentación, dentro del térm inoexpresado, re réa  de
clarados rebeldes y les parara  el. per ja i ció a que hubiere lugar 
con arreglo á la ley por no haberse hallado en su domicilio a l 
ser buscados é ignorarse su paradero.

Dada en Monforte á £9 de Noviembre de !881 .= José  G a r 
cía de C astro.—Por m andado de 8. S., Francisco Arechaga.

Señas person a 1 es.

El Segarde es de e s ta tu ra -corta, cara redonda, barba pobla
da, nariz afilada, pelo y barba negra algo canosa, ojos negros: 
u s a b a  boina azul, chaqueta, pantalón y chaleco de Chinchilla 
en medio uso, cam isa de lienzo portugués, botas de media caña 
de cuero.

Y de la  F lo ra  son: esta tu ra  regular, color bueno, pelo ne
gra, ojos tam bién negros, nariz regular; vestía gaban de a s t r a 
cán y saya de tela color rojo, ignorando las demás prendas de 
ropa que vestía.

MORELLA.
D. A gustín  Jim eno Ferreres, Juez m un ic ipal de esta ciudad 

R egente el Juzgado del partido.
Por el presente y único edicto cito, llam o y emplazo á F e 

lipe Sancho O rtí para  que en el térm ino de 15 dias, contados 
desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
constituya en las cárceles de este partido  á responder de los 
cargos que le resu ltan  en la causa sobre hom icidio de Crescen
d o  G uardiola y  Serret, en la que tengo acordado su procesa
m iento y prisión ; y caso de no hacerlo así, le parará  el p e rju i
cio que haya  lugar.

Al propio tiem po ruego y encargo á todas las A utoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
del expresado Felipe Sancho y  Ortí, cuyas señas á continua
ción se expresarán, y  caso de ser habido, lo pongan a mi dis
posición con las seguridades convenientes.

Dado en Morella á £5 Noviembre de 488L = A gustin  J im e- 
n o .= P o r m andado de S. S., Pedro Ortí.

Señas del Felipe Sancho.
E sta tu ra  alta, pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz 

regular, barba poblada, cara regular, color sano ; viste cam isa 
de algodón azul y blanca, blusa y chaleco negro, calzón negro 
de pana, calzoncillos algodón blanco, m edias de estam bre de 
trabeta , a lparga tas  m iñoneras y pañuelo negro de seda en la 
cabeza.

MORON DE LA FRON TERA .

D. José G uerrero y de Miguel, Juez de prim era instancia  del 
partido  de Moron de la  F ron tera .

Por la  presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á A n
tonio Menacho Mateos, vecino de A lgam itas, como de 46 años 
de edad, de e sta tu ra  regular, pelo castaño, ojos pardos, nariz  
regu lar y sin barba, para  que dentro de los 10 dias posteriores 
al en que se publique la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia comparezca an te  este Juzgado á 
p restar declaración y responder á los cargos que le resu ltan  en 
la  causa que se sigue con tra  el mismo por disparo de arm a de 
fuego y lesiones; bajo apercibim iento de declararle rebelde y de 
acordar lo demás que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á jtodas las A utoridades 
y agentes de policía judicial ordenen y practiquen la busca y  
detención del citado A ntonio Menacho Mateos; rem itiéndolo, si 
esto se verificase, por trán sito s de ju s tic ia  á este Juzgado.

Dada en Moron á 6 de Diciembre de 4881.=José Guerrero.^  
De orden de S. S., Oscar Catalan.

MUROS.
E l Sr. D. Leopoldo M ontenegro, Juez de prim era instancia  

de esta  villa de Muros y su partido.
Por la presente requisitoria y término de 45 dias, á contar 

desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia, se cita y  llama á Antonio Quíntela y Bermu- 
dez, sin apodo, hijo de Juan y Dominga, natural de la parro
quia de San Mamed de Carnosa y vecino del lugar de Cúbelo, 
de la misma vecindad, á fin de que dentro del indicado término 
se presente en la sala de audiencia de este Juzgado para ser 
identificado y reconocido por los testigos de cargo que depu
sieron en la causa que en este Juzgado se le instruye por el 
delito de allanamiento de morada y sustracción de documen
tos, cuyo sujeto ha sido notificado por cédula, apareciendo de 
la diligencia practicada se ignora su actual paradero; con aper
cibimiento al Quíntela que de no comparecer dentro del indi
cado término se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

Dada en Muros á 26 de Noviembre de 188i.=Leopoldo Mon- 
tenegro.=Por su mandado, José M. Cereijo y Fernandez.,

NÁJERA.
D. Laureano Santaolalla y N avajas, Jaez ele prim era ins

tancia fie esta ciudad fie N ájera y su partido.
Hago oaber que en el expediente instru ido en el mismo, in 

coado por D. Eduardo Sotes y Q uintana, R egistrador interino 
que ha sido do este partido, y en cuyo cargo cesó en 25 de Ju 
nio últim o, sobre que se le devuelva la sum a que tiene presen
tada para servir referido cargo, uro 4 rm uR  á lo dispuesto en 
en ei art. 207 del reglamento ¡Afi ,o  '.m a ia ejecución de Ja 
Ic-y hipotecaria, y á la Real órfien de 29 fie Diciembre fie 4868,' 
he acordado que so haga saber por medio fie este quinto edicto, 
que se in sertará  en le. G a c e t a  de  Ma d r id  y  Boletín- oficial de 
esta provincia, que los que tengan que deducir alguna acción 
contra dicho R egistrador interino lo verifiquen cu r ste Juzgado 
dentro fiel térm ino fie seis meses, que empe/ará á contarse 
desde el día 8 fie Agosto último.

Dado en N ajera á 9 fie Diciembre fie 4831.--Laureano San- 
taolalla.- Por m andado de S. S., José Mesa.

N EG REIRA .
D. Manuel Caamaño, Escribano fiel Juzgado de- prim era i¡.s~ 

tan  oía de Negrcira.
Por la presente cito en forma á Andrés Recarey, vecino de 

la parroquia de Sania María fie Pcrto r, que se ausentó do su 
domicilio con dirección á Andalucía haorá  como cosa de 20 
fiias; á un cantero llam ado Pepe, que estuvo trabajando á su 
oficio en la casa de Manuel Gómez, fio dicha de Portor, ignorán
dose su vecindad, y á dos carpinteros, cuyos nombres, apelli
dos y vecindad tam bién se ignoran, que estuvieron serrando 
m adera para M aría Fernandez el dia 4 de Noviembre ú ltim o en 
el lugar do Rebordaos, de la expresada.de Portor, par:: queden- 
tro del térm ino de 10 d ias,á contar desde el siguiente al de la pu
blicación detesta cédula en el Boletín oficial de la provincia y G a 

c e t a  d e  M a d r i d , concurran á la sala de audiencia de este Juzgado 
á declarar en la causa crim inal que en el mismo se instruye 
contra Gregorio Ponte Gómez y sus hijos José y Juan Ponte Ro
driguez sobre lesiones inferidas á A ntonio N egrcira y su m u
je r Juana  Guardado, de la indicada de Portor, bajo la  m u lta  fie 
5 á 50 pesetas á cada uno; pues así lo ha dispuesto por provi
dencia de esta  fecha el Sr. D. Angel Martínez Sotelo, Juez de 
p rim era instancia  del partido.

N egreira 6 de Diciembre fie 4884.=M anuel Caamaño.

OCAÑA.
D. Fernando del Rio y Abassolo, Juez de prim era in stancia  

de la  v illa  de Ocaña y  su partido.
Por el presente cito , llam o y emplazo á M anuel N avarro  y  

Vega, de cuaren ta  y tan tos años de edad, jornalero , n a tu ra l y 
vecino deM om beltran, partido  judicial de A renas de San Pedro, 
provincia de Avila, para que se presente en este Juzgado de m i 
cargo dentro del término de 40 dias siguientes al de la publi
cación de este edicto en la G a c e t a  b e  M a d r i d ; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las A utoridades, así civiles 
como m ilitares, procedan á su busca, cap tura y conducción á 
este Juzgado por conducto de la G uardia civil.

Dado en Ocaña á  8 de Diciembre de 4881 .= Fernando  del 
R io .= E l Escribano, Benito Monedero.

OLOT.
D. Eduardo P ad ia l y Martos, Juez de prim era instancia  de 

esta villa y partido  de Olot.
E n v irtud  del presente se cita, llam a y emplaza á un  sujeto 

de e sta tu ra  alta , llaco, color sano, vestía chaqueta, gorro ó 
b arre tin a  m orada, que en el dia 46 de Agosto últim o vendió 
una caldera á Narciso P u ig  y Puig, calderero de esta villa, por 
la  que éste le pagó 26 pesetas y 42 cuartos, para que dentro del 
térm ino de 45 dias, á contar desde el de la  inserción del pre
sente en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca á este Juzgado para  
serle recibida la  correspondiente declaración indagatoria  en 
m éritos de causa crim inal que me hallo instruyendo sobre 
h u rto  de la indicada caldera.

A la  vez ruego y encargo á todas las A utoridades civiles y  
m ilitares y demás agentes de la  policía judicial en cuya eirrr 
cunscripcion se hallare  dicho sujeto procedan á la detención y  
conducción del mismo á este Juzgado con las seguridades ne
cesarias.

Dado en Olot á 29 de Noviembre de 1881.=E duardo Pa~ 
d ia l.= P o r su m andado, Manuel Maymó, Escribano.

OVIEDO.

D. Ju lián  Cernuda y Cernuda, Juez de p rim era instancia  de 
esta ciudad de Oviedo y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Pie 
Prut y Blanco, cuyas señas se expresarán á continuación, para 
que en el término de 45 dias, contados desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezca en este Juzgado de primera instancia con 
el fin de prestar una declaración en causa que se le sigue sobre 
quebrantamiento de condena; apercibiéndole que de no compa
recer le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Oviedo á 29 de Noviembre de 4884.=Julian Cernu- 
da.=P or su mandado, Benigno Vázquez.

Señas personales.
Pió Ruperto Prut y Blanco, estatura más bien alta que 

baja, pelo castaño, ojos garzos y negros, nariz y boca regulare^, 
color bueno, Manco y  sonrosado; sin barba ni bigote, cara re
donda, y  de 33 años de edad.

PAMPLONA.
D. Jayier de Orive, Juez de primera instancia de esta ciudad 

de Pamplona y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza áHe^- 

menegildo Colomo é Ibero, natural y residente en ;el pueblo 4*
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Ue&r, de 24 años de edad, esta tu ra  alta, pelo negro, ojos negros, 
color m oreno, naris  aguileña, barba cerrada; viste pantalón 
oscuro, elástico azul, blusa azul, boina oscura y a lpargata  va
lenciana, que se ha ausentado de su domicilio y  se ignora su 
paradero, para que en el térm ino de 45 dias se presente en este 
Juzgado á las resu ltas de la causa crim inal que contra el m is
mo se instruye sobre robo cometido en la casa de P etronila 
Indura in , vecina ele dicho pueblo, en la  tarde del dia 20 del mes 
actual; bajo apercibim iento si no compareciese de ser declara
do rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar.

AI propio tiem po ruego y encargo á todos los Sres. Jueces 
de la Nación y demás A utoridades y agentes de policía judicial 
practiquen  las m ás activas diligencias p ara  la busca y captura 
del expresado H erm enegildo Colomo; conduciéndolo, caso de 
ser habido, con las seguridades convenientes á las cárceles de 
este partido.

Dada en Pum piona á 30 dt Xu Hambre de 1881.—Javier de 
Orívc.===Por su mandado,Santiago Jiménez.

PEGO,
i U b i  i iiiiil tí i mu ! y P u m o , Juez de prim era  instancia de 

n  1 J l " u ir  r v g o  y un ¡nudillo,
Vnv mitins nls la prcu a te  si cita,  llama y emplaza á T ib u r- 

i' 1 1 l'nrri as y S« n \t, jnrn  uleio, n a tu ra l y vecino del pueblo de 
Ti n inas, a  lia  de qiu comparezca ante este Juzgado den tro  del 
te t i t a n o  tic Ib J i as  para notificarle la sentencia p ronunciada 
cont ra  el misino por S. E. la Sala de lo crim inal d é la  A udien
cia de este d istrito  en causa que se le siguió en este propio 
Juzgado sobre hu rto  de leña, y su frir en las cárceles de este 
partido  la pena de dos meses y un  dia de arresto  m ayor im 
puesta al mismo Tiburcio Torrens.

Y al mism o tiempo se ordena á todas las A utoridades, ta n 
to civiles como m ilita res, que procedan á su busca y  cap tu ra  y 
le conduzcan, siendo habido, á las cárceles de este partido  y á 
m i disposición á los efectos expresados.

Dada en Pego á 5 de Diciem bre de 1881.=C ristóbal G iro
nes. = P o r  m andato  de S. S., E lias Bondía.

PLASEN CIA.
D. F rancisco A lvares E lv ira , Juez m unicipal de esta ciudad 

de Plasencia, é in terino  de prim era instancia  del partido .
Por el presente se cita, llam a y em plaza á A ntonio Vila, n a 

tu ra l de Mans de Salas, provincia de Orense, soltero, como 
de 2b años de edad, esta tu ra  regular, barba  castaña oscura, y 
cuando cometió el delito de hom icidio por que ha  sido d e c la ra - . 
do procesado llevaba som brero blanco, botas a ltas  como las de 
m ontar, faja blanca ancha de las fabricadas en Béjar, p a ra  que 
en el term ino de ocho dias se persone en este Juzgado á con
te s ta r  á  los cargos que le resu ltan  en la  causa que se le sigue 
por el delito antes indicado; apercibido que de no verificarlo le 
p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Dada en P lasencia á 7 de Diciembre de 4884 .= Francisco  
Áivarez E¡lvira.=D e su órden, L uciano María T orres.

PU EBLA  DE TR IV ES.
D. Joaquín Valcarce Ponce de León, Juez de p rim era  in s 

tancia de este partido  de P uebla de Trives.
Por la presente requ isito ria  se cita, llam a y em plaza á Do

mingo, álias A ristóteles, y Em ilio  López, vecinos de esta villa, 
cuyas demás c ircunstancias y señas personales se ignoran , para  
que en el térm ino de dO dias, á con tar desde la inserción  de 
esta requ isito ria  en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de 
esta  provincia, comparezcan en este Juzgado á p res ta r declara
ción en causa crim inal que contra  ellos me hallo  instruyendo  
y .con tra  el Excmo. Sr. D. N icanor A lvarado, Marqués de T ri
ves, vecino de M adrid; I). Benito Rodicio, D. G erm án A rias, de 
es tu villa, y otros, por del ito de sedición, cometido en los dias 
y.o y 24 de Agosto ú ltim o en M ontederram o con m otivo de la  
ú ltim a  elección de Diputados á Cortes; apercibidos que de no 
hacerlo  les parará  el-perjuicio que hay a  lugar.

Dada en Puebla  de Trives á G de Diciembre de 1881.—Joa
quín  Valcarce Ponce de León.—De órden de S. S., Manuel Ca- 
sanova.

PU EN T E  DEL ARZOBISPO.
D. Santiago Romas&nta y Fernandez, Abogado del ilu s tre  

Colegio de Madrid, Caballero de las Reales y d is tingu idas Or
denes de Garlos III é Isabel la Católica, y Juez de p rim era in s
tancia  de esta villa.

Por i l  presente hago saber que en la  causa que en este 
Juzgado y por la E scribanía del que autoriza se sigue por In 
cendio en la dehesa de Moza, en térm ino de Calera, se tiene 
acordado que se ofrezca la causa á D. M anuel Sánchez de 
Sebastian, como apoderado de D. A ureliano Beruete*, por si q u i
siere  m ostrarse  parte  ó si aceptaba ó renunciaba la  indem ni
zación de perjuicio; é ignorándose su paradero, se le cita por 
medio del presente, que se in serta rá  en la  Gaceta  d e  Ma d r id ; 
bajo apercibim iento que si dentro del térm ino de 10 dias no 
bu olera sido oido le p a ra rá  el perjuicio que hubiese lugar.

Dado en P uente  del Arzobispo á 1.° de Diciembre de 4881 .=  
Santiago R ,om asan ta .= P or su m andado, Manuel Q uiroga.

RAM ALES.
D. Felipe Augusto Corral, Juez dé prim era  instancia  de R a

m ales y su partido.
P or el presente hago, saber que instruyo  causa crim inal 

c o s tra  Domingo Canales Sam perio, de 21 años de edad, h ijo  de 
jSanti&go y Tomasa, n a tu ra l de Ja villa, de San Roque de R io - 
raera , y otros dos más, por lesiones ménos- graves, inferidas á 
Is id ro  Abascal L arin  el dia 14 de Agosto del corriente año; 
que acordado recibir declaración indagatoria  á los procesados, 
•han comparecido dos de ellos, méiios el Domingo, á quien á 
pesar de ser buscado en su domicilio ño há  podido practicarse 
la  citación,. elúaiéndo]a, á no dudar, con ausencias A oluntárlas 
de su pueblo á S an tander y ú ltim ám ente á  M adrid. Vlrrí-',rr

Por ello he m andado proceder á la  busca, captura  y con
ducción á la cárcel de esta  villa  del expresado Domingo Cana
les Samperio, y que sin perjuicio se Je llam e por edictos p ú 
blicos en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  B oletín  oficial de la p rov in 
cia para  que comparezca ante este Juzgado dentro  de 15 dias 
siguientes á su inm rcion ; con apercibim iento de que no ha
ciéndolo so le declarará rebelde, parándole el perjuicio que h u 
biere lugar. .

E n  su consecuencia se ruega  á las A utoridades y agentes 
de la policía procedan á la  busca, cap tura  y  conducción á la  
cárcel de esta v illa  del referido Domingo Canales Sam perio.

Dado en R am ales á 30 de Noviem bre de 4 8 8 Í.= J . A ugusto 
C o rra l..= P o r m andado de S. S., A ndrés Ortiz Martinez.

E s copia del edicto original, obrante en la  causa, y la ex
pido con el visto bueno del Sr. Juez para in se rta r en la  G a c e 
t a  d e  M a d r id  á los efectos prevenidos, en R am ales á 30 de 
Noviembre de 48Sí..=V.° B .°=E1 Juez de p rim era  instancia, 
F elipe  A ugusto C orral.—A ndrés O rtiz M artinez.

SA C ED O N .

I). Cecilio N avarro  de Patencia, Juez de prim era in stancia  
de esta villa  de Sacedon y su partido .

Por el presente se cita , llam a y em plaza á A ntonio B erm u- 
dez V aliejo, n a tu ra l de A lm agro, de 56 años de edad, casado, 
tra ta n te  en caballerías, á quien se le expidió cédula personal 
en el pueblo de Valdeavero, con el mím. 20, el dia 42 de Agosto 
últim o, expresándose en ella que dicho sujeto  resid ía habi'tual- 
m ente en Toledo, en la  cal le  ó barrio  de Covachuelas, núm . 8, 
para  que en térm ino de 40 dias, á contar desde la  fecha en que 
este edicto aparezca inserto  en el Boletín oficial de esta provin
cia y G a c e t a  d e  M a d r id , com parezca en este Juzgado á la  p rác
tica de las diligencias acordadas respecto de él en causa crim i
nal que se in s tru y e  por robo y hom icidios en el pueblo de E l 
Recuenco; pues de lo con trario  le p a ra rá  el perjuicio que haya  
lugar.

Al propio tiempo, y de p arte  de S. M. el Rey (Q. D. G.) 
exhorto y requiero, y  de la  m ia suplico á todas las A utorida
des, así civiles como m ilitares y  dem ás agentes de la  policía 
jud ic ia l del Reino, procedan á la busca y cap tu ra  de indicado 
A ntonio Berm udez Valiejo y lo rem itan  en calidad de preso y 
con las seguridades debidas á disposición de este Juzgado, pues 
en ello se in teresa  la  adm inistración  de justic ia .

Dado en Sacedon á 30 de Noviembre de 4884, ■= Cecilio N a
varro  de P a len c ia .= P o r su m andado, Carlos M aría G arcía.

SALAMANCA.

D. A ntonio B ravo y Tudela, Juez de p rim era  instancia 'cfe 
Salam anca y su partido .

P or el presente encargo á los Alcaldes, guard ias civiles, Jue
ces m unicipales y  dem ás agentes de la  A utoridad  jud ic ia l p ro
cedan á la  busca de los efectos que se in serta rán  á co n tin u a 
ción y cap tura  de las personas en cuyo poder se hallen, te
niendo sobre esto tam bién especial cuidado todos los Jueces de 
p rim era  in stancia  y tercen istas de estancadas, poniendo todos 
los efectos, personas y datos que se adquieran  á disposición de 
este Juzgado; pues así lo tengo acordado en causa que estoy 
instruyendo  por robo en el alm acén de efectos estancados de 
esta  capital.

Salam anca 30 de Noviembre de 48 8 l.= A n to n io  Bravo y 
T u d é la .= Ju a n  Lorenzo M. Blanco.

Efectos robados.

N oventa y siete pliegos papel de pagos al Estado, de 2 pe
setas 50 céntimos, núm eros del 63.346 al 63.367 y 64.684 al 
64.705.

Veintiocho id. id. id., de .125 pesetas, núm eros 2.463 al 
2.490.

Diez y ocho id. id. id., de 250 pesetas, núm eros del 2.208 al 
2.225.

Cinco m il setecientos noventa  y siete sellos de recibos y 
cuentas, de 42 céntimos, pliegos núm eros 41.415 al 11.443.

V einticinco sellos para  pólizas de seguros, del sello di.®, de 
50 céntim os pliego, núm . 42.427.

Mil trescientos ocho sellos de Correos y Telégrafos, de 40 
céntim os pliego, núm eros 19.334 al 49.339.

Seis m il seiscientos diez y nueve id. id., de una peseta, plie
gos núm eros 62.774 al 62.836.

Dos m il ochocientos seis id. de guerra , de 25 céntim os, plie
gos núm eros del 4.648 al 4.66U.

D oscientos id. id ., de 50 céntim os, pliegos núm eros 6.668 y 
6.669.

Ciento veinticinco m il tre in ta  y ocho id. de correos, de 25 
céntim os.

C uatro  m il ciento vein tiuno  id. de guerra , de. 10 céntimos.
Ciento cinco pesetas, siete m onedas de ■ 100 rs. y unos 60 

duros. ,

U. A ntonio Bravo y Tudela, Juez de p rim era  in s tan c ia  de 
Salam anca y su p a rtid o .

Por la presente encargo nuevam ente á los Alcaldes, Jueces 
m unicipales, guard ias civiles y dem ás agentes de 3a policía j u 
dicial procedan á la  busca de los efectos robados en el A lm a
cén de estancadas de esta  ciudad el 26 ó 27 de N oviem bre ú l t i 
mo y  cap tu ra  de las p e rso n asen  cuyo poder se encuentren , 
poniéndolas á disposición de este Juzgado, teniendo en cuenta 
que la ’nm neracion de los 125.038 sellos de Correos y  Telégrafos, 
de 25 céntim os, com prende desde el núm . 74^454 a h 717.950, 
desdé el 577.684 al 577.697 y  desde el 577.492 ai 577.300, y  la  
de los 4.000 sellos desde el pliego núm . 247.805 al 217.824.

Salam anca 4 de D iciem bre de 1884.=A nt4nio  B ravo y  Tu* 
dela.^=Juan Lorenzo M. Blanco.

SE V ILL A .—SAN ROMAN.
D. Ánfonío López Bartlio, Caballero do la  Real y  distinguid# 

Orden de Carlos H L 7 Juez de prim era in s tan c ia  del d istrito  de 
San R om án en esta capital y su partido .

E n v irtud  del p resente se cita, llam a y em plaza á Felipe Ti
rado R ío s ,  vecino de A lm ontes, soltero, esquilador y  de Riad 
de 22 años, sin que consten o tras circunstancias, para  que en el 
térm ino  de 15 dias, á contar desde el siguiente al en que apa-* 
rezca in se rta  la presente en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en los estrados de este Juzgado 9 
situados calle H arinas, núm . 44, con el fin de recib irle cierta 
declaración en causa que estoy instruyendo  con tra  Felipe Pé
rez V argas por h u rto  de una  jum enta ; apercibiéndole que de no* 
com parecer en dicho térm ino se le declarará  contum az y rebeN 
de, parándole el perjuicio que hubiere lugar.

A sim ism o ruego y  encargo á todos los Sres. Jueces*, 
G uardia civil y dem ás dependientes de la  policía judRial 
p rac tiquen  diligencias en solicitud del referido; y  habido, le ha
gan com parecer en este Juzgado á  los efectos indicados.

Dada en la ciudad de Sevilla á 27 de N oviem bre de 4881.^. 
A ntonio López B a r th e .= E l actuario , M anuel de Moya.

D. A ntonio López B arthe, Caballero de la  R eal y  distin
guida Orden española de Carlos I I I ,  y  Juez de p rim era  instan
cia del d is trito  de San R om án de esta  capital*

E n v ir tu d  de la presente se cita , llam a y em plaza á José 
López H ernández, h ijo  de Juan  y María, n a tu ra l y  vecino de 
esta capital, con habitación en la calle C arranza, núm . 3, ca* 
sado, jo rnalero  del campo, y  de edad de 52 años, y de las señas 
que á continuación se expresan, p ara  que en el té rm ino  de ;15 
dias, á con tar desde el siguiente a l en que aparezca inserta la 
presente en el Boletín oficial de esta  provincia y  G a c e t a  de 
M a d r i d ,  comparezca en la cárcel de esta  cap ita l para  cumplir 
la pena que le ha sido im puesta  por la  Excrna. Sala  de lo cri
m ina l de esta A udiencia en la causa que se le h a  seguido en 
este Juzgado por lesiones; apercibido que de no comparecer en 
dicho térm ino se le declarará  contum az y rebelde, parándole el 
perjuicio que hubiere lugar.

A sim ism o ruego y encargo á todos los Sres. Jueces, Guardia 
civil y demás dependientes de la  policía jud ic ia l practiquen  di
ligencias en solicitud del referido; y  hab ido , se proceda á su 
prisión, conduciéndolo á la  cárcel de e sta  cap ita l á los efectos 
indicados.

Dada en la ciudad de Sevilla á 3 de Diciembre de 1884.=  
Antonio López B arth e.= E l actuario, Manuel de Moya.

Señas.
Estatura regular, algo calvo, pelo entrecano, eolór trigue

ño, ojos pequeños y  p a rio s , y viste blusa y  pantalón a zu l, ca
m isa blanca de algodón, botinas negras de becerro, y  sombrero 
hongo, a la ancha.

SORBAS.
D. Francisco  González Subirats, Juez de primera instancia 

de este partido.
Por la presente cito, llamo y  emplazo á A ntonio Córdoba 

Diaz, álias Lañas, hijo de Francisco y de María, casado, de 32 
años de edad, natural y  vecino de Nerjar, de oficio jornalero, 
que es de estatura mediana, color trigueño, cara, nariz y  boca 
regulares, ojos melados, barba poblada; vistiendo pantalón y 
chaqueta de paten de algodón oscuro, faja color magenta, ca- 
m isa de lienzo á listas blancas y  encarnadas, alpargatas y  som
brero de ala ancha, para que dentro del término de ocho dias se 
persone en los estrados de este Juzgado con objeto de responr 
der á los cargos que le resultan en causa contra el mismo y 
otros consortes sobre hurto de esparto; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo se le declarará rebelde y le parará el perjui
cio que haya lugar.

A la vez requiero á todasflas Autoridades civ iles y  mili
tares y agentes de la policía judicial procedan á la busca y cap
tura de dicho procesado, conduciéndolo en clase de detenido i 
mi disposición.

D ada en Sorbas á 30 de Noviembre de 4881.=Francisco 
G o n z a le z .= P o r  su m andado, Miguel García Fernandez.

TAFA LLA .
D. Cárlos ísaba, Abogado de los Tribunales de la  Nación* 

Juez municipal de esta ciudad, encargado de la Judicatura, de 
primera instancia de la misma y  su partido.

Hace saber que en este Juzgado por la Escribanía del in
frascrito  se instruye causa crim inal por robo á D. Calixto 
B retón, vecino de Alfaro, con residencia accidental en este 
ciudad, y en providencia de hoy se ha acordado que los agen
tes de policía judicial practiquen las diligencias necesarias i  
fiii de averiguar si en alguna relojería, joyería ó casas de prés
tamos se encuentra el reloj que se le  exigió á  dicho D. Calixto 
Bretón en garantía de ía  cantidad que se le reclamaba, e á y ^  
señas son las siguientes: tin  reloj de oro, de diámetro regula? 
y  de cilindro, sistem a Breguet, con tapas algo delgadas y  ova
ladas, en una de las cuales se representa una escena de Jia 
plaza de Toros, y en la otra un Togado de la Edad Med& f  
una señora; poniendo en conocimiento de este Juzgado so 
llegase á encontrar. ' /

Dado en Tafalla á 2 de'Diciembre’ de 4 8 8 4 .= Cárlos Isetoa.553 
De su órden, Nicolás Otámendi.

TAMARITE.
En el expediente de ejecución de sentencia de eausa epntra 

Ramón Maull é Ibañez y otros sobre disparo de a r p a  dp fuego 
y  lesiones, obra por cabeza la ejecutor! a del tenor siguiente:

«D. Joaquin Puyó, Escribano de Cámara habilitado en te 
Audiencia de Zaragoza. ... , ' p . ’

Certifico que vista enJ a Sala de lo crim inal de e s ta  Audien
cia 3a causa formada en el Juzgado, de primera instancia. A®
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marite eo&tra Ramón Puyol y  dos más sobre disparo de arma 
de iGegt> y lesiones, se pronunció en 19 de Abril último la sen
tencia. de vista que contiene el fallo del tenor siguiente:

«Fallamos que debemos confirmar y confirmamos la referi
da sentencia por la que se. absuelve á los encartados Ram ón 
Puvol Capdevila, Francisco Mazarico, Capdevilla y Ramón 
Maull Ibañez, por falta de prueba de su culpabilidad, siendo de 
'Oficio las costas y mandando extraer el oportuno testimonio de 
lo resultivo de autos acerca de la falta consistente en haber da
do Ramón Puyol un golpe á Mariano Gaudens,, para remitirlo 
al Juez municipal de dicha villa. Asi por este, nuestra de vis
ta, para cuya ejecución á su tiempo se devolverán los autos 
con certificación al inferior, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.—Nicolás de Haedo.=Elías Diez Lopez.=Felipe Anto
nio de Arruche.»

Cuya sentencia se notificó á las partes en el siguiente dia, 
habiendo finado el término legal para interponer recurso algu
no contra la misma, por lo que en 28 dél actual se declaró fir
me y  se notificó esta providencia en el siguiente dia.

•.Así resulta del rollo de su razón, á que me refiero.
Y pansa que conste al Juzgado de primera instancia de Ta

ma rite, obre los efectos procedentes y acuse el recibo de los ad- 
ju? utos autos y presente certificación, que firmo en Zaragoza á 
4.' ' de Mayo de 1879.=Joaquin Puyó.»

Ignorándose el paradero de Ramón Maull é Ibañez, se ha 
f iisp^esto por el Sr. Juez de primera instancirf de este partido, 
en providencia de 23 del actual, notificar al Maull la ejecutoria 
que queda trascrita, mediante la presente cédula que se inser
tará en la G a c e t a  d e  Ma d r id .

Tamarite 24 de Noviembre de 4884.=Pedro A. Fernandez.

TOLEDO.
Por providencia dictada en el dia de hoy por el Sr. Juez de 

[primera instancia de este partido en demanda promovida por 
el Procurador D. Benito Gómez Gutiérrez, en representación de 
D. Deogracias Bueno, vecino de Madrid, sobre que se le declare 
pobre en sentido legal para litigar con D. Juan Camarasa y N a
varro, que lo es de esta ciudad, y D. Pedro Dorado y Aguilera, 
cuyo domicilio ó residencia se ignora, se manda emplazar á éste 
para que en término de 15 dias, á contar desde la inserción de 
esta cédula en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este 
Juzgado á contestar la expresada demanda; apercibido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho.

Toledo 13 de Enero de 1882.—El Escribano, Julián Morales 
Diaz, por Perez. —p

TORRELAVEGA.
D. Cecilio del Barco é Hidalgo, Juez de primera instancia 

de esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma

ría  Saravia y Ruiz, de 24 años de edad, soltera, costurera, na
tu ral de Villacarriedo, con residencia en la ciudad de Santan
der, calle de Búrgos, núm. 16, cuarto tercero, y cuyo actual 
paradero en el dia se ignora, para que dentro del término de 10 
dias, á contar desde el en que tenga lugar su últim a inserción 
en el periódico de esta localidad El Impulsor, Boletín oficial de 
la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la sa la-au
diencia de este Juzgado para ser notificada de la sentencia eje
cutoria dictada en causa seguida contra la misma sobre hurto 
de efectos de la casa de D. Eusebio Argumosa, de esta vecin
dad, ■-y extinguir en el establecimiento que corresponda la pena 
de dos años, cuatro meses y un dia de prisión correccional que 
la ha sido impuesta; apercibida que de no hacerlo así la parará 
el perjuicio que haya lugar.

Y á la vez se excita el celo de todas las Autoridades, así ci
viles como militares, y á los agentes de la policía judicial, para 
que por cuantos medios estén á su alcance procuren averiguar 
el paradero de la expresada María Saravia y Ruiz, y caso de 
ser habida procedan á su captura, prisión y segura conducción 
á disposición de este Juzgado con el objeto indicado, y para lo 
que se consignan sus señas personales y ropas que ordinaria
mente viste, que son las siguientes:

Señas de María Saravia R uiz.
E statura buena, cara larga, ojos garzos, nariz abultada, 

pelo castaño y color trigueño; viste saya de estameña negra 
con cordon de igual color, abrigo de paño negro labrado, con 
fleco en la parte inferior y en las bocamangas; toquilla al cue
llo, de punto y de color azul pálido; pañuelo á la cabeza, de seda, 
fondo azul á cuadros, y calza zapatos de becerro.

Dada en Torrelavega á 30 de Noviembre de 4881.=Cecilio 
del Barco.—Por su mandado, Pedro Perez Fernandez.

VALENCIA.—MAR.
Antonio Benitez Montenegro, Juez de primera instancia 

ééi distrito del Mar de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Vi- 

©ente Regidor Sevilla, alias el Chiquet, hijo de Vicente y de 
Grifada, natural y vecino de esta ciudad, que habitaba calle de 
la Taberna Rocha, núm. 15, piso segundo, soltero, de 20 años, 
pintor, á fin de que dentro del término de 15 dias se presente 
en este Juzgado á prestar declaración y responder de los car
ao s  que resu ltan  en la causa que se instruye contra el mismo 
sobre lesiones po r disparo de arm a de fuego á Agustin Roger 
Dubal; bajo apercibim iento que de no verificarlo se le declarará 
rebelde y le p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Á la vez encar.go á todas las Autoridades, así civiles como 
,.militares y judiciaJ.es, procedan á la busca y captura de dicho 
sujeto, conduciéndolo con las seguridades convenientes á las 
cálceles de Torres de Serranos de esta capital y á disposición 
de e&le Juzgado, caso a o que fuere habido.

Dada en Valencia á SO de Noviembre de 1881.—Antonio 
Benitez Montenegro0=~Sai,'vador García Dechent.

D. Antonio Benitez Montenegro, Juez de primera instancia 
del distrito del Mar d.c la ciudad de Valencia.

Por el presenta ise cita, llama, y emplaza á Manuel F erran - 
diz Gómez, para que dentro de 40 dias se presente en este 
Juzgado ó manifieste el punto de su residencia para la*práetica 
de cierta diligencia en causa sobre injurias á los agentes de la 
Autoridad.

Dado en Valencia á 30 de Noviembre de 1881.=Antonio 
Benitez Montenegro.=Viccnte Tarrasa.

D. Antonio Benitez Montenegro, Juez de primera instancia 
del distrito del Mar de esta ciudad.

Por el presente se cita, fiama y emplaza á José Sanmartín 
Martínez para que dentro de 10 dias se presente en este Juzga
do ó manifieste el punto de su residencia para la práctica de 
cierta diligencia en causa sobre imprudencia tem eraria.

Dado en Valencia á 30 de Noviembre de 1881.==Antonio Be
nitez Montenegro.=Vicente Tarrasa.

VALENCIA.—MERCADO.
D. Francisco de Bus y Polo , Juez de primera instancia del 

distrito del Mercado de esta ciudad de Valencia.
Por la presente y término de 20 dias, á contar desde la pu

blicación de la misma en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se cita y llama 
á D. José Tatay Mandingorra, de 34 años, casado, del comercio, 
natural de esta ciudad, domiciliado que estuvo en la calle de 
Colon, núm. 14, residiendo accidentalmente en Madrid en la 
calle de Santa María, núm. 13, piso entresuelo de la izquierda; 
es de estatura alta, ojos pardos, calvo, cejas y pestañas casta
ñas, cara adelgazada, barba poco poblada, lleva bigote, y viste 
al estilo de los caballeros de la capital, para que comparezca an
te este Juzgado con objeto de identificar su persona en la causa 
que contra él estoy sustanciando por la Escribanía del autori
zante sobre heridas causadas á José María San Pedro por un 
perro de la propiedad del Tatay; bajo apercibimiento de decla
rarle rebelde si no se presenta y de pararle el perjuicio que 
haya lugar; siendo extensiva á que por los agentes de la Auto
ridad ó de la policía judicial se proceda á la busca y captura 
del referido Tatay, y caso de ser habido se le conduzca por los 
trám ites ordinarios, presentándole en este Juzgado á mi dispo
sición y hora de audiencia.

Valencia 30 de Noviembre de 4884 .= F ranci seo de B as.=  
Por mandado de S. S., por Martínez, José Herran.

D. Francisco de Bas y Polo, Juez de primera instancia del 
distrito del Mercado de la ciudad de Valencia.

Por el presente hago saber que en este Juzgado se presentó 
demanda por el Procurador D. Manuel Cases, en nombre délos 
Sres. Oscar de Olavarría. y compañía, de Gijon, contra Peters 
Comingham, Capitán del buque inglés Ardantiene, yM ister La- 
reu Crum y compañía, de Glasgou, armadores de dicho buque, 
sobre reparación del daño causado por abordaje y pérdida del 
vapor Felguera, de cuya demanda se confirió traslado á los de
mandados; y como quiera que no es conocido el domicilio del 
referido Capitán Peters Comingham, se le emplazó por medio 
de edictos, que se publicaron en la forma prevenida por la ley, 
á fin de que dentro de nueve dias compareciese á contestar la 
citada demanda.

Y habiendo trascurrido dicho término sin haber compare
cido el Capitán Peters Comingham, se le emplaza de nuevo por 
medio del presente, á fin de que dentro del término de cinco 
dias, contados desde el siguiente hábil al en que se inserte en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca á contestar la referida de
manda.

Dado en la ciudad de Valencia á 30 de Diciembre de 4884.= 
Francisco de B as.=E l Escribano, Joaquin de Benavente.
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VALENCIA.—SERRANOS.
D. Pedro García de San Román, Juez de primera instancia 

del distrito de Serranos de la ciudad de Valencia.
En virtud del presente se llama por requisitoria y término 

de nueve dias á Miguel Catalá y Puerta, natural y vecino de 
esta capital, de 22 á 25 años de edad, de estatura alta, can bue
nas carnes, pelo castaño oscuro, cejas al pelo, ojos negros, na
riz y boca regulares, barba cerrada y rasurada, color moreno, 
con una cicatriz en el labio superior; que viste con pó, chaleco 
y pantalón de castor pardo, botinas de becerro y sombrero alto 
de castor, á fin de que se presente en las cárceles Torres de Ser
ranos de esta capital á responder de los cargos que le resultan 
en la causa criminal que instruyo contra el mismo sobre eva
sión de dicha cárcel.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades y demás agen
tes de policía judicial procedan á la busca y captura de tal 
sujeto, á quien en su caso conduzcan á la referida cárcel con 
las seguridades convenientes.

Dado en Valencia á 4 dé Diciembre de 1884.-=Pedro García 
San R om an.=Por su mandado, Arcadio Just.

ZARAGOZA.—PILAR,
D. Pedro del Castillo y Perez, Juez de prim era instancia 

del cuartel del P ilar de Zaragoza.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Tomás 

Muñoz Gil, natural de La Puebla de Híjar, casado, molendero, 
de 42 años de edad, y á Pablo Salvador Perez, natural de esta 
ciudad, casado, Veterinario, de 36 años de edad, ambos veci
nos de la misma y cuyo paradero actual se ignora, aun cuando 
hay indicaciones de haber marchado á Barcelona, para que en 
el término de 20 dias, contados desde la inserción de la presen
te en la fi<AttTA d e  M a d r id  y  Boletines oficiales de esta provin
cia y la deB áreelona, comparezcan en este Juzgado á oir la 
notificación de la sentencia pronunciada en causa contra los 
mismos sobre juegos prohibidos; bajo apercibimiento de parar
le el perjuicio que haya lugar.

A la vez se encarga á todas las Autoridades y agentes de 
la policía judicial procuren la captura de ambos procesados; 
y caso de conseguirla, su conducción á este Juzgado con las 
decidas seguridades.

Dada en Zaragoza á 4.° de Diciembre de 488í.=Pedro del 
CastñIo.=Por mandado de S. S., Mariano Molíner.

ZARAGOZA. —SAN PABLO.
a . francisco de Orellana y Fernandez, Juez de primera ins

tancia aei distrito de San Pablo de Zaragoza.
Por la presente cita y emplaza á cuantas personas tengan, 

noivíu del paradero de las alhajas y efectos que á continua— 
cien se expresan, que en la noche del 7 al 8 do Julio último 
fuere, ¡i robaaas ue la iglesia del pueblo de La joyosa, para que 
en término de nueve dias comparezcan en el Juzgado de mi 
cargo á manifestar cuanto les conste sobre el paradero de di
chas alhajas y de quién ó quiénes fueran los autores del robo 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y dependientes de la policía judicial prac
tiquen diligencias en averiguación del referido hecho y de sus 
autores, qtie pondrán, caso de ser habidos, á d is p o s ic ió n  de 
este Juzgado.

Dada en Zaragoza á 7 de Diciembre de 4881.—Francisco de 
Orellana y F e rn an d e z .D e  su Orden, Liborio Lorbés.

A Ihajas y efectos robados.
Dos cálices, uno de cobre y otro de plata, con sus patenas 

del mismo metal.
Tres crismeras de plata.
Una custodia de metal blanco.
Un incensario del mismo metal y el cepillo de ánimas, que 

contenía de 30 á 40 reales.

NOTICIAS OFICIALES.

Línea de vapores Serra.
SOCIEDAD ANÓNIMA POR ACCIONES.

Con arreglo á los artículos 47 y 48 de la escritura social, se 
convoca la jun ta  general ordinaria de señores accionistas á 
fin de someter á su aprobación el balance del fenecido ejerci
cio, el que en cumplimiento del art. 16 se hallará de mani
fiesto en las oficinas de la Sociedad, establecidas en Barcelona, 
calle de San Pablo, núm. 4, entresuelo, y en Bilbao, calle de la 
Estación, núm. 8, bajos, durante 45 días precedentes a la ce
lebración de la junta, la cual tendrá lugar e sto  año en la dicha 
villa de Bilbao y en las expresadas oficinas d e  la  Compañía, 
sitas en la  calle d e la Estación, núm. 8 . b a jo s , e l d ia  40 clet 
próximo Marzo, á las tres de la tarde.

Para asistir con voz y voto a dicha jun ta se requiere, se
gún el art. 19 de la mentada escritura social, sqr poseedor á Jo 
ménos de 40 acciones, las cuales habrán de depositarse tam 
bién con 45 dias de anticipación, en Ja Caja social, ó en cual
quiera de las sucursales de la Compañía; pudiendo los accio
nistas hacerse representar por cualquiera otra persona de den
tro ó fuera de Ja Sociedad, á tenor de lo dispuesto en el a r 
tículo 20, mediante carta de autorización, extendida en los 
términos que el mismo prescribe.

Por la línea de vapores Serra, el Director-Administrador J 
Serra y Tous. X—744 ’

Ferro-carril del Pirineo Central.
so c ie d a d  a n ó n im a .

D. José Falp, Notario del ilustre Colegio territorial de la 
ciudad de Barcelona, con residencia en la misma. '

Coi tífico que por D. José Victoriano Gibert y Novell, vecino 
y del comercio de esta plaza, según cédula núm. 447, de fecha 
5 de Octubre del año próximo pasado, roe ha sido presentada 
para testimoniar la escritura del tenor siguiente:

«Número 55.—En la ciudad de Barcelona, á 7 de Enero 
de 4882, ante mí D. José Falp, Notario del ilustre Colegio te rr i
torial de esta ciudad, con residencia en la misma, y los testigos 
en la conclusión nombraderos, han comparecido D. Cayetano 

Casamitjana y Juncadella, viudo; D. José Victoriano Gibert y 
Noven, casado, y D. Antonio Goytisólo y Digat, soltero, los tres 
de este comercio y vecindad, mayores de edad, de cuyo cono
cimiento, profesión y vecindad doy fé yo el Notario autorizan
te, y cuyas circunstancias resultan de las cédulas personales 
libradas bajo los números 30, 447 y 3.838 y con fechas de 22 de 
Setiembre y de 5 y 31 de Octubre del ano próximo pasado res
pectivamente, que ios tres me han exhibido y  retirado luego, 
quienes asegurando y apareciendo estar en aptitud legal para 
contratar, en el concepto y al objeto que so expresará, han 
dicho:

Que con escritura de 44 de Octubre de 4877 y acta del pro
pio dia, autorizadas por D. Juan Perea y ligarte, Notario del 
Colegio y residencia de Madrid, publicadas en la G a c e t a  del 
del siguiente Noviembre, quedó constituida bajo la denomina-, 
cion de Sociedad del ferro-carril del Pirineo Central una Coa—* 
pafiía anónima para la construcción de la línea férrea de Lé
rida á Monsech y su prolongación hasta la frontera francesa 
por el valle de Aran, según concesiones de L* de Enero y 26 
de Julio de 4876 y demás que en dicha escritura se expresan, 
con domicilio por entonces Madrid, y capital de 9 millones de 
pesetas, representado por 48.000 acciones ai portador, de las 
que suscribieron 9.000 los otorgantes fundadores:

Que con escrituras posteriores de 22 de Octubre de 4880, 
ante el Notario d é la  propia residencia D. Vicente Calleja y 
Sanz y de adhesión de 27 de Mayo de 1884, otorgadas por los 
propios socios en su totalidad, se trasladó á esta capital el domi
cilio de la Compañía, y se acordaron los estatutos por los que 
debia la misma regirse.

Empero, reconociéndose en la actualidad, tanto la conve
niencia de aumentar el capital social como la de reformar en 
consonancia y para mayor expedición de la marcha social los 
predichos estatutos, la jun ta general de señores socios, expre
samente convocada al efecto y constituida con concurrencia de 
todos los actuales representantes ó suscritores de las referidas 
9.000 acciones, únicas hasta dicha jun ta acordadas émitir, por 
unanimidad se adoptó el acuerdo que resulta del acta tras
crita en la certificación siguiente:

«D. Enrique Deu y Comas, de esta vecindad, Secretario inte
rino de la Compañía anónima titulada Sociedad del ferro-carril 
del Pirineo Central.

Certifico que entre los documentos de mi dicho cargo obra
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el acta  de la  ju n ta  de los señores socios accionistas del tenor 
¡siguiente:

«Barcelona 34 de Diciembre de 4881.—R eunidos en junta, 
general para acordar sobre aum ento de capital y refor
m a de los e s ta tu to s , según expresión de ]a convocatoria 
personal mediada al efecto, los Sres. D. M anuel Vidal y  Jo - 
ver, D. Manuel V idal y Gómez, D. A ntonio Canadell, D. Ca
yetano C asam itjan a , D. E nrique Deu, D. Pelegrin  Pomés y 
Bordas, D. A ntonio Goytisolo y D. José V ictoriano Gibert, por sí 
y  en representación debidam ente au torizada de los Sres. D. Ma
nuel Gasset, D. Cipriano del Mazo, D. V íctor B alaguer y D. Luis 
de Moliní, vecinos de M adrid, y de D. Salvador Vidal, de esta, 
socios todos fundadores y únicos en el día de la anónim a So
ciedad del F erro-carril del Pirineo Central constitu ida con es
c ritu ra  de 14 de O ctubre de 1877 an te  D. Juan  Perca y U garte, 
N otario  de M adrid, interesando los dos prim eros, ó sean Vidal 
padre é hijo, las m ism as 642 acciones cada uno que les resu ltan  
de dicha escritu ra , y los demás presentes y representados todas 
las res tan tes acciones h a s ta  las  9.000 acordadas y suscritas en 
v ir tu d  de la propia escritu ra , en razón á ser cesionarios de todo 
el derecho ó suscricion de los demás otorgantes de la constitu - 

, cion Sres. D. R am ón Fernandez y Sesma, D. Manuel A ngulo y 
A gustí, D. Juan  Cuveiro y Pinol, D. Manuel Perez Luzaró, Don 
Toribio Lorenzo Salvadores, D. Francisco de P au la  L liv i y 
Coll, D. Viccnti Carrasco Pedresa, D. Joaquín G arin y S alsa- 
m endi, D. José Alaría CJirin y iVrnamJer y D. Emilio A lcázar y 
A yala, [io|u ki p r ioídt ncia do la Auloinu C an ad e ll /Vicepresi
dente del CoiiMjo LulminsLMLo, haciendo ik Secretario el que 
lo is interino de la t'unpirYo. D, Enrique Den.

D eclarada ionnH uílU  y abic ha la ju n ta  después de com pro
badas las cuiton 1 aciones de ios representados, el Sr. C ana- 
l id l lia expuesto t i  estado del negocio, las gestiones p ra c 
ticadas 1 asía la lecha, y lo, necesidad consiguiente, de una 
parle, de aum entar  el capital social por ahora hasta  15 m illo 
nes de pesetas, representadas por 30.000 acc iones, de 500 
pesetas una, y fijar las bases para  los aum entos sucesivos á fin 
de asegurar la  construcción de las concesiones ac tua les, y de 
o tra  parte, la de hacer a lgunas reform as en los esta tu to s  ap ro 
bados en la escritu ra  de 22 de Octubre de 1880 ante D. Vicente 
Calleja Sanz, N otario  de M adrid, para  regu larizar y sim plificar 
la m archa de la Compañía; todo según el proyecto discutido y 
aprobado por el Consejo adm in istra tivo  que presentó la ju n ta  
general de señores socios.

Acordada y hecha lectura  de ta l proyecto de nuevos e s ta tu 
tos, en que se involucra el expresado aum ento de capital y el 
modo de hacer las nuevas emisiones cuando las c ircunstancias 
ó el adelanto de los trabajos lo requieran , haciéndose á la vez 
un cotejo con los esta tu tos anteriores para  apreciar las varian 
tes una por una, ab ierta  y habida discusión sobre los artículos 
en que algunos señores socios han creído del caso hacer obser
vaciones, y pasado luego á votación, ha sido aprobado por una
nim idad el proyecto de reform a, ta l como viene propuesto, y de 
consiguiente el aum ento de capital, acordándose por un an im i- 
ded. que en consecuencia rijan  desde hoy los nuevos esta tu to s 
en el modo reform ado, y que á todos efectos de su eficacia y 
del aum ento de capital se formalice todo en la  correspondiente 
escritu ra  pública, en la que se inserten  ín tegros los nuevos es
ta tu to s  en el modo que quedan reform ados; y  que para  fo rm a
lizar ta l esc ritu ra  á nom bre de la  Sociedad, se nom bra u n a  co
m isión colo puesta de los Sres. D. Cayetano C asam itjana, Don 
José V. G ibert y D. A ntonio Goytisolo, á los cuales se facu lta  

. expresa y am pliam ente para  que en representación de todos 
los señores socios, y  por consiguiente de la Compañía, puedan 
o torgar y otorguen tal escritu ra  con los requisitos del caso y 
demás necesarios p a ra  eficacia de lo acordado.

Y no habiendo m ás de qué tra ta r  se declaró term inada e s ta  
ju n ta , firm ando el proyecto de esta tu tos y esta acta todos los 
señores concurrentes por sí y  en la representación  e x p re sad a .=  
A ntonio  C anadell.=M anuel Vidal y  Jover.= M anuel V idal y 
Gomez.—A ntonio Goytisolo.—José V. G ib e rt.= P . Pom és y Bor- 
das.—Cayetano C asam itjan a .= E n riq u e  Deu.»

Y para  que conste debidam ente á todos lo sef ectos lo lib ro  
y  firmo con el sello de esta Sociedad, prévia com probación, en 
B arcelona á 3 de Enero  de 4882.=E1 Secretario  in terino , E n 
rique Deu.

Es conforme con su original, de que yo eljsuscrito  N o tario  
áoy fé.»

E n su consecuencia los com parecientes, en la calidad de co
m isionados expresos que les resu lta  del trasc rito  acuerdo de Ja 
ju n ta  general en dicho concepto y cum plim iento, á nom bre por 
tan to  de Ja referida ju n ta  general de socios, y  por consecuencia 
de la Sociedad, otorgan y  declaran:

4.c Que el capital de la  Sociedad del ferro -carril del P irineo  
Centrad queda aum entado á v irtu d  del tra sc rito  acuerdo de la 
ju n ta  general de señores socios á 15 m illones de pesetas por 
ahora, represen tadas por 30.000 acciones, de 500 pesetas una, de 
las que consiguientem ente se entienden ser parte  las 9.000 ac
ciones su scritas con la p rim itiva  escritu ra  de constitución de 
I s Sociedad por sus fundadores y que sostienen estos á  sus a c 
tuales cesionarios.

2.® Que la  propia Sociedad ha establecido y se reg irá  en lo 
sucesivo por los siguientes estatutos, con los cuales se en tien 
den y quedan reform ados, y por consecuencia derogados los 
acordados y consignados en la calendada esc ritu ra  de 22 de Oc- 
tubrek le  1880, únicos antes formados.

E S T A T U T O S .

TÍTULO PRIM ERO.

Clase, dom icilio , nombre, objeto y  duración de la Compañía .
• A rtícu lo '1.® L a Sociedad anónim a denom inada Ferro-carril | 

■dd Pirineo Central, constitu ida con todos los requisitos legales i 
en 14? de O ctubre de 1877, según escritu ra  que autorizó el N o - j 
ta rio  de la  v illa  y Corte de M adrid D. Juan  P erca U garte, se 
reg irá  en lo sucesivo por los presentes estatu tos,

A rt. 2.a E sta  Sociedad tiene por objeto:
1.® La construcción y  explotación del ferro-carril de L érida 

á las m inas de Monseeh.
2.® La construcción y explotación de la  línea desde Monseeh 

h as ta  la fron tera  francesa en el valle de A rán.
3.a L a construcción, term inación y explotación de las de

m ás vias férreas ó vias de com unicación que en adelante pue
dan ser concedidas á la  Sociedad, ó bien tom adas en a rren d a 
m iento, com pradas por ella ó que adquiera en v irtu d  de fusión 
ó de cualquier otro modo.

4.° E l goce y aprovecham iento de cualesquiera terrenos, 
bosques, m inas, establecim ientos m etalúrgicos, fábricas de m á
qu inas y demás que en adelante se concedan á la Sociedad, ó 
que ésta tom e en arrendam ien to  ó adquiera por com pra ú otro 
raedlo, y que sean ú tiles á los cam inos de h ierro  pertenecien
tes á  la  em presa.

A rt. 3.° Las concesiones cedidas á la Compañía en v ir tu d  de 
la  base 9.a de la escritu ra  social son las siguientes:

I.® Las concesiones del ferro -carril de L érida  á las m inas 
de Monseeh, o torgada por R eal orden de de E nera  de 1876.

2.® La concesión de su prolongación hasta  la fron te ra  fran 
cesa por el valle de A rán, concedida por la ley de 26 de Julio  
de 1876. Todas ellas con las cargas, condiciones y  c láusu las 
expresadas en los pliegos de condiciones anejos á los decretos 
de concesión. E stas concesiones podrán aum entarse  con las que 
en lo sucesivo se o torguen á la Compañía ó esta adqu iera  por 
títu lo  legítim o.

A rt. 4.a L a Sociedad establece su domicilio en la ciudad de 
Barcelona.

A rt. 5.° La duración de la Sociedad será por todo el tiem po 
de la concesión de las líneas de que es ó sea en adelan te  con 
cesionaria. E ste período puede aum entarse  ó d ism inuirse  según 
perm itan  ó exijan las c ircunstancias ó las leyes, haciéndose en 
ta l caso constar en la oportuna esc ritu ra  pública las observa
ciones ó variaciones que se acordasen respecto á este p a r t i 
cular.

TÍTULO II.

Capital social, acciones ú obligaciones.

A rt. 6.° E l capital social será por ahora de 15 m illones de 
pesetas, represen tadas por 30.000 acciones al portador,-de 500 
pesetas cada una, estim adas en igual núm ero de francos, de las 
que son parte las 9.000 de la  escritu ra  social de 1877.

A rt. 7.® E stas 30.000 acciones d isfru ta rán  du ran te  el perío 
do de construcción de las líneas hoy concedidas un in terés 
del 6 por 100 del capital desem bolsado, pagadero por sem estres 
vencidos, y  sus poseedores ten d rán  opcion á adqu irir á la par 
la cu a rta  parte  de las emisiones sucesivas que se verifiquen 
para  rea lizar el capital necesario á las concesiones que hoy po
see la  Com pañía.

A rt. 8.a Igual opcion á o tra  cuarta  parte, tam bién  á la  par, 
tendrán  á proporción de su títu lo  de participación los fu n d a 
dores que expresa el a rt. 21. Las acciones res tan te s se em itirán  
al público bajo el tipo y condiciones que el Consejo de ad m i
n istración  estim e m ás beneficiosas á la  Compañía.

A rt. 9.° E l capital social podrá aum en tarse  cuando Jo e s t i
me conveniente el Consejo de adm inistración , en u n a  ó varias 
veces, hasta  el valor to tal de los p resupuestos de las líneas que 
la  Sociedad tiene ac tualm ente concedidas. E l m ism o Consejo 
queda autorizado para  acordar y llevar á efecto tales em isio
nes, fijando su form a y condiciones, como y tam bién para  con
signar en todo caso el aum ento  del capital en la oportuna es
c ritu ra  pública y llenar los d.emas requ isitos legales.

El m ayor aum ento  de capital que puedan rec lam ar las n u e
vas concesiones ó la  am pliación del objeto social, según el a r 
tículo 2.°, será  acordado por la ju n ta  general de accionistas con 
arreglo  al a rt. 37.

A rt. 10. La Sociedad se reserva la facultad  de em itir ob li
gaciones al portador con in terés fijo y  am ortización de te rm i
nada den tro  del período de sus concesiones, con arreg lo  á lo 
que disponen las leyes y la  c láusu la  8.a de la  esc ritu ra  social.

Tales em isiones, en cuanto  tengan  por objeto com pletar el 
cap ital necesario para  la construcción de las líneas a c tu a lm en 
te concedidas á la  Com pañía, y por lo tan to  hipotecar estas y 
sus obras, serán  acordadas y  realizadas por el Consejo de a d 
m inistración. Es, por consecuencia, de sus facultades, tan to  el 
fijar la s  condiciones de d ichas em isiones, cuanto  o to rgar la 
correspondiente e sc ritu ra  pública, constitución de hipoteca y 
dem ás necesario.

L as emisiones de obligaciones re la tivas á nuevas concesio
nes ó á am pliación del objeto social será, tan to  en su acuerdo 
como en sus condiciones de la exclusiva com petencia de la 
ju n ta  general de accion istas.

A rt. 11. T anto  las acciones como las obligaciones serán  re 
presen tadas por títu lo s  de una, cinco, 10, 25 y 50, y serán  cor
tados de un  libro  talonario , num erados y  sellados con el tim 
bre de la  Compañía, autorizándolos con sus firm as el V icepre
sidente, el D irector-gerente y  el Secretario .

A rt. 12. Pueden ser accionistas los españoles y los e x tra n 
jeros.

A rt. 13. L as acciones se lib ra rán  cuando esté hecho todo el 
desembolso de su valor nom inal. In terinam en te  se en tregarán  
en su  equivalencia, autorizados por las m ism as firm as que e x 
presa el art. 12, resguardos provisionales en donde se an o ta 
rá n  los dividendos pasivos á  m edida que se realicen, debiendo 
m ediar en tre  uno y otro un  plazo de 60 dias por lo m énos, y no 
pudiendo exceder cada uno del 1 0 por 100 del valor .nom inal 
de las acciones.

A rt. 14. E l pago de dividendos pasivos de las acciones h a 
b rá  de hacerse en B arcelona en la Caja de la Com pañía ó en 
los puntos que designe el Consejo de adm inistración  y en las 
épocas y condiciones que el mism o Consejo determ ine.

L os'dividendos se anuncie rán  por lo ménos con 20 dias de 
anticipación áhas épocas fijadas para  el pago, y  los avisos se 
in se rta rán  en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y en los periódicos de B ar
celona, M adrid y del ex tran jero  que designe el Consejo ad m i- . 
n is tra tivo .

Cuando no efectúe en las épocas m arcadas el pago de d iv i
dendos pasivos, el Consejo de adm inistración podrá conceder 
una  próroga de 30 días, m ediante el pago del in terés corres
pondiente, á  razón del 6 por 100 anual.

E l Consejo de adm inistración podrá au to rizar á cualquier 
accionista que lo solicite el an tic ipar el pago to ta l ele sus ac
ciones, y abonarle por el tiem po que anticipe un in terés que no 
exceda del 6 por 100 anual.

A rt. 15. Los resguardos de acciones ^que no contengan la 
anotación del pago de los dividendos pasivos quedarán fuera  de 
circulación, á m énos de que ocurra lo dispuesto en el a rt. 15 de 
los presentes estatu tos.

A rt. 16. Todas las acciones que dejares de hacer efectivo el 
im porte de los dividendos en las épocas fijadas caducarán  por 
el m ero hecho, sin que para  esto haya  lugar á declaración n i 
in tervención  de Juez n i A utoridad a lg a ra .

Los núm eros de las acciones.;-asú caducadas se pub licarán  
en Ja G a c e t a  d e  M a d r i d  y en los-periódicos de B arcelona, Ma~. 
d rid  y  el ex tran jero  designados por el Consejo de adm in is
tración.

E l mism o Consejo queda autorizado pera  efectuar la ven ta  
de las  acciones caducadas después de los 15 dias de su pub li
cación en la  G a c e t a , en la época y la form a que crea conve
niente, por medio de Agente de Bolsa o C orredor Real, cí cando 
al in ten to  títu lo s por duplicado en reem plazo de los antiguos, 
que quedarán  por consiguiente anulados.

E l producto de la ven ta  de las acciones caducadas se ap li
cará en prim er lugar al pago de los descubiertos en que se h a 
llaren , quedando el excedente, si lo hubiese, en favor de los te 
nedores que fuesen de ellas al iricu rrir en la caducidad, con 
deducción de los gastos y de los in tereses de 6 por 400 anual 
correspondientes al tiem po tra scu rr id  ? desde la espiración de 
ios plazos m arcados h a s ta  la  realización de la venta.

Si án tes de la  enajenación de las accionA c& ducadas p re 
tendiese el portador de ellas rehab ilita rlas, podrá el Consejo de 
adm inistración acceder á esta solicitud con ti 1 que dicho p o r
tador, adem ás del pago de los descubiertos, abone el in terés 
del 6 por 400 por todo el tiem po que haya durado el re
traso.

A rt. 47. L a posesión ó adquisición de una  ó m ás a cc'ohp 
supone la conform idad abso lu ta  de su tenedor con los esta tu to  
y  reglam entos de la Sociedad y con los acuerdos de las Vuntio 
generales de accionistas,

A rt. 48.̂  L as acciones son indivisib les, y  la  Sociedad no  re
conoce m ás que un  propietario  por cada títu lo .

A rt. 49. Los accionistas podrán depositar su s  acciones en ]& 
Caja de Ja Sociedad, librándoles un  resguardo  nom inativo v 
endosabie, expresivo de las condiciones de aquel, firmado por 
el V icepresidente, el gerente y el Secretario" h e  la  Compañía 
E stas  acciones depositadas, así como la s  que constituyen el* 
depósito de g a ran tía  de los Consejeros y  gerente, se custodia
rán  en una  caja cerrada con tre s  llaves, que e s ta rán  en poder 
de las personas que designe el Consejo.

A rt. 20. Los herederos ó acreedores de u n  accionista no 
pueden por n ingún  motivo exigir que se re tengan  ó interven
gan los bienes ó valores de la  Sociedad, n i p e d ir  su división 6 
ven ta  jud icial ni m ezclarse absolu tam ente en su adm inistra
ción, debiendo para  e jerc itar sus derechos conform arse y ate
nerse á los inven tarios sociales y á las resoluciones de las-jun
ta s  generales, con arreglo  á los estatu tos.

A sim ism o están  obligados, si fuesen varios, á hacerse re
presen tar por un  apoderado colectivo de su  elección,© de nom
bram iento  jud icial en caso de no haber conform idad en tre  ellos 
para  dicha elección.

A rt. 21. E l balance se cerra rá  en 31 de D iciem bre de cada 
año y se som eterá á la  aprobación de la ju n ta  general de ac
cionistas.

Del producto líquido, después de deducidos todos los gasto» 
de conservación y explotación, los de adm in istrac ión , inclusas 
las asignaciones del Consejo y de la  gerencia, las sum as nece
sarias para  el pa^o de intereses y am ortización de los emprés
titos, en su caso á juicio del Consejo de adm inistración  una 
p a rtida  p rudencial para  recom pensa de acciones m erito rias ó 
de servicios especiales prestados á la Com pañía, y  generalmente 
todas las cargas sociales, se tom ará  la can tidad  necesaria para 
la  form ación de un fondo de reserva con arreg lo  a i artículo 
sigu ien te .

E l saldo que después de ello quede se d is trib u irá , á saber-; 
E l 95 por 400 á favor de las acciones.
Y 5 por 400 á favor de los fundadores, entendiéndose por 

tales á dichos efectos los o torgantes de la  c itada  escritu ra  de 
constitución social de O ctubre de 4877, suscrito res de las 9.000 
acciones allí expresadas, en cuan to  á las acciones que de las 
tales conserven en el dia; y  por las que no conserven sus ac
tuales cesionarios por docum ento público ó privado. Y se 
d is trib u irá  dicho 5 por 400 en tre  todos los referidos indivi
duos, en la  proporción de las acciones de d ichas 9.000 que res
pectivam ente conserven los prim eros ó por acción tengan  ad
qu iridas los segundos.

E l derecho á percib ir este 5 por 400 e sta rá  rep resen tado  por 
unos títu los nom inativos de participación en los beneficios que 
bajo las propias firm as del V icepresidente, D irector-geren te  y 
Secretario  y con expresión de la parte  proporcional, serán  ex
pedidos por el Consejo de adm in istración , siendo estos títulos 
independientes de la  sucesiva conservación de las acciones por 
dichos fundadores, trasm isib les y  enajenables,, pero sin  a tr ib u ir 
n ingún  derecho de in tervención en las operaciones de la  Com
pañía.

A rt. 22. De los productos líquidos anuales, según el a rtícu 
lo an terio r, se tom ará  una sum a de 2 por 400 á lo ménos, des
tin ad a  á co n stitu ir un  fondo de reserva. Cuando la  reserva  haya 
llegado á 5 m illones de pesetas, esta  agregación podrá reducirs e 
ó suspenderse, pero se restab lecerá ta n  pronto  como el fondo 
baje de dichos 5 m illones.

A rt. 23. E l pago de los cupones de las obligaciones y  divi- ■- 
dendos de las acciones se verificará en B arcelona en el domi
cilio social, pero podrá hacerse tam bién en M adrid y en París, 
á ju icio  del Consejo adm in istrativo . Dichos pagos se anuncia
rá n  por medio de avisos publicados en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y 
en los periódicos que determ ine el Consejo.

Quedan á beneficio de la  Sociedad todos los in tereses y di
videndos activos que no hayan  sido reclam ados cinco años des
pués de la  época señalada p ara  su pago.

TÍTULO III. 
A rt. 24. Los negocios de la Sociedad se ad m in is tra rán :
4.° Por la ju n ta  general de accionistas.
2.° P or el Consejo de adm m istrao ion . .

. 3.® Por un  D irector-geren te .

Junta general de accionistas.

A rt. 25 La ju n ta  general constitu ida  legalm ente represen
ta  todos los accionistas.

A rt. 26. La, ju n ta  general se com pondrá de los accionistas 
que posean 50 acciones por lo ménos, con arreg lo  á  lo que se . 
dispone en los artícu los siguientes.

A rt. 27. P a ra  to rnar-parte en la ju n ta  general deberán los 
accionistas tener depositadas en la Caja del dom icilio social,40 
dias an tes de la  reunión, las acciones que les den derecho de 
asistencia, ó bien los resguardos de los depósitos hechos en los 
Bancos ú otros establecim ientos de crédito au torizados legal- 
m ente.

Se en tregará  á cada accionista de los que depositen sus ac
ciones una p ap eh ta  de en trada  nom inativa en que conste el 
núm ero de acciones deposite das y votos á que le den derecho.

Los resguardos nom inativos que se m encionan en el artícu
lo 45 darán  derecho á las papeletas correspondientes de en
trada .

A rt. 28. La lis ta  de los accionistas con derecho á foriqar 
parte  de la ju n ta  general e s ta rá  á disposición de los mismos 
para-su  exam en en les oficinas de la  Com pañía cuatro  días an
tes de la reun ión . g ,

A rt. 29. E l derecho de a sis tir  á  la ju n ta  general no pocra 
delegarse sino en o tro  accionista que tenga este- derecho por si 
m ism o. . ? _

La delegación deberá hacerse por m edió de poder ó de au
torización consignada en la papeleta de en trada . 7

A rt. 30. La ju n ta  general o rd in a ria  se reu n irá  todos 
años en el mes de Mayo.^

Las ex trao rd in arias  se reun irán  siem pre que lo juzgue 
eesario el Consejo de adm inistración ó lo pida un  número ae 
accionistas que represente y deposite a l efecto á lo menos i* 
cu a rta  ra r te  de acciones em itidas. , .

A rt. 34. La convocatoria se h a rá  por medio de anuncios ei. 
la  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  Diario oficial y dem ás de Barcelona 
crea conveniente el Consejo, con un  m es de anticipación al-nj 
do para 3a ju n ta . on

Á rt. 32. P a ra  poderse celebrar -3a .ju n ta  general oram a 
es necesario que con 40 d ias de anticipación al en que ^  Y 
de tener lu g ar la ju n ta  se h ay an  depositado eñ las Cajas 
Com pañía la  m itad  m ás una  de sus acciones.  ̂ •.' •. . i0

Lo prevenido en esté a rtícu lo  se entiende, sin  perjuicio 
d íseuesto en el a r t . 88. ¿ < kvr»tnno-

A rt 33, Si pormo haberse depositado en tiempo oport
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el número de acciones que se previene en el artículo anterior 
no pudiese tener lugar la junta general para el dia que haya 
sido convocada, se hará segunda convocatoria dentro de los íü  
dias corridos desde el en que se hubiere lijado para depositar 
acciones, debiendo celebrarse la nueva junta á los 20 dias, con
tados desde ia fecha del anuncio inserto en los periódicos ofi
ciales; admitiéndose en este caso acciones en depósito al objeto 
indicado hasta cinco dias ántes de aquel en que la j unta haya 
de tener lugar.

Esta nueva Junta se celebrará y serán válidos sus acuer
dos cualquiera que sea el número de acciones depositadas y el 
de las personas que las representen y concurran á la junta.

Art. 34. En las juntas generales se podrá tra tar y resolver, 
á más de los asuntos que proponga el Consejo de adm inistra
ción, cualquier proposición que, presentada á éste con cinco 
dias de anticipación y firmada *por cinco accionistas, fuese 
tomada en consideración por la junta general, exceptuándose 
de la representación anticipada aquellas proposiciones que sur
jan  acaso ele la discusión.

En las juntas generales extraordinarias sólo podrá tratarse 
de aquellos asuntos que se hubieren expresado en los anuncios 
de convocatoria.

Tanto en las juntas generales ordinarias como en las ex
traordinarias, ningún accionista, á excepción de los miembros 
del Consejo y el gerente, podrán usar de la palabra más de dos 
veces sobre un mismo asunto ó proposición.

No podrá declararse cerrada la discusión sobre punto a l
guno de debate miéntras haya quien tenga pedida la palabra, 
á menos que á petición de cualquiera de los concurrentes se 
declare por la jun ta  suficientemente discutido el punto en 
cuestión.

Art. So. La jun ta será presidida por el Presidente ó Vice
presidente del Consejo adm inistrativo, ó en su defecto por 
cualquier motivo por la persona que el propio Consejo designe 
.antes de abrirse la jun ta general.

• Los dos accionistas de. entre los concurrentes que posean 
mayor número de acciones desempeñarán el cargo de escruta
dores; si estos no aceptan, serán sustituidos por los que des
pués de ellos posean más acciones, y así sucesivamente; en el 
caso de que hubiere varios de los asistentes poseedores de 
igual número de acciones, desempeñarán este cargo los que de 
entre ellos las hubieran depositado primero para asistir a la 
junta.

Será Secretario de la jun ta  el que lo fuese de la  Compañía. 
Art. 36. Los acuerdos se tomarán por mayoría absoluta de 

votos presentes y representados. Cada £0 acciones dan derecho 
á un voto. Las votaciones que se refieran á personas serán se
cretas.

Las demás serán públicas, á ménos que la jun ta  general 
acordase lo contrario.

Art. 37. La jun ta general constituida legalmente asume 
todos los poderes de la misma, y de la misma emanan todas 
las facultades administrativas; siendo de su competencia ex
clusiva los acuerdos sobre aprobación ó reforma de balances, 
reparto de dividendos activos, nombramiento de los señores 
accionistas que han de componer el Consejo de adm inistra
ción,, sal vos los casos del art. 43, y remoción anticipada de los 
mismos; reforma de estatutos, construcción de nuevos ram ales 
y vías ahuyentes, fusión ó convenios con otras Compañías, ad
quisición, abandono ó enajenación de concesiones sobre cami
nos ú otros objetos sociales de los comprendidos en los dos úl
timos párrafos del art. 2.°, y el aumento del capital consi- 
guíente á tales nuevas adquisiciones, próroga del térm ino so
cial ó disolución anticipada de la misma. . .

Corresponderá también á las juntas generales discutir y 
votar sobre las demás proposiciones que sometiere á su reso
lución el Consejo de administración, y las de los señores accio
nistas en la conformidad de los artículos 51 y 34.

Art. 38. Cuando la jun ta general, bien fuere ordinaria, bien 
extraordinaria, tuviese por objeto decidir sobre cualquiera pro
posición referente á comunicar ̂  mayor extensión á las opera
ciones de la Compañía por solicitud de nuevas concesiones ó 
celebración de contratos para la adquisición de otras vias ó 
cualquiera de los objetos de los comprendidos en los dos ú lti
mos párrafos del art. 2.°, y á tales efectos aum entar el capital 
social con nuevas emisiones de acciones ú obligaciones, ó se 
tratase de remover ántes de tiempo alguno de los Vooales del 
Consejo de administración; cuando hubiere que decidir acerca 
de la prolongación del término de la Sociedad prefijado en el ar
tículo 5.°, ó sobre la disolución anticipada de la misma, y cuan
do se tratase de introducir alguna alteración ó modificación en 
los estatutos de la Compañía, casos que deberán citarse en los 
anuncios, de convocatoria, no se considerará legalmente cons
tituida la jun ta sin el concurso de las dos terceras partes de 
acciones emitidas, y los acuerdos no serán válidos si no son 
aprobados por las dos terceras partes de votos de los accionis
tas presentados. Si con la antelación debida no se hubiere de
positado el número suficiente de acciones para ser válida la 
constitución de la junta, se hará una segunda convocatoria en 
los términos que se expresan en el art. 33, siendo válidos los 
acuerdos cualquiera que sea el número de los accionistas con
currentes á esta segunda junta.

Art. 39. Las decisiones de. la ju n ta  general adoptadas en 
conformidad con los estatutos serán obligatorias para todos 
los accionistas.

Art, 40. Los acuerdos de la jun ta  general constarán en ac
tas extendidas en un registro especial y firmadas por el que la  
haya presidido,, él Secretario y ]©s dos accionistas nombrados 
por la jun ta general para escrutadores.

En cada acta deberá constar el número de accionistas que 
hayan concurrido á la ju n ta  y el de loS votos que representen.

Consejo de administración. 
q Art. 41. El Consejo de administración constará de 15 indi

viduos, cinco de los cuales residirán en Madrid, formando un 
Comité, cuyas atribuciones se designarán más adelante en los 
presentes estatutos.

Los restantes 10 individuos del Consejo administrativo re
sidirán en Barcelona.

Art. 42. El actual Consejo de administración, en el modo 
constituido en el art. 52 de estos estatutos, durará hasta 10 
años después de haberse abierto á la explotación toda la línea 
hasta la frontera.
y Terminado este plazo, se renovará por terceras partes; de

signándose la primera vez por suerte los cinco Consejeros que 
hayan de cesar en su cargo, y ser reemplazados por nombra
miento de la j finta general de accionistas. Dos años después se 
reemplazaran por igual forma otros cinco Consejeros de los 
1U primeros que hubiesen quedado, y á los otros dos años los 
cinco restantes; sucesivamente después cada dos años sé reno
varan cinco Consejeros, que serán desde entonces los que cuen
ten mayor antigüedad en el nombramiento por el que ejerzan 
el cargo. *

A íos efectos de este artículo se considera término del año 
la fecha de la celebración de la jun ta ordinaria.

Los Consejeros son reelegibles.
Art. 43. Los Consejeros deberán depositar en la Caja de la 

oooi^aaa oQ acciones, cuya numeración constará en les libros

de ía^Compañía. Estos títulos serán intrasferibles durante el 
ejercicio de dicho cargo.

Art. 44. En caso de muerto ó ó i misión de uno ó más Voca
les del Consejo, se verificará su reemplazo por nombramiento 
de la mayoría de votos del mismo Consejo.

Los Consejeros nombrados en esta forma tendrán iguales 
facultados que los demás; pero la duración de sus cargos será 
por el tiempo que faltase á sus precedentes, sometiéndose, sin 
embargo, á la aprobación de la primera junta general de accio
nistas.

Art. 45. El Presidente del Consejo será elegido por ésto de 
entre sus individuos de residencia en Madrid, y el Vicepresi
dente del Consejo lo será por los Vocales residentes en Barce
lona; teniendo que recaer la elección también en uno de estos 
últimos.

Art. 46. El Presidente y el Vicepresidente ejercerán sus 
cargos durante dos años, pero podrán ser reelegidos.

Art. 47. En ausencias y enfermedades del Presidente y Vi
cepresidente, los individuos del Consejo residentes en Madrid 
y los residentes en Barcelona elegirán respectivamente uno de 
sus Vocales para el desempeño de aquellas funciones.

Art. 48. El Consejo se reunirá en el domicilio social por 
convocación de Vicepresidente á lo ménos una vez en cada 
mes, y además:

1.° Cuando el Vicepresidente lo juzgue oportuno.
2.° Cuando lo reclame el Director-gerente.
3.° Cuando lo pidan tres Vocales del Consejo.
Art. 49. Para que los acuerdos del Consejo de Barcelona 

y del Comité de Madrid sean válidos será preciso que concur
ran respectivamente á sus reuniones la mitad más uno de ios 
individuos que lo compongan.

Los miembros del Consejo y del Comité que se ausentaren 
podrán hacerse representar mediante autorización e scrita por 
uno de sus compañeros.

En caso de empate en sus votaciones será decisivo el voto 
del que presida.

Art. 50. Las deliberaciones del Consejo y del Comité se 
consignarán en actas firmadas por el que presida y el Secretario 
respectivo.

Art. 51. E l Consejo de administración tiene las facultades 
más amplias para la gestión de los negocios de la Compañía, 
con sola excepción de las atribuciones fijadas en el art. 37; 
como de la jun ta general corresponde por lo tanto al Consejo:

1.* Formalizar y cumplimentar todos los contratos y con
venios para que estuviese autorizado en virtud de los presen
tes estatutos ó por acuerdo de la junta general.

2.° Formalizar ó cumplimentar asimismo cualquiera ena
jenación ó negociación de las propiedades ó pertenencias de la 
Compañía de conformidad con lo resuelto sobre el particular 
por la jun ta general.

3.° Dirigir al Gobierno las peticiones para la prolongación 
de ferro-carriles ó de algún ram al para nuevas concesiones; 
explotación de minas, creación y explotación de fábricas m e
talúrgicas y demás establecimientos, con autorización prévia 
de la jun ta general y aun sin ella, sometiendo después á su 
aprobación todos estos actos.

4.° Acordar y llevar á efecto las emisiones de acciones y 
obligaciones necesarias para la construcción de las líneas que 
actualmente tiene concedidas la Compañía.

5.° Acordar y realizar todas las expropiaciones, contratas 
y obras conducentes á la construcción ele las líneas concedidas 
y su explotación, y llegada ésta cuidar de la misma, y al efecto 
fijar y modificar las tarifas de trasportes, así como la manera 
de percibir sus precios, hacer las transacciones que en el par
ticular sean necesarias, formar ó aprobar los reglamentos para 
la organización del servicio y explotación de los caminos de 
hierro, vias ahuyentes y establecimientos propios de la Socie
dad ó que esta poseyera en arrendamiento ó por cualquier otro 
título.

6.° Contratar y transigir.sobre los intereses de la Sociedad 
en cuanto no recaiga sobre atribuciones expresas de las desig
nadas en el art. 37, como exclusivas de la 'junta general.

7.a Nombrar y separar al Director-gerente.
8.° Si el gerente no fuese facultativo, nombrar persona idó

nea que á las inmediatas órdenes de aquel atienda en la parte 
técnica á la explotación y conservación de las líneas con su 
material fijo y móvil, autorizar la otorgadon de los contratos 
de compras, ventas y estipulaciones de toda especie, siempre 
que su importancia excediese del límite fijado en las atribucio
nes señaladas al gerente.

9.° Someter á 1a jun ta general las proposiciones motivadas 
sobre construcción de ramales y vias ahuyentes ó sobre cual
quier otro objeto reservado por el art. 37 á dicha jun ta  ge
neral.

10. Nombrar el Secretario de la Compañía y aprobar ó des
aprobar las propuestas del personal que goce un sueldo mayor 
de 3.500 pesetas hechas por el gerente.

11. Exam inar los balances trimestrales de fin de Marzo, Ju
nio, Setiembre y Diciembre, así cemo los estados que según el a r
tículo 61 habrá de presentar el gerente, y aprobarlos y calificar
los para las cornpetente^rectificaciones que pudieran proceder, 
y en su dia examinar por medio de una comisión de su seno el 
balance general del año, que entregará con su firma el gerente 
ántes de su impresión y presentación á la jun ta general de ac
cionistas. Este balance, después de aprobado por el Consejo de 
administración, será firmado por el Presidente del mismo, por 
dos Consejeros designados ai efecto y por el Secretario.

12. Proponer á la jun ta general, en vista del resultado que 
arroje el balance, el dividendo de beneficios que haya de ré- 
partirse á los accionistas y fundadores, así como la parte que 
corresponda separar para el fondo de reserva.

Cuando el Consejo de administración se halle suficiente
mente enterado de los beneficios obtenidos, y la realización de 
estos bastase para ello, podrá anticipar un dividendo á cuenta.

13. Convocar las juntas generales de accionistas ordinarias 
y extraordinarias.

14. Resolver cuanto crea conveniente á la buena marcha de 
la Compañía y á su administración, sin perjuicio de los casos 
reservados á la jun ta general.

15. Determinar el empleo de los fondos de reserva y dar 
colocación á los sobrantes disponibles.

16. Acordar en qué establecimiento ó establecimientos de 
crédito deberán ser depositados los caudales sociales, sin per
juicio de la cantidad en metálico que el Consejo de adm inis
tración crea conveniente tener en la Caja social para atender á 
los gastos ordinarios.

Y en general, representar á la Compañía y practicar todo lo 
que crea beneficioso á la misma y no esté reservado expresa
mente por de competencia exclusiva de la ju n ta  general en el 
artículo 37 de estos estatutos.

Art. 52. EL Consejo percibirá una retribución fija anual 
de 7,500 pesetas por cada uno de sus individuos.

Art. 53. El Consejo de administración se compondrá de los 
señores siguientes:

Con residencia en Madrid.
Excmo. Sr. D. Manuel Gasset, Marqués de Benzú.
Exorno. Sr, D, Martin Belda, Marqués de Cabra,;

Excmo. Sr. D. Cipriano del iVÍazO.
Excmo. Sr. D. Luis da Moliuí.
Excmo. Sr. D. Víctor Balagüer.

Con residencia en  B arcelona.

D. Cayclano Pasamitjana.
p. Antonio Canadell y Proís. o
D. Pelegrin Pomos y Bordas.*
D. José V. Gibcrt.
D. Eugenio Leu.
D. Salvador Vidal.
V D. Antonio Goytisolo.

. X l,e *7* P°l's;'n»s más, cuyo- nombramiento se vcOica-'-^ 
pul los siete t.-onsejoros residentes en Barcelona
r o m T A q ú r V - :C? primor lugar formarán el
Com lu d d  C o n d o  ne administración de la Compañía, que be
b ía de residir en Madrid, a tenor del art. 41 de ios piÚentes- 
estatutos. 1 u u u u

Art. 64. Los Consejeros no contraen por razón de su earo-o 
ninguna obligación personal ni solidaria relativamente á los 
compromisos de la Sociedad. Unicamente responden del desem-
pono de su cometido cou arreglo á estos estatutos.

A r t  55. El Consejo do Barcelona comunicará al Comité dr ■ 
Madrid, por conducto del gerente, todos los acuerdos que tome, 
y no serán ejecutivos sino ocho dias después de salida la carta 
certificada en que se comunique á aquellos, ó bien así que se 
reciba por escrito ó por telégrafo la conformidad del Comité 
sobre lo acordado, á fin de que los Consejeros residentes en Ma
drid puedan mandar sus observaciones y emitir sus votos so
bre cualquiera acuerdo que se trate de tomar.

Sin perjuicio, podrá eí Consejo de administración poner des
de luego en ejecución los acuerdos que estime urgentes, á re
serva de lo que pueda resolverse despucs de conocida la opi
nión del Comité de Madrid.

Art. 56. Siempre que alguno de los Consejeros residentes 
en Madrid se hallare en Barcelona, podrá concurrir con voz v 
voto á las deliberaciones del Consejo administrativo. Si el Con
sejero de los residentes eiqMadrid que se hallare en Barcelona 
fuese el Presidente, presidirá las deliberaciones del Consejo.

Art. 57.̂  Si llegase el caso de nombrarse alguna delegación 
del Consejo en nación extranjera, ésta representará exclusiva
mente á la Sociedad en todos los negocios que tenga en dicha 
nación, con arreglo á lo que disponga el Consejo de adminis
tración.

Tendrán además todas las facultades que les confiera el 
mismo Consejo, y desempeñarán los cargos que éste les someta. 
Se les rem itirán dentro del plazo de tres dias copias certifica
das de las actas de las sesiones del Consejo de administración 
que se refieran á asuntos de la delegación.

 ̂ EL Consejo tiene la facultad de delegar en uno ó más de sus 
miembros sus poderes en todo ó en parte para un objeto deter
minado.

D irector-gerente.

Art. 58. El nombramiento de Director-gerente podrá recaer 
en un individuo del Consejo administrativo.

Art. 59. El gerente, para ejercer sus funciones, deberá te
ner depositadas en la Caja dé la  Compañía 100 acciones in tras
feribles durante el ejercicio de su cargo, en las mismas condi
ciones que los Consejeros, las cuales le serán devueltas después 
de aprobada su gestión por el Consejo. Si fuese además Conse
jero, le bastará este depósito de 100 acciones para el ejercicio 
de sus dos cargos.

Art. 60. Las atribuciones del Director-gerente son:
1.a Llevar la voz, representación y firma de la Saciedad, 

conforme á los acuerdos del Consejo.
2.a Representar á la Sociedad en todos los centros adm inis

trativos (salvas las atribuciones que el Consejo delegare en el 
Comité de Madrid), así como ante los Tribunales, y en todos 
los puntos y casos que convenga, haciéndose representar por 
poderes donde estime conveniente.

3.a La Jefatura superior de las oficinas y dependencias de 
la Sociedad.

4.a Nombrar y relevar á todos los empleados cuyo sueldo 
no exceda de 3.500 pesetas, suspender do su cargo y proponer 
al Consejo la admisión ó baja de todos los demás empleados de 
la explotación y construcción de las lincas.

5.a Ejecutar los acuerdos que tomare oí Consejo de adm i
nistración y adoptar las disposiciones convenientes á este efecto.

6.* Celebrar y autorizar los contratos, ajustes, adquisiciones 
ó ventas que considere necesarias, miéntras no exceda su im
portancia de la cantidad de 40.000 pesetas, ó no sean de n a tu 
raleza reservada por estos estatutos á la decisión dol Consejo 
de administración, á ménos que esté autorizado especialmente 
por éste, y autorizar todos los libramientos de pago que pro
cedan.

 ̂ 7.a Proponer al Consejo la fijación y modificación de las ta
rifas de trasporte y los reglamentos relativos á la organización 
de los diferentes servicios, así como preparar los contratos re 
lativos á los objetos sociales, sin perjuicio de la iniciativa cor
respondiente al propio Consejo.

Art. 64. Es obligación deí gerente someter á la aprobación 
del Consejo en el mes de Diciembre los presupuestos generales 
de gastos ordinarios y extraordinarios para la explotación, cons
trucción ó ampliación de las líneas de 1a Compañía, acompaña
dos de las plantillas del personal que han de regir en cada 
caso; dar cuenta en todas las reuniones del Consejo de la m ar
cha y estado de los negocios sociales, y cuando la gravedad y 
circunstancias del caso ó la multiplicidad de los asuntos lo re
quiera lo hará por escrito, mediante una reseña circunstanciada.. 
Presentará además en cada sesión ordinaria del Consejo el cor
respondiente estado quincenal del tráfico y productos en las 
distintas líneas de la Compañía; mensualmente un estado de 
recaudación, inversión, existencia de caudales, y cada trimestre, 
además un balance extractado de la situación de la Compañía,

Con la correspondiente oportunidad presentará igualmente 
al Consejo el balance general del año,, con los datos y docu
mentos de las oficinas que hayan de servir para redactar la re
seña ó Memoria para la jun ta general ordinaria de accionistas..

Art. 62. En ausencia ó enfermedad del gerente le reem pla
zará en sus funciones, á propuesta suya, la persona que designo* 
el Consejo de administración.

Art. 63. El gerente disfrutará las retribuciones, 'sueldo 6 
emolumentos que el Consejo le asigne, con cargo á \gastos del 
personal de la Compañía. Si el nombramiento recayese en un 
Consejero, dejará de percibir las 7.500 pesetas á q^e se refiere 
el art. 52,

Art. 64. El Director-gerente, por lo tocante á feu responsa
bilidad, se halla también comprendido en lo que, determina el 
artículo 54.

TÍTULO IV.

Art. 65. Acordada por cualquiera causa, la disolución de la 
Sociedad, la ju n ta  general nom brará conyo liquidadores cinco 
accionistas con derecho á voto que no pertenezcan al Consejo 
de administración y cuatro Vocales de este mismo Consejo»
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E stos liquidadores procederán inm ediatam ente á efectuar 
la liquidación en la  forma prescrita  por el Código de Comercio.

L as funciones de los Vocales del Consejo de adm in istración  
cesarán  desde el mismo instan te  en que principien las de los 
liquidadores.

A rt. 66. U na vez pronunciada la liquidación, el nacer so 
cial se realizará en valores efectivos. Todas las can tidades per
tenecientes á ttercero serán  reem bolsadas; todas las cuentas y 
gastos serán liquidados, y lo restan te  será d is tribu ido  en tre  los 
accionistas á proporción de las acciones que cada uno posea, 
previa entrega de los títu los de éstas, que serán  inutilizados.

A rt. 67. Las cuestiones ó diferencias que acaso se susciten 
en tre  la Sociedad y alguno de los accionistas, así du ran te  el 
térm ino de la duración de aquella como en el período de su l i 
quidación, so som eterán  al ju icio  de árb itro s arb itradores, que 
serán  nom brados y procederán según lo que entonces se halle 
prescrito  por las leyes.

Las decisiones de estos Jueces serán  ejecutadas, sin que 
con tra  ellas pueda adm itirse  apelación ni otro recurso a l
guno.

ARTÍCULO TEAN£ ITOB10 .

A todos los e Le tos di rslos cUloUnfos se declara que cuanto 
se establece respecto á las * i ■ mnin s M ínales para  las ju n ta s  
genérale-, ya para los Ce un ijpnci, } 1 h reclur-geren te  y demás, 
debe e n d o se  res|u rio lie los resguardos provisionales en 
equivale c iad o  lHul inicnt ras las m ism as no estén definitiva
m ente libradas,, . , .

Declaran los otorgantes que con la presente escritu ra  aejan  
consignados para todos los efectos legales el aum ento  de capi
ta l de la Sociedad del Ibu'ro-efirril del Pirineo Central, sus nue
vos estatu tos en reform a délos anteriores y cuanto en ellos se 
establece y determ ina, ¿. cuyas disposiciones e sta rán  su je tos 
todos los accionistas presentes y venideros, sin excepción, y sin 
que puedan oponer contra su observancia razón ni pretexto  a l
guno; quedando advertidos por m í el N otario  au to rizan te  de 
que de esta escritu ra  deberá tom arse razón en el Registro^ de 
Comercio de esta provincia, á tenor de lo prescrito  en el Códi
go m ercantil; de que adem ás deberá ser p resen tada á la  oficina 
de liquidación del im puesto sobre derechos reales y tra sm i
sión de bienes dentro  del plazo, á los efectos y bajo las penas 
que previenen las disposiciones del ram o, y  por ú ltim o, de que 
deberán llenarse  respecto de la m ism a los requisitos que p re s 
cribe la ley de Bancos y Sociedades de 19 de Octubre de 1869.

E n cuyo testim onio así lo o torgan y firm an, siendo testigos 
D. Juan B au tista  París, D. F rancisco Illa  y Escobet, de esta ve
cindad, á los cuales, o torgantes y  testigos precitados he leído 
ín tegram ente esta m ism a escritu ra  an tes de firm arse, por elec
ción de los m ism os, á pesar de autorizarles la  ley para  leerla 
por sí, de cuya facultad les he advertido préviam ente; de todo 
lo que doy fé .= C ayetano  Casamitjana.==José V. G ib ert.= A n - 
tonio GoytisQlo.==Juen B. P a rís .= F ran c isco  Illa  y E sco b e t.=  
S ignado .= José  Falp.»

Concuerda con su orig inal que bajo el núm . 66 obra en m i 
. protocolo corriente, á que me rem ito. Y para  la  Sociedad li
bro esta prim era copia en un  pliego del tim bre de p rim era  cla
se, núm . 0.001.974, y 46 del 11.°, hab ilitados para  la  clase l%.a, 
núm eros del 0.334661 al 0.234.666 inclusive, por mí rubricados, 
que signo y firmo en Barcelona el mism o dia de su o to rga- 
mienío.*==Signado.==José Falp.

Es conforme con la  p rim era  copia de d icha e sc ritu ra  á  m í 
exhibida, y que he devuelto al expresado D. José V ictoriano 
G ibert,.á  instancia de cuyo señor, y al objeto de insertarlo  en 
la  G a c e t a  d e  M a d r id , libro el presente testim onio en 20 p lie
gos del sello 9.°, habilitado para  la  clase 10.a, núm eros del 
0.163.026 al 0.163.046, por m í rubricados, que signo y firmo en 
Barcelona á 14 de E nero de í88% .=José F alp .

Los infrascritos N otarios del ilu stre  Colegio te rrito ria l de 
Barcelona, con residencia en la m ism a, legalizam os e l signo, I 
firm a y rúbrica  que preceden de nuestro  con-N otario  D. José I 
Falp . |

Barcelona fecha u t su p ra .= Jo sé  U m bert de S o le r .= Jo aq u in  j 
N ico lao . X —891 1

B o ls a  d e  S S a d r iá .

C o tiza c ió n  o fic ia l de l d i  i 23 de E n e ro  de  1882 , c o m p a ra d a  con  
la  del d ia  a n te r io r .

CAMBIO AL CONTADO.,
. r  . .. ...........

' ‘ FONDOS PÚBLICOS "
Dia 27. Día 28.

Beata perpetua al 3 ñor ?00 interior  29*85 29*90-30*05-30 0(0
30*12 4(2-20-15-10  

no publicado  30 0(0 »
& plazo . 30-4 5 30*20-4 0 fin cor.;

30*4 5-50-35 fin pr. 
no publicado. 30*20 30*25 fin próx.

pequ&ños. 29*80 29*93-30*15
Idem .id. e s t e r a r   ............................... 29*95 3 0 * ^ 4 0 -3 0

no publicado. 30‘í0 »
pec{%cnor, . » 29*90

Deuda am ortizaba al 2 ver  4 0*. in ter io r ... 50 0[0 50 0p*.- 49*90
ObA5gfceiv>a*r '¿«a» v. * *. •••; T.'ryc-oarri-kí:

•A pese-Us, ai. S r,iv 4 nO. . ,  „.  .................... 59*79 59*80-85-75-90
60 0(0-59*80 

no publicado . 59 85 »
Obras públicas de L° de Julio de 1858, de

500 p esetas . . . .  . . . . . . . . . ----- . . .  » 76 0;0
Títulos provisionales de Deuda amorti-

zable al 4 por 400.   ....................................  *6 CpO 85*75-80 0¡0
á p lazo . 86‘3o 86*55 fin próx.

pequeño?. 86 0(0 86*10-30-25-86 0(0 
no publicado  » 86*30

Boros del % .oso y o, le- .<5 90 pesetís, fí
p o r k m   ......... , ..................  . ........  104*20 101*20

no publicado » 4Oí 0p0 p .
Ob..igíiü> del Barco nxd st e o r o ,  *1

6 por A wrí p c x 'c r :- ........................   401*25 »
B iíie im  j ip o ívxü* 11 u-.; i« xílz. 0 o Cub&.... 10¡ 0(0 404*10-20-25-50

101*40
no p u b licado , 10*‘20 .*

Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 100
a n u a l., -      jt> 4 02*40-402 OtO

ídem  id. al 6 por 100.........................................  104*75 »
Acciones del Bapoo de E sp añ a ... . . ______   459 0j0 450 0[0-448 <qo

no publicado. 459 0¡0 444 6(0-440 0(0
444 0(0-445 0(U 
448 0(0-450 0r0

Idem riel Banco de Castilla................. ......... 195 0¡0 »
, ( no p u b l i c a d o 193*50 »

Iciem de la &ocieaad Tranvía de Estacio
nes y  Mercados de Madrid..................................» »

Obligaciones de la m ism a ...........  ............. * 100 0(0 *
no publicado. 100 50 »

A p íco la  d© E s p a f i a » » -

GftmMos oücla les sobre p lasas del B elno.

j BAU®. IbENEFICIO.| í DAÑO, j BENEFICIO.
~ ~ ~ r “Hj

i  v , ; , . ,  J ’ par. j » $ Logro&xj- ..... «. „ ¡ * f ?.|4
.cu;. .  . , !  » ¡ 1(4 ¡¡ Loros,.. , . . ,  «j RS l a

-Uk-aste. ,  J  4(8 I 11 f , . .  [ par. ¡ r
J i- | 3(8 íp . .J  "4(8 s?

T iL, ,«. , „ 4(4 ¡ » j] .. .J  I i 8 !
RS .w fl r , „ J .8-8 |

^  oc'oiiín.. par. | » |¡ uv>̂ ao. . . .  pxr. | $
i\% I * }! Falencia.. . .  par. ¡ &

v I a c c  , J  p a r . L dñr3a S p,tr„ r-
búrgos.. . . . .  í 1 I r. *j Pa.mDÍor¿'5., .  [ psr, I ^
Cácéres . . í ¿ Ponte»  ̂n | p.v?<, I s
Cádiz. \ [j Reus.. par. | &
Cartagona... f:;< i Sakmanc .̂. I 4 O-O | ^
Castellón.,. „ » S. Sebastian. ¡ » j 4¡8
Ciudad-Rsal. US •• | Santander... í  ̂ i 4¡8
Córdoba.... . par. í Sta.CnirTfe.f psr.
CcnMR}. . . . . .  .v | S a n t i a g o |  par, j ^
Vj? ÍWí O.t.í. « « . . .  i * "  ̂^ 1 t A »  t r >. *  ̂ l k

Ferrol....... p«r. .. SevilL... . . .  J  par.,
G e r o n a .,,... 4(8 « Soria...,.., f »
Cujon.. . . . . .  3> j Tarragona.,, j « J-'
Granada. . . .  i 1(4 ¡ * : T erueí.  \ par. |
Qxíüóatajara. 4 4¡8 * Toledo....,.! 4 L8 ¡ »
¿ a r o   w Tíldela    ¡ y
S u e lv a .. „ t. f  f V alencia......! - I 4̂ 8
Buesc&   4 ¡8 a i V a llad o lid . .  j 4r§ | »

   : par, s Vî o.  ¡ p&r, s
Vren; Frorid nar,. i * l Vitoria | paív í &
Uo ^ ^ . , . , 4  > | ¡| Zarnors   4(4 *
Lérida. psür ¡ í lSarag-:>-.vf¡., .  1 par. | »
L \ I 1 | |

B&Isas eaiLraxsJer®».

PARÍS %1 DE ENERO-

. 3 por 4 00 exterícr*., .. t , , .  f k 25 1(2.
| 3 por 4 00 interior c s , ú »

¿7 ndos españoles* * ■ Leudaamorfe. inferior.,.. „ . .  e, . á »
|  Idem Id. ex ten or   í  »
1 Obligaciones robre k s  Aá'Sifi.-*

Cuba.,,.c. *•«•••.« á 490*00.
Feudos franca??1; I  ̂ Pfc'5"  ̂^ «. «. *«« & 82*05.n 'mos frmceses--  ;$ 404* . i  I í3*80.

Cc&iiMkUdC'S t . u. a. t . á 99 7(8.

Cambios oficíales sobra p lacas ax íraojaras.
Londres, á 90 dias fecha, dins., 46*50.
París, á 8 dias vista, fr.. 4*85 d.

A yuntam iento con stitu cion al  de M adrid.
De los partes rem itidos por la  A dm inistración principal cíe 

Mataderos públicos, In tervención del Mercado de granos y V i
sita  de policía u rbana, re su ltan  ser los precios de los a rtícu lo s  
de consum o en el dia de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1*84 á 1*33 pesetas, el k ilogram o.
Idem  de carnero, á 1*68 pesetas el kilogram o.
Idem  de oveja, á 1*48 pesetas el kilogram o.
Despojos de cerdo, de 0*96 á 1*06 pesetas el kilogram o. 
Tocino añejo, de ¿*05 á  &‘Q8 pesetas el kilogram o.
Idem  fresco, de 0*95 á 1*05 pesetas el kilogram o.
Idem  en canal, de 1*8% á 1*85 pesetas el kilogram o.
Lomo, á %*50 pesetas el kilogram o.
Jam ón, de 3*90 a 4*35 pesetas el kilogram o.
Pan, de 0*44 á 0*56 pesetas el kilogram o.
Garbanzos, de 0*70 a 1*60 pesetas el kilogram o.
Judías, de 0*60 á 0*80 pesetas el kilogramo.- 
Arroz, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogram o.
L entejas, de 0*60 á 0*70 pesetas el kilogram o.
Carbón vegetal, de 0*15 á 0*%0 pesetas el kilogram o.
Idem  m ineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el k ilogram o.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogram o.
Jabón, de 1 á 1*30 pesetas el kilogram o.
P a ta ta s , de 0*1% á 0*£Q pesetas el kilogram o.
Aceite, de 1*30 á 1*36 pesetas el litro , y á i3 ‘50 el decalitro . 
Vino, de 0*78 á 0*84‘pesetas el litro , y de 7 á 8 el decalitro . 
Petróleo, de Ü‘75 á 0*80 pesetas el litro , y de 6*%0 á' 7*50 el 

decalitro .
Trigo (precio medio), á %9‘58 pesetas ei hecto litro .
Cebada (precio medio), á 15*66 pesetas el hectolitro .

Reses degolladas. — Vacas, 174.—C arn ero s, 193 .— T erne
ras, 1%.—Cerdos, 186.— Ovejas, — T o t a l , 657.

Su peso en k ilog ram os  ............ 58.%93

Del parte  rem itido por la A dm inistración p rinc ipa l de Consumos 
y A rb itrios resultan ser los productos recaudados en  esta capital 

en el dia de ayer los siguientes'.

PUNTO S U S  RECAUDACION. P t a s .  C é n t s .  ¡PU N TO S BK RECAUDACION. P í a s .  C e n t s .

Tol edo. . . 4 . 6 1 4 * 3 8  C iu d ad -R ea l. . . . .  756*17
Segó v ía . . . . . . . . . . .  1.688*86 Correos. . . . . . . . . .  58
N orte  ...........  6.611*85 Mats deros   16.731*08
B ilb a o .. . . . . . . . . . .  1.534*0% M ostenses   6£6*%%
A ra g ó n . . . . . . . . . . .  1.687*10 F áb rica  de g a s   »
V a l e n c i a % . 8 3 % * 1 7  i
M ediodía.. . . . . . . . .  19.%%5 T o t a l ............  56.81.4*95

M adrid %8 de E nero  de 488%.

O bservatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del dia 28 de Enero de 1882.

■w t t t» . t e m p e r a t u r aALlUttA y  h u m e d a d  del aire.
nnnAC , ?ei t ==-■==•■ DüiJSCCtüN ■ ESTADOHORAS. barómetro TERMOMETRO.

i  qo y l6K , y clase de! viento, deí cielo,
milímetros. Seco. cido^”

6 de la m.. 7ífi'84 0‘9 0 0 N. \i .. Calm a. Casi desp.
9 de la m.. 7i7‘59 4‘8 2'9 N. E Vieato. Casi cub.°

12 del d ia . . 717‘00 10'9 7‘0 E. N. E Brisa ..  ídem.
3 de la t. . .  715*86 14*7 Tk fí.. . , Idem.. Cubierto.
6 de la t . . .  716*08 9*0 5*5 E. S. E. Bú lig.a Idem.
9 de ¿a b , .  716*29 SB 5*4 E. S. E . C a lm a .‘Idem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra     ^2*7
Idem mínima        , —O'*

D i f e r e n c ia . . . . . ...........................................    43*4
Temperatura m áxima al Sol, á dos metros de la tierra. 45 7̂
Idem id. dentro de una esfera de cristal.....................    . 29-1

D iferencia ....................................................................  -43*4
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó la b o ra b le . ..........     45*3
Idem mínima id   ............    . —3*n

D iferencia  ...........................................  * s*2
Velocidad del viento en las últimas 24 horas (kilw

m etros)................................          3f*
Oscilación barométrica, id. (milímetros).......................... .. 1 *7
Altura id., con respecto á la media anual, á las nue^e

de la n och e...................          -4-9‘'3
Lluvia en las últimas 24 horas  ....... .. »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so-
bre el estado atmosférico d las nueve de la m añana en varm  
■puntos de la P enínsu la  el dia %8 de Enero de 488%,

Altura Tempera' Direc- Fuerza 
barométrica *ura . Estado Estado-

LOCALIDADES, á 0o ? al ni- en grados cion del del

cs r  “  “  dei^ ' v deIama

S. Sebastian-. 773*2 9*5 S. E . . .  Calma. Despejado. Traiq*
Bilbao   774 3 7*3 S. E . . .  B r isa . .  I d e m. . . . .  A. píe 1
Oviedo  771*1 6‘2 S   Calma. Casi desp.0 »
Coruña (7 h.) 7r9l9 8*4 E. S. E. Idem . .  Celajes.... .  Tranq.
Santiago  772*0 9*6 S. E . . .  Idem . .  Nuboso . .. »
Pontevedra.. 772*3 4;5 S. O . . .  I d e m .. I d e m . . . , ,  »

Oporto  773*7 10*2 E. S. E. Viento. Ais. nubes. A.agí*.
Lisboa (8 h .). 773*4 6*8 N. N. E  B.* f ie . . Nuboso . . .  Tranq.
C á c e r e s .. . . .  » 6*2 N. E . . .  V iento. Despejado. »
Badajoz  772*2 6*0 E  Calm a. N uboso .,.. »

g .F ern . (7 h.) 772*9 41*9 E. S. E Bd fte. Id em ,..,,., A.agiL
Sevilla   773*0 4 2^ N E . . .  Calm a. C ubierto.. *
T arifa   77**4 4 4*6 S. K . . .  V iento. Idem . . .  Rizada
G r a n a d a .... 778*3 7‘3 E , . .  Calma. C e la je s .. .  »

C artagena... 773*0 4 4*3 N. E . . .  B r isa .. C ubierto.. Rizada
A lic a n te . . . .  776*8 $3*8 N. E . . .  Calma. Ais. nubes. Idem.
Murcia  775*9 4 0*7 O   B r isa .. C ubierto.. »
V a le n c ia ....  776*7 4 0*0 N. E . . .  I d e m. .  í d e m . . , . .  »
P alm a  776*1 4 4*5 N. E . . .  Calm a. Despejado. Tranq:
B arcelon a ... 775*4 9*0 S. O . . .  íd e m .. N e b lin a .,. Idem.

Teruel  712*2 4*0 S. O. . .  Id e m .. C e la je s .. .  »
Zaragoza  » 4*2 N. K . . .  íd e m ..  Despejado. »
Soria   775*6 4*4 S . . . . . .  I d e m ..  Id em   »
Búruos   777*4 — 1‘7 S. E . . .  í d e m. .  I d e m . . . . .  »
V alladolid ... 779*6 0*0 N   Viento. Id em   »
Salam anca.. 77j ‘8 4*2 S. E . .  Calm a. Id em   »

M adrid  777*3 4*8 N . E . . .  Viento. C asicub.V  »
E scoria l  777*0 6‘4 E B r is a .. N u b o so ... »
Ciudad-Real. 775*5 6*6 S. E . . .  Calma. Nb d a l t a . ,  »
Albacete. . . .  777*4 7*5 S. E . . .  B r isa . .  C u b ierto .. »

D irección general de Correos y  T e lég ra fo s
S e g u n  lo s  p a rtes rec ib id o s, a y er  n o  llo v ió  en  p ro v in c ia  a l

g u n a .

Form a parte de este núm ero el p lieg o  4 del 
tom o I de- las sentencias de la  Sala prim era del T ri
bunal Suprem o.

SANTOS DEL DIA.

San  Francisco de Sales, Obispo y confesor-, San  Valero , Obispo, 
y San Sulpicio.

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas Salesas 
(calle de San Bernardo).

ESPECTÁCULOS.

TEATRO R E A L .—A las ocho y  m edia.—F unción  75 de 
abono.—T urno  im par.—Fra-Diavolo.

TEA TRO  ESPA Ñ O L .—A las cuatro  y  m edia.—La hija del 
aire.—Sainete.

A las od io  y m edia.—T urno  8F p ar.—La m ism a.

TEA TRO  DE LA ZARZUELA.— A las cuatro  y  media.— 
T urno im par .—E l Alcaide de Toledo.

A las ocho y m edia.—T urno im p ar .— E l sargento Federico.

TEA TRO  VE  LA COMEDIA.—A las c u a tro  y  m edia.—
T urno  3.°— Los guantes del cechero.— Recurso de casación .

A las ocho y m edia.—T urno  8 .®— El guardián de la casa.— 
El protector del bello sexo .—Interm edios por el sexteto.

TEA TRO  Y CIRCO - DE P R IC E .—A las cuatro  y  media.— •
Los hijos de Madrid.

A las ocho y m edia.— Las cam panas de Carrion . — Los dos 
cazadores.

G ran baile de m áscaras á las doce y m edia.

TEATRO DE VARIEDADES. —A las cua tro  y m edia.—
Dos m uertos y ningún- d ifunto .— Torear por lo fino ,

A las ocho.— El bündido.~---Maha~sombra.— OoFpiuertos y n in 
gún difun to .— Don Abdon y Don Senen.

TEATRO" L aR a . — A las cuatro  y  m edia.—T urno  i.* par.— 
P arientes lejanos. —La ú ltim a  carta.— Acompaño á Vd. en el sen* 
ti m iento.

Á las ocho y inedia.—T urno  íA  par. — Fiestas de antañó . — 
Con u n  palm o de narices.-— E rra r el golpe.—í  dillettantú

TEATRO M A RTIN.—A las cuatro  y m edia .— Los canallas 
de levita .

A las ocho y m edia.—La- plegaria de los náufragos.


